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PROLOGO 

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL DE LAS POTENCIAS 
ANTE EL PROBLEMA DE VIET-NAM Y EL MEDIO ORIENTE. 

El presente trabajo no persigue otra finalidad m6s que lo de sei'lolar en
un correcto planteamiento determinados comportamientos de algunos parses (Potencia~ 
en el 6mbito internacional y que han tenido como consecuencia una alteroci6n en 6s
te campo con resultados bastq_nte negativos para el resto de los paTses que en conjunto 
constituyen el mundo habitado que nos rodea, comportamiento que de acuerdo con los 
razonamientos que quedar6n vertidos en lo presente TESIS, est6 sujeta a responsabili -
dad y por ende debe sancionarse. 

En reloci6n con lo señalado en primer término, considero pertinente a -
puntar que a efecto de tener una i.dea bastante preclaro de la manero en que llegare -
mos a la conclusi6n, se hace harto indispensable sentar las premisas de las que debere 
mos partir o fin de que observando una 16gica impecable obtengamos la conclusi6n - -: 
con una completa congruencia de sus puntos resolutivos, Lo anterior queda resumido de 
la siguier1te manera: 

Es inegable la intervenci6n de algunas potencias en el orden socio-eco
n6mico de otros parses que ha dado como consecuencia una alteroci6n de los mismos,
intervenci6n que trotaré de demostrar en el presente trabajo no tiene ningún fundamen 
to jurrdico y sí en cambio ha dado como resultado una serie de dai'los y perjuicios a .: 
los sujetos pasivos de ésta intervenci6n. 

Trotaré asimismo de uno manero bastante somera lo relacionado con el -
Consejo de Seguridad de la O .N.U. osT como los resultados o la eficacia jurTdica - -
que hasta la fecha ha obtenk'c•, proponiendo adem6s una reformo en Cl1onto a la estruc 
turac:i6n de éste organismo s.:. .-efiere y a la postre pienso se traduc:irTa en resultados-= 
m6s positivos para los porses débiles. 



CAPITULO 

CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL. 

Es de explorado derecho el principio generalmente admitido e incorpora 
do por todos los estados en su derecho interno, según el cual quien comete un acto--= 
por el que resulte dai'iado otro, incurre en responsabilidad y est6 obligado a la repara 
ci6n. -

De ese acto nace pués un derecho, como para la vTctima de exigir la re 
paraci6n del dai'io, derecho que es correlativo o la obligaci6n que tiene el causante: 
del dai'io de reparar, partiendo de esta premisa y de la concepci6n .del estado como su -
jeto al derecho internacional es posible jurTdicamente explicar su responsabilidad ante 
la comunidad internacional. Ahora bien encontramos en la vida internacional de los -
estados al igual que en las relaciones entre los individuos la existencia de derechos y
obl igaciones como únicos medios para lograr la convivencia pacrfica, La responsabili
dad es el corolario necesario del derecho, lo mismo si se trata de derecho interno, que 
si se trata de derecho internacional, ésta respa'lsabilidad tiene como consecuencia la
obl igaci6n de acordar una reparaci6n en caso de que los compromisos no hubiesen sido 
cumplidos. 

Al aceptar la afirmaci6n que existe la responsabilidad de los estados ca 
be preguntarse ¿C6mo es posible que el estado siendo soberano sea responsable? al_: 
efecto podemos decir los siguiente: La soberanra territorial implica el derecho exclusi 
vo de ejercicio de las actividades de un estado. De éste derecho se desprende una -= 
obligación de proteger dentro del territorio los derechos de otros estadas; en particular 
su derecho a la integridad y a la inviolabilidad tanto en la paz como en la guerra y -
junto a estos los derechos que cada estado puede reclamar para sus nacionales en terri 
torio extranjero. Sin el ejercicio de su soberanra territorial, de un modo adecuado a: 
las circunstancias, el estado no puede cumplir esta obligaci6n, La soberanTa territo -
rial no puede limitarse a su aspecto negativo, es Clecir, a excluir el ejercicio de la-
actividad de otros estados, pues sirve para dividir entre las naciones el espacio en que 
se desarrollan las actividades humanas y para asegurarles en todos sus aspectos el mTni 
mo de protecci6n cuya garantTa corresponde al derecho internacional. -

De lo expuesto considero pertinenete destacar lo siguiente: 

1 .- Oue el fundamento de la soberanía es el ejercicio adecuado de la -
jurisdicción en el territorio. 

2.- Oue el estado es responsable sólo en la medida en que viole una -
norma de derecho internacional. 



2 

3.- Es precisamente la soberanTa de los estados la que hace posible la -
realizaci6n del derecho internacional y por consiguiente posibilita 
la infracci6n a este derecho. 

En atenci6n a lo expuesto nos parece que ha quedado claro el concepto. 
Gue la responsabilidad es el principio que establece la obligaci6n de reparar, cual-
quier violaci6n del derecho internacional cometido por un estado. La mayorTa de los -
autores parecen estar de acuerdo con todo lo aquT expresado, sin embargo ya adentr6n 
dose a la extensi6n y consecuencias de esta responsabilidad no parece posible procla:
mar regla de derecho internacional suficientemente precisa y que sea generalmente re 
conocida. -

Generalmente los autores pertenecientes a·paTses débiles en su aspecto
socio-econ6mico tienen una tendencia muy marcada para restringir la responsabilidad 
del estado, tendencia que concedo justificada si se toma en cuenta que representa - -
una reacci6n natural contra las injustificados intervenciones del que frecuentemente -
han sido vrctimas ciertas naciones, con el pretexto de la responsabilidad internacio-
nal cuya existencia, causas y consecuencias fija el estado poderoso con no sanas y le 
gales intenciones. -

Sin pretender alejarme del tema objeto de la presente tesis es convenlen 
te destacar al través de un análisis critico el concepto de responsabilidad segun la doc 
trina; por lo que a continuación transcribimos la definición que sobre este concepto ..= 
nos da el tratadista Sánchez Bustamante ( l) y que consta según dije anteriormente "En 
la obligación internacional que contrae una persona jurfdica en relación con otra par
ios actos u omisiones, dañosos ó ilegftimos, de trascendencia o efecto internacional, -
que realicen dentro o no de los lfmites de la competencia legal pero actuando como ta 
les sus órganos, funcionarios ó empleados dentro o fuera de su territorio, y por los de: 
igual fodole que lleven a cabo individuos particularos, nacionales o extranjeros, den
tro de su territorio o sus nacionales en territorio extranjero y en los dominios de la co
munidad jurfdica internacional, siempre que esos actos o sus consecuencias impliquen
la infracción de un deber internacional que esté exclusivamente a cargo del Estado a -
11uien se le imputa la responsabilidad. 

Esta definici6n tan amplia hay que estudiarla con cuidado,_ ciertamente -
extiende m6s all6 de lo conveniente el concepto de responsabilidad pués la saca de-
los 6mbitos del territorio del estado a quien le imputa, concediendo que dicho estado
puede caer en responsabilidad por actos que se cometan fuera de su jurisdicci6n terri
torial, y no s61o por sus funcionarios, sino por actos de sus nacionales. Esto, como de 
eramos antes, es menester estudiarlo con detenimiento pues si bien consideramos que eñ 
un caso dado podrTa darse responsabilidad por esta causa serTa s6lo en el supuesto espe 
ci~I de que el estado presunto responsable hubiere previamente asumido dicha respon:
sabilidad. 

Las causas para que surja la responsabil iclad considera que son las si - -

(l )- S6nchez Bustamante "Manual de Derecho Internacional Público" 
La Habana, Cuba, 1942 P6g. 428 
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a).- La existencia de un acto o de una omisi6n ilegítima. 
b) .- Que sean de trascendencia o efecto internacional. 
c) .- Que sean dai'losos (el acto o la omisi6n) para otro estado o para sus 

nacionales, pudiendo ser éste dai'lo pasado o presente. 

Esta responsabilidad puede derivarse de actos del Estado ejecutados sus -
poderes: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y excepcionalmente por el constituyente o -
bien por actos de individuos particulares. En el último de éstos casos nacerra la respon 
sabilidad. -

a).- En territorio del Estado responsable por actos u omisiones de nacio
nales o extranjeros. 

b) .- En territorio de otro Estado por actos de los nacionales del Estado -
responsable. 

c) .- En los dominios de la comunidad jurrdica intern!Jcional, por actos -
de los nacionales del Estado responsable. (1) 

Las anteriores son las causas mediatas, pero la causa inmediata que genera 
el derecho de exigir una reparaci6n es sencillamente la violaci6n de una regla de de
recho internacional establecido en un tratado o simplemente reconocida entre los Esta 
~. -

Indicaba con anterioridad que para que una falta produzca responsabili
dad es necesario que exista un individuo perjudicado, este individuo puede ser una pe! 
sona jurrdica internacional, una persona jurrdica no internacional o une persona física. 

Ha quedado pues establecido que la violaci6n del orden jurrdico interna 
cional cometida por un estado sujeto a ese orden da nacimiento a un deber de repara= 
ci6n. . 

DIVERSAS FACETAS DE LA RESPONSABILIDAD. 

El criterio de los autores es un6nime al respecto en lo que se refiere a -
dos diferentes clases de responsabilidad, la directa y la indirecta.Adichasclases que
dan resumidas el sinnúmero de clasificaciones que en un momento dado podrra elaborar 
se. La primera designa aquella responsabilidad en que incurre el Estado por sus propioo 
actos, la segunda se reserv6 para la responsabilidad que se origina para el Estado por
actos violatorios del derecho internacional cometidos por los individuos o sea que el -
primero de los casos el Estado (actuando a través de sus 6rganos) comete un acto ilíci
to internacional, conducta contraria a la prescrita por el derecho internacional, que
al serle imputable compromete su responsabilidad y en consecuencia se obliga a reparar 

(1 ).- En los casos b) y c) se conciderar6 que existe responsabilidad s61o
cuando los actos impliquen una infracci6n que este exclusivamente 
a cargo del Estado responsable. 
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tal violaci6n en la forma que se determina, 

Trat6ndose de actos violatorios de derecho internacional cometidos por
individuos, que según la doctrina origina la responsabilidad directa, el estado esta-
obligado por el orden jurrdico internacional a participar y sancionar tales actos, No
ser6 tenido responsable por la real izaci6n de tales actos si no únicamente en el caso -
de que no los prevenga. Es posible advertir que en ambos casos concebidos diferentes
por la doctrina la responsabilidad del estado se resuelve en que le es imputable, en -
última instancia una conducta que el derecho internacional califica como ilrcita y -
siempre se trata de actividades propias del estado: En el primer caso el estado viola -
el derecho internacional y en el segundo también viola el derecho internacional al -
no sei'lalar actos ilrcitos, que el orden internacional lo abliga a sancionar. 

El Estado est6 obligado a prevenir y sancionar los actos ilrcitos de los -
individuos en cuanto estos son sujetos .del derecho internacional, si no cumplen con -
tal deber, ser6 responsable en la forma que lo es por sus propios actos lo que se tradu·" 
ce en un acto de responsabilidad del Estado por omisi6n. No solo los actos de los indi 
viduos pueden originar la responsabilidad indirecta d~ un Estado a juicio de la doctr¡: 
na ta!Tlbién surge dicha responsabilidad en cuanto un Estado responde por los actos de
otro Estado. Asr, se considera que hay responsabilidad indirecta, cuando un Estado -
es responsable de violaciones cometidas al derecho internacional por otro Estado, en
virtud de que el Estado protector es responsable indirectamente por el Éstado protegi -
do y se cambia también la polrtica exterior de éste último. 

Después de la manera en que han quedado expuestas las facetas o clases 
de responsabilidad se hace harto indispensable apuntar lo siguiente al respecto; se_nt~ 
das las bases o lineamientos de ambos tipos de responsabilidad la conducta de los Esta 
dos que m6s adelante se enunciaron en los capítulos respectivos deber6 encuadrar en-1 
los supuestos planteados lo que dar6 como consecuencia que ·se tenga de inmediato la
posible soluci6n. 

Consecuencia 16gica que se deriva de un acto responsable (obligaci6n de 
reparar el daño), en el apartado anterior considerumos las formas de responsabilidad
sea que obedezcan a un o a otros actos cometidos· tanto como por el Estado como por
particulares del mismo que traen como única consecuencia el derecho a reparar el d~ 
ño para el supuesto de que no exista alguna circunstancia excluyente de responsabili
dad, por tanto la intenci6n que se persigue al redactar éstas lrneas es dejar bien fun -
dado lo siguiente, hay dos clases de responsabilidad que se traducen en una sola solu 
ci6n, reparar el daño a menos que exista como antes apunte la circunstancia eximen= 
te de responsabilidad lo que posteriormente quedar6 expresado en éstas 1 rneas serón-
los distintos comportamientos de las potencias ante dos problemas que han sido de tras 
candencia en el 6mbito internacional como son el problema de Viet-Nam y el Medio 
Oriente y toda vez que consideramos a dichos comportamientos como ilrcitos desembo 
caremos en que hay obligaci6n de reparar el dai'ío, en virtud de haber sido dolosas-= 
las intervenciones antes apuntadas: 



CAPITULO 11 

ALIANZA PARA EL PROGRESO. 

CUANDO Y DONDE NACIO. 

En agosto de 1951 entr6 en vigor el programa de la Alianza para el pro
greso como una consecuencia 16gica derivada de f,.. serie de crrticas esgrimidas por los 
latinoamericanos en contra de los Estados Unidos, (1 )in virtud de que se sentfan lastima 
dos por el hecho de que ese gobierno hubiera concedido gran ayuda exterior a los paf 
ses comunistas europeos del otro lado de la cortina de hierro buena parte de la cual se 
habra hecho en forma de donativos, mientras que, la mayor parte de la asignada para 
la América Latina se habTa realizado en forma de préstamos que se tenran que reem -
bolsar con intereses,cuando los latinoamericanos consicleraron todos éstos hechos y ob
servaron la creciente prosperidad de sus antiguos enemigos Alemania y Jap6n, prospe
ridad que se hizo posible en gran medida por la ayuda de los Estados Unidos se pregun 
taron con asombro qué beneficios les habTa traTdo el haber cooperado tan estrechameñ 
te con dicho pars durante la guerra y qué era lo que significaba en realidad lo que--= 
querra significar la polrtica del buen vecino, 

Atendiendo a que los Estados Unidos siempre h11n mirado con desaproba
ci6n cualesquiera relaciones comerciales entre la América Latina y el bloque soviéti
co, circunstancia que dejaba a los paTses latinoamericanos con excedentes que care -
eran de valor y por lo tanto de dificil colocaci6n en el mercado, ésta situaci6n deses 
perada cre6 un ambiente favorable para la campai'ia Rusa de odio hacia Norte Améri-: 
ca y para sus galanteos e irresistibles ofrecimientos de ayuda. La propaganda Rusa se
inici6 con una oferta tentadora para desarrollar las industrias latinoamericanas, de -
proporcionarles maquinaria pesada y asistencia técnica a cambio de sus exedentes lo -
que precisamente era de mayor necesidad para latinoamerica. 

En agosto de 1958 el incidente Nixon hizo que el ex-presidente Kubits 
chek se apresurar6 a asumrr la direcci6n de las aspiraciones de la América Latina y::
presentora su famosa operaci6n Pan Américana. Esta idea fué acogida con gran entusia~ 
mo en todas los parses de Amerrca 

Federico Schmidt representante brasilei'io en el "Comité de los 21 11 defi
ni6 a la operaci6n Pan Américana como un esfuerzo tendiente de aliviar la situaci6n de 
millones de seres humanos para quiénes el ser libre no es sino una palabra que se ahoga 
ga en la m6s angustiosa pobreza. 

La operaci6n Pan Americana fué un llamado a todos los gobiernos de Améri 
ca para utilizar sus recursos disponibles en un esfuerzo concertado para elevar el ni - -
vel de vida en las clases trabajadoras, Tuvo su inspiraci6n en el convencimiento de--

(1) En el desarrollo del presente trabajo cada referencia a los Estados Unidc:·:•, 
deber6 entenderse como "Estados Unidos de Norteo América" 
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que la falta de desarrollo econ6mico en que se encuentra la mayorra de las Repúblicas 
latinoamericanas las hace vulnerables a la infiltraci6n comunista, fué una exortaci6n 
ajustada a la realidad franca y real, hecha a los Estados Unidos para que pongan aten 
ci6n a los problemas latinoamericanos y ayuden a encontrar soluciones adecuadas, fu1 
un llamado que subraya la necesidad de crear condiciones econ6micas fa~.orables de -
las que puedan aprovecharse tanto econ6mica como polrticarre nte todas las Repúbl i .-. 
cas del Continente Americano. 

La operaci6n panamerica de Kubitschek asumió forma concreta cuando,
tras la incidente Nixon el ex-presidente Einsenhower convino en la necesidad de con
vocar a una reuni6n de los Cancilleres de las 21 Repúblicas Americanas. Esta conferen 
cia panamericana design6 una comisi6n de economistas conocida como "El Comité de:
los 21 11 cuyo cometido consistra en estudiar los problemas implrcitos en un programa -
de cooperaci6n económica interamericana de acuerdo con los puntos principales indica 
dos por Kubitschek con una revaloraci6n y cambios evidentes en la polrtica hacia la-= 
américa Latina. Los Estados Unidos acordaron seguir las recomendaciones del "Comité 
de los 21 11 y prometieron: Primero, cooperar en la formaci6n de un banco interamerica 
no de dedarrollo;Segundo, considerar seriamente el problema de la estabilización de": 
los precios de los productos b6sicos; Tercero, Dar su apoyo al establecimiento de un -
mercado común latinoamericano; Cuarto, alentar las inversiones de capital privado en 
América Latina y; Ouinto, intensificar su programa del punto IV. 

Se lograron algunos resultados positivos entre otros los conv~nios multila 
terales que las naciones productoras de café de América Latina celebraron con otras ;a 
cienes con el fin de asegurarse de cierto grado de estabilidad en el precio del producto 
Actualmente se est6n fomentando negociaciones similares en relación con otros produc
tos. 

En 1960 se convirtió en una realidad el Banco 'Interamericano de desarro-
1 lo e inició sus operaciones con un capital de mil millones de dólares al cual los Esta -
dos Unidos suscribieron 450 millones y el resto fué aportado por los parses latinoamerica 
nos. En abril de 1963 los funcionarios de ésta lnstituci6n propusieron elevar los fondos
del Banco en una tercera parte a la suma de 1,300 millones de dólares. 

Esta Institución ha tenido muy buena acogida y es útil para facilitar dina 
ro a las Repúblicas latinoamericanas, necesario para sus esfuerzos por diversificar sus: 
cultivos e industrias. 

El programa de cooperar técnicamente consta como punto IV, que se en
cuentra encomendado a norteamericanos dedicados y competentes, aunque se ocupa -
principalmente en proyectos piloto, ya ha obtenido resultados dignos de encomio en los 
ramos de salubridad, sanidad, agricultura, educaci6n, asistencia técnica e intercambio 
cultural. 

En relaci6n con las consecuencias derivadas de la actitud de Fidel Castro 
con los Estados Unidos, el ex-presidente Einsenhower urgido de una medida que atenu~ 



7 

ro éste criterio durante su gira de buena voluntad por Américo Latina solicit6 del Con 
graso una autorizaci6n por 500 millones de d6lares para ayudar a éstos parses. -

Con mucho, el resultado m6s importante de la operaci6n Pan América se 
reuni6 en Bogot6Colombia en 1960, de ésta reuni6n result6 el pacto de Bogot6 que hi 
zo recomendaciones importantes para la orgonizaci6n de Estados Americanos para el;-_ 
fomento del desarrollo econ6mico. 

Los Estados Unidos~e unieron a las Repúblicas Americanas y se comprome 
tieron a adherirse en un esfuerzo cooperativo en gran escala para mejorar las condicio 
nes de vida mediante un programade desarrollo econ6mico y progreso social. Para ha 
cer realidad ésta promesa, el ex-presidente Kennedysolicit6de1Congreso, y éste arpo 
b6 la cantidad de 500 millones de d6lares como primera aportaci6n de un progrQTla -= 
cooperativo de diez años, de grandes dimensiones para ayudar a la Americe Latina. -
Este programa actualmente famoso con el nombre de la Alianza para el Progreso, equi 
vale a un verdadero Plan Marshall paro lo América latina bajo el lema tan adecuadO
de "Progreso sT, Tiranía no 11

• 

La promesa de Norteamérica en pro de un esfuerzo mancomunado, se re
conoce en las siguientes palabras del ex-presidente Kennedy: "Si ésta resulta ser sola 
mente otra declaración vacra y no estamos dispuestos a comprometer nuestros recursos
y energías en la tarea del progreso social y el desarrollo econ6mico, entonces tene -
mosque encarar un peligro grave e inminente: el que los pueblos desesperados adopten 
el comunismo o cualquiera otra forma de tiranía como su única esperanza para cambiar 
su situaci6n11

• Kennedy hizo notar que la América Latina es un hervidero de descanten 
to e intranquilidad, y que millones de esas personas luchan por liberarse de las cade = 
nas de la pobreza, el hambre, la ignorancia y la desesperaci6n. El ex presidente Ke
nnedy aconsej6: "Para mitigar esta miseria en gran escala debemos actuar de inmedia
to si queremos darles a las instituciones libres la oportunidad de fonnular soluciones a 
largo plazo 11 

, 

Desde el fin de la Segundo Guerra Mundial , la polrtica de los Estados 
Unidos hacia la América Latina fue notoriamente ambigua. Este país err6nearnente ha 
bra creTdo que América .Latina no era una :zona decisiva en la Guerra FrTo y por ello-: 
no requerTa toda atención; pas6 por alto en gran medida sus quejas y aspiraciones, -
mientras que, al mismo tiempo, daba por supuesta su lealtad hacia los Estados Unidos. 
Ahora, esta Alianza para el Progreso constituye una definida polTtica exterior de los
Estados Unidos hacia América Latina. 

El olvido de América Latina por parte de los Estados Unidos, desde 1945 
hasta el incidente ocurrido a Nixon en 1958, fue un indicio de la falta de conocimien 
to por nuestra parte paro sospechar lo profunda revoluci6n social que estaba corvnovieñ 
do a América Latino. -



El presidente Kennedy obr6 con muy buen juicio al asignar a su Alianza 
para el Progreso un car6cter revolucionario. Pero no solamente eso sino que un pars-
únicamente tendrra derecho a ser ayudado a condici6n y en la medida en que su go-
bierno estuviera dispuesto a iniciar y llevar a cabo las reformas necesarias para cubrir 
la diferencia que separa el rico del pobre. Por primera vez, desde el fin de la Segun
da Guerra Mundial, la Alianza para el Progreso simboliza el conocimiento de lo que
ésta ocurriendo er América Latina, y ahora, en lugar de tratar de impedir o retardar -
su revolución ser _;, procura acelerarla con la esperanza de que ésta se realice pací
ficamente, de acuerdo con métodos democr6ticos en vez de dictatoriales, 

La Alianza para el Progreso hace referencia a todos los problemas prin -
cipales que afectan a América Latin::i. Se esfuerza por acelerar la absolutamente impe 
rativa reforma agraria, mejorar la productividad y uso de la tierra, erradicar las enfer 
medades, combatir el analfabetismo, atacar las arcaicas estructuras impositivas y de:
tenencia de la ti~rra; apoyar la integración económica como una medida hacia merca 
dos m6s grandes y mayor oportunidad competitiva; cooperar en los ex6menes serios de-ca 
da uno de los casos de problemas de mercados de productos, rebajar los gastos milita
res gravosos, antiecon6micos e inútiles, aumentar los servicios para preparar los profe 
sionistas y técnicas necesarios para dotar convenientemente a sus economras en r6pido 
crecimiento y expansi6n. Este programa pone de manifiesto que nos ponemos a toda -
clase de dictaduras, de izquierda o de derecha, y que es nuestro prop6sito apoyar el
establecimiento de la democracia poi rtica. Con toda pertinencia, el ex presidente Ke 
nnedy advirtió que al administrar la ayuda exterior nos asistra el derecho de considerar 
quiénes eran nuestros amigos y quiénes nuestros enemigos. 

La Alianza para el Progreso no es simplemente una corriente inmensa de 
ayuda económica, sino que fija como condición para otorgar esta ayuda, que los pro-· 
gramas deben garantizar beneficios directos a las masas latinoamericanas. Naturalmen 
te, como col orario de este programa de ayuda, es de creerse que a medida que dichas 
naciones logren un mayor grado de justicia social de desarrollo econ6mico, m6s altos 
niveles de vida y estabilidad democr6tica, se encontrar6n m6s dispuestos a colaborar -
con los Estados Unidos y sus políticas. 

Una reunión ministerial del Consejo Econ6mico y Social Interamericano 
tuvo lugar en Punta del Este, Uruguay, en agosto de 1961, con objeto de iniciar el -
esfuerzo de plaHeación en gran escala y dar forma al programa de la Alianza para el -
Progreso. En esta conferencia los Estados Unidos prometieron aportar 20 mil millones -
de dólarns durante los próximos diez años para estimular el crecimiento económico de
América Latina, y dichos países convinieron en reunir unos 80 mil millones de dólares 
durante el mismo perTodo, en un esfuerzo de autoayuda tendiente a promover el pro -
greso económico y social dentro de la propia estructura de los planes de desarrollo de 
cada país. El dinero que ha prometido este pars (Estados Unidos) no provendrra princi
palmente del gobierno sino m6s bien de inversiones privadas norteamericanas y de ins!!_ 
tuciones de préstamos nacionales e internacionales. 



En punta del Este se l leg6 al acuerdo de que para que un paTs tenga de:· 
recho a que se le ayude por medio de la Alianza para el Progreso, se espera que indi
vidualmente dé principio a ciertos cambios fundamentales en sus instituciones econ6m_!. 
cas y sociales. Entre estos cambios debe ocupar un lugar predominante la reforma ag~ 
ria, para distribuir los grandes latifundios feudales de la naci6n, y en segundo lugar,
el cambio del sistema impositivo, de tal modo que se obligue a las clases ricas, que-
apenas si pagan impuestos, a tomar una parte m6s justa en la carga de la tributaci6n. 
Para asegurarun desarrollo regional arm6nico y la mejor utilizaci6n de los fondos dispo 
nibles, cualquier naci6n que solicite ayuda econ6mica tiene que presentar a la apro-
baci6n del Consejo Económico y Social de la Organizaci6n de Estados Americanos, -
un programa planeado de desarrollo para un perTodo de diez ai'los. 

En la Alianza para el Progreso tenemos un buen programa. /•hora bien,
lo que importa es saber si las Américas, trabajando de consumo, pueden llevarlo a la
pr6ctica y, lo que es todavía m6s importante, si puede realizarse con la debida opor
tunidad. Muchas personas creen que este programa, por bueno que sea, puede haber lle 
gado demasiado tarde. En repetidas ocasiones el ex presidente Kennedy expres6 su fir- -
me convicci6n de que este programa nunca llegarra a tener buen éxito, a menos que -
los parses latinoamericanos real icen la gran parte que les corresponde y se ayuden asr
mismos en el mayor grado posible, al mismo tiempo que obtienen la ayuda de los Esta·· 
dos Unidos. 

En el mes de octubre éle 1962 se reunieron en ésta ciudad de México los 
Delegados a la Primera Asamblea Anual del Consejo Econ6mico y Social lnteramerica 
no con objeto de evaluar las realizaciones de la Alianza en su primer ai'io de existen": 
cia. Fué opini6n general de que habra defraudado las esperanzas que en ella se tenran 
pues lejos de ser un éxito completo se habían seguido deteriorando en términos genera 
les, las condiciones econ6micas y sociales de América Latina. -

En un estudio pormenorizado que consta de 3 volúmenes, plet6ricos de -
datos y cifras, la Comisión econ6mica para la América Latina de las Naciones Unidas 
declar6 lisa y llanamente, frente a m6s de trescientos economistas, diplom6ticos, eu
ropeos y de los países de América Latina ninguna Naci6n ha logrado alcanzar, duran
te el ai'io de 1961 la meta fijada en relación con el plan a desarrollar, razón por las
cuales existía en el ai'lo de los conferencistas y representantes, la idea del fracaso -
aduciendo entre otros casos que los resultados eran consecuencia de la 1 entitud con -
que los Estados Unidos distribuyeron la ayuda monetaria y a la pequei'lez de las canti
dades entregadas. A éstos cargos los Estados Unidos contestaron sei'ialando la falta de 
iniciación de las reformas requeridas por lo inadecuado de los programas de desarrollo 
que se presentaron. De la lenta marcha demostrada para la Alianza del Progreso se -
culparon también a los fastidiosos tr6m ites del aparato burocr6tico, necesarios para-
elaborar los planes de desarrollo y aprobarlos a fin de que llenen los requTsitos para-
obtener la ayuda. Muchos parses demostraron no poder ni siquiera formular un plan de 
desarrollo, mucho menos ser capaces de llevarlo a la pr6ctica. Otra de las l'02D nas-
mencionadas fué la acentuada disminución de las inversiones, de capotales naciona -
les o extranjeros, descendieron a un nivel desalentadoramente m6s ba'jo del que pre--



viera la Alianza. Los representantes latinoamericanos explicaron que no era mucho lo 
que se podra esperar de economras que estaban en crisis y que, aunque dispuestas a -
emplear al m6ximo todos sus recursos financieros, sus parses tendrran que depender de
una ayuda m6s generosa por parte de los Estados Unidos, ya que la indole de cambio -
social de éstas reformas desanimaba a las inversiones de capital privado, 

El escollo principal fué la peliaguda cuesti6n de la reforma tributaria-
que impuls6 la dificil tarea de encontrar el equilibrio justo entre una tributaci6n más
equitativa e incentivos a la inversi6n. 

Algunas personas afirmaron que no se podrTan introducir reformas si no-
hasta que se mejoraran primero las situaciones financieras y poll'ticas. Naturalmente,
la adhesi6n pertinaz a este criterio bien pudiera significar el golpe de muerte a la - -
Alianza para el Progreso. 

Otra queja justificada de los latinoamericanos es que los administradores 
de la Alianza para el Progreso prestaron muy poca atenci6n a los puntos de vista y su 
jerencias de los técnicos locales en relación con los problemas socio-econ6micos que": 
debe atacar por el programa de la Alianza. En realidad dichos técnicos fueran consul 
tados muy rara vez y muchas de sus propuestas fueran rechazadas con fundamento en-: 
raz6n de índole social o econ6mica. 

Como los administradores no lograron definir con claridad lo que quieren 
decir con los términos social o económico su polrtica di6 lugar a un predominante esta 
do de confusión entre los gobiernos y los técnicos de la mayorra de las naciones intera 
mericanas desde México hasta Chile. -

La ardúa campaña del honorable Teodoro Moscoso, coordinador de los -
Estados Un idos de la Alianza para el Progreso, durante su viaje por América Latí na -
en 1962, tendiente a proponer rápidas y drásticas aunque indefinidas reformas sociales 
no ayudó a despejar la confusión. De hecho comenzaron a aparecer y a crecer el pen 
simismo y el resentimiento después de lo que los latinoamericanos llamaron "la desilÜ
sionante alianza del honorable Teodoro,Moscoso" Con un poco de exageración, pero 
también con algo de verdad, los realizadores de la polrtica latinoamericana, los téc
nicos en particular, creen que los administradores en la Alianza quieren imponer en
América Latina reformas sociales y económicas sin ni siquiera molestarse en conocer -
los diferentes problemas, necesidades y situaciones que prevalecen en cada una de las 
veinte naciones latinoamericanas ya que ellas parten de la premisa de que por ser --
América Latina debe haber afinidad en todos los aspectos que constituyen la vida so -
cial, económica y política de un pueblo, situación que ni por asomo es asr, por tanto 
aquí debemos señalar un error que es toral en el feliz desenvolvimiento de los planes
formulados en relación con la Alianza para el Progreso. 

José Figueres, ex presidente de Costa Rica, vocero bastante conocido -
de los sentimientos latinoamericanos a enfatizado vigorosamente la infesta conciden -
cia cronC116gica de la Alianza para el Progreso que fué creada durante un periodo de-
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grave depresi6n econ6mica en toda la América Latina y al que le atribuye la mayor par 
te de las dificultades encontradas por éste programa de ayuda, -

Ouiz6s sea conveniente sel'lalar en éste momento que debido a los persis 
tentes prejuicios de los latinoamericanos contra las políticas exteriores Norte-americe 
nas (prejuicios justificados por varios casos del pasado), un gran número de gente en: 
América Latina no cree todavTa en la sinceridad del gobierno de Washington. A este -
respecto,es interesante advertir la reacción del estudiantado de las universidades lati
noamericanas, quiénes designaron a la Alianza para el Progreso con el nombre de --
"Plan Castro", con lo que quieren decir que el único interés de los norteamericanos-
por América Latina, ha sido provocado por el temor de que estalle una revoluci6n tipo 
Castro en toda la parte latinoamericana del hemisferio. 

Debemos decir con toda franqueza que en parte est6 justificado esa im -
presi6n de nulidad, no tanto por el espTritu y la letra del programa de la alianza cuan 
to por la interpretación y la manera de enfocar el problema que tiene una gran mayo: 
rra de los administradores del programa y de la prensa norteamericana. Aunque segura 
mente Moscoso considera una interpretación m6s positiva del programa de la AlianzO, 
la verdad es que en la mayor parte de las naciones latinoamericanas la prensa, tanto -
norteamericana como latinoamericana, present6 sus discursos y programaciones como -
un frenético esfuerzo negativo. 

Por otra parte, son los mismos funcionarios públicos latinoamericanos-
los que alientan esta apreciación negativa de los problemas latinoamericanos de desa
rrollo económico, cuando, al pedir m6s d6lares de Washington, hacen hincapié en - -
que éstos servir6n para combatir el comunismo en América latina, o bien, cuando - -
amenazan con recurrir a los paTses de Oriente para su intercambio comercial, o en -
busca de subsidios o préstamos, a menos que el gobierno de los Estados Unidos satisfa-
ga sus demandas. · 

Asr, pues, ambos bandos, latinoamericanos y norteamericanos, deben -
darse cuenta y aclararse mutuamente que lo acontece en América latina es algo m6s -
que una simple agitación comunista o un brote mar~ista. 

"Esta no es una revolución inspirada por el comunismo, aunque los co -
munistas hacen todo esfuerzo posible por dirigirla a favor de sus propios fines. Es una 
revoluci6n en contra de la pobreza, el analfabetismo, la injusticia social y la deses
peraci6n del hombre. 11 El hecho de menospreciar o pasar por alto esta realiclacl hist6~ 
ca al aplicar el programa o al elaborar planes de desarrollo en esas naciones, podrfa
ser un golpe fatal para la actual Alianza para el Progreso, o para cualesquiera otra -
futura, de más amplios alcances, que pudiera desarrollarse en América latina. 

A menos que el pueblo latinoamericano, es decir, los ciudadanos de la 
parte latina del hemisferio, se den cuenta de que la Alianza para el Progreso es algo 
m6s que un simple programa de autodefensa, y que no es solamente un combate con--
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tra el comunismo internacional sino una lucha contra la injusticia, la pobreza y la an 
gustia econ6mica y una dura batalla para liberarse de la ignorancia, el hambre y la: 
enfermedad, la alianza no contar6 con el apoyo y la cooperaci6n entusiasta de la -
América Latina ni hallar6 eco entre los ciudadanos responsables de esa regi6n; y sin -
contar con su apoyo y cooperaci6n, esta alianza, como otras anteriores, fracasar6 • 

. Para empeorar las cosas, los militares y los ricos latinoamericanos, cons 
ciente o inconscientemente, y ya sea por ignorancia o mala fe, parecen ver todo 11 ro: 
jo11

; es decir, sospechar comunismo en cualquier tendencia de reforma social, A la -
queja del 11peón 11

, o jornalero agrTcola por su escaso ingreso de 50 a 60 dólares anua
les, la denominan como una protesta inspirada por el comunismo; cualquier huelga lle 
vado al cabo por un.sindicato la convierten en una subversión comunista. La desespe: 
ración econ6mica y los lamentos de la madre latinoamericana que ve morir antes de -
su primer año de vida a uno de cada once hijos, también parece ser para los bien oo
tridos miembros de las altas clases sociales, consecuencia de la conspiración comunis
ta. No cabe duda que esta confusi6n de los derechos humanos con el comunismo cons
tituye el elemento m6s peligroso en los actuales trastornos latinoamericanos, porque -
puede causar cambios injustificados hacia un sistema hostn a la libertad y a la libera 
ci6n de ricos y pobres por igual. -

Los administradores de la Alianza para el Progreso bien podrían encarar 
este hecho; los millones de dólares que conforme el programa se conceden a los go--
biernos, que confunden el derecho a la dignidad humana con la propaganda de Moscú, 
no harón otra cosa que ayudar a acumular en los archivos los testimonios de irresponsa 
bilidad fiscal, de expropiación y corrupción administrativa y acrecentar el resenti--: 
miento de las masas populares. Tanto los políticos, como los terratenientes acaudala
dos y 1 os comerciantes de esas naciones continúan enviando sus capitales al extranje
ro y, también, envían una buena parte del dinero de la alianza a los bancos nortea-~ 
mericanos o europeos, en vez de invertirlo en sus propias economías, Es dudoso que -
los gobiernos europeos al saber esto, como efectivamente lo saben, se animen f6cil-
mente a prestar ayuda al desarrollo de América Latina. 

No pod~mos menos de sospechar que falta algo en el mecanismo poln-i
co y económico de la alianza. En estas circunstancias se justifica hacer una rev!Jlora 
ci6n de sus objetivos a corto y largo plazo. Un juicio crTtico y honrado de las poln-f:. 
cas anteriores, de los métodos administrativos del programa y de los medios para apl i 
carios, se recibirTa con agrado en ambos lados del Río Bravo, y evitarra la denigra.:: 
ci6n tradicional y reciproc~. En este caso est6 en riesgo mucho m6s que el simple éxl_ 
to de un programa; pues, hoy, América Latina constituye un campo de experimenta-
ción de la democracia occidental y del sistema de libre empresa. 

En realidad, es el campo donde se pone a prueba la habilidad de la so
ciedad occidental libre, y del sistema capitalista para mantener libres a hombres y na 
ciones, no del comunismo sino de la ignorancia, el hambre y las enfermedades, Resuf
ta que esta demanda fue iniciada, en forma dram6tica, por un sistema histórico marxis 
ta; pero la exigencia en si no consiste en mantenerse libres del comunismo o de cual-": 
quier otro 11 ismo 11

, sino en ser libres tanto en lo polrtico orno en lo económico. 



Son yo múltiples los en cuanto o considerar o lo Alianza paro -
el Progreso como una forma de ya que ningún argumento filos6fico, -
polrtico o econ6mico podrra persuadir a los latinoamericanos con respecto a la 
viabilidad y superioridad del sistema . empresa, que la adopci6n de una acti--
tud y de medidas responsables por parte de los hombres de negocios extranjeros, euro
peos y norteamericanos y nacionales. Ya sea que lo sepan o no, estos hombres de ne
gocios, en realidad, est6n tratando prOblemas de rndole social, Si crearan fuentes de 
trabajo, pagaran salarios justos, familiares y de subsistencia e implantaran buenas con 
diciones de trabajo en un ambiente de cooperaci6n, podrfan realizar lo que jam6s po: 
dr6 llegar a hacer ninguna cantidad de retórica. 

Mientras los trabajadores de América Latina sean o se sientan explotados 
(y comúnmente lo son en el significado social y económico del término) por las compa 
ñras nacionales y norteamericanas, no podr6n existir mejores relaciones entre patronos 
y empleados, entre norteamericanos y latinoamericanos, ni habr6 mayor interés por -
nuestro llamttdo sistema democr6tico. Mientras se haga uso de una seudoeconomra para 
mantener el statu quo de la distribuci6n del ingreso en f6bricas e industrias, mediante 
toda clase de cohechos, no debe sorprendernos ver la propagación del anticapitalismo, 
del marxismo o del castrismo en estas naciones. 

Al visitar tierras y ciudades latinoamericanas, cada vez se convence u
no m6s de que la causa fundamental de la perturbación en estos parses no es el comu
nismo sino los abusos, la injusticia, la explotaci6n y la secular degradación humana. 

Si mañana mismo se pudiera borrar el comunismo de la faz de la tierra, 
no por ello cesarra la inquietud socidl y polrtica en América Latina. 

El descontento, la rebeldra y los disturbios sop todos ellos expresiones -
de una violenta determinación en América Latina. La reforma agraria, considerada en 
el sentido de hacer las tierras latinoamericanas m6s productivas para los agricultores, 
todavía ocupa el primer plano entre los problemas urgentes que la alianza debe ayu-
dar a resolver en forma r6pida e inteligente. 

La expansión y consolidación de las industrias prósperas que ya existen -
debe ser la segunda medida que ha de adoptar el gobierno local dentro de la estructu
ra a un Mercado Común Latinoamericano. Es indudable que la ayuda para formar e -
instituir un Mercado Común Latinoamericano aumentar6 la diversificación agrfcola y
servir6 de estrmulo para la industrialización en todas las naciones latinoamericanas. -
M6s, este esfuerzo en sr, posee muchos aspectos y requiere de la fusión de la compe-
tencia polrtica, la que parece representar la principal dificultad entre las naciones -
miembros del Mercado Común Latinoamericano. 

Cada vez nos convencemos m6s de que el buen éxito de la Alianza para 
el Progreso depende de la existencia de un equilibrio entre la actividad del sector pQ_ 
blico y el dinamismo de la iniciativa privada. La adopción de ciertos principios per-
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fectamente definidos y una mejor comprensi6n de éstos puede subrayar una actitud m6s 
enérgica tanto en el sector público como en el privado y puede crear, entre los refor
madores j6venes latinoamericanos en el gobierno, un espirTtu de empresa, aptitudes -
administrativas y sentido de responsabilidad. 

11 La alianza", escribe Arthur P. Whitaker, "tiene como finalidad direc
ta fortalecer el aspecto democr6tico anticomunista en el conflicto de América Latina. 

A menos que los estadistas y las naciones de América Latina comulguen 
con el espirTtu y la filosofra social de la Alianza para el Progreso, ésta se encontrar6 
condenada al fracaso. No ocurrir6n cambios sociales y econ6micos a menos que las -
naciones interesadas vean su conveniencia, percat6ndose de la pertinencia y la nece
sidad de modificaciones en uno u otro sentido, 

Ningún programa, plan o polTtica que haya sido elaborado solamente en 
Washington podr6 cambiar la realidad económica de América Latina, a no ser que es
tos planes sean también, el resultado de una investigaci6n latinoamericana, y a me-
nos que haya un empeño y determinación latinoamericanos que llevarlos a cabo, Mas 
la determinaci6n y la acción no anteceden sino m6s bien siguen a las ideas e ideales. 

La llamada ingratitud de los latinoamericanos hacia Estados Unidos pier 
de algo de su descortesra si tenemos la honradez y el valor suficiente para escudril'lar 
las p6ginas de la historia y aceptar· el hecho de que en relaciones anteriores con Amé 
rica Latina, jam6s se han conducido como "el pueblo elegido por Dios" o como "la .:: 
tierra de Dios. El pueblo de América Latina nunca obtuvo mayores beneficios de la -
llamada "pr6diga generosidad norteamericana". Los jornaleros que trabajan en compa
ñías norteamericanas reciben realmente un salario que, aunque por lo general es m6s -
alto del que paga cualquier otra industria local, no resulta ni equitativo ni decente. 
A este respecto, y refiriéndose al poco interés social que manifiestan los hombres de
empresa norteamericana por el pueblo de América Latina Edward J. Schuster escribe· 
lo siguiente: "Con todo, m6s f6cil sería perdonar aun este tipo de injusticia econ6mi
ca, por reprensible que sea, que a la jactancia e hipocresra con este pars (los Estados 
Unidos) ha pretendido ocultar sus huellas o imponer descaradamente su voluntad. Se -
ha dicho que se olvida mucho m6s pronto una herida que un insulto; sin embargo, cuan 
do 1.os dos se unen es muy probable que tengamos que esperar mucho tiempo antes de:: 
lograr una reconciliaci6n. Una arrogante actitud de desprecio y superioridad, de des 
deñoso "control" proteccionista, siempre ha sido un mal substituto de la comprensi6ñ
mutua, del respeto y del trato igual, que proporcionan el vrnculo adecuado entre los 
hombres libres de buena voluntad. No son la clase social, el idioma, la religión, la
raza o la pigmenl·aci6n de la piel, señales distintas o distintivas que Dios haya puesto 
en sus elegidos, sino m6s bien las virtudes del amor, la rectitud, la conformidad con
Su voluntad y el fervor que pongamos en Su Servicio, 

Las crrticas señaladas anteriormente con respecto a las actividades de -
inversión y comerciales de norteamericanos en América Latina no deben hacernos creer 
o aceptar, sin reser:vas, el creciente clamor en contra del "imperialismo económico --



norteamericano". No debemos pasar de una actitud complaciente a otra de autocrrti 
ca denigrante que nos haga negar cualquier efecto benéfico a las inversiones o del co 
mercio norteamericano en las economTas latinoamericanas. -

Pero lo m6s triste del caso es que los Estados Unidos no pueden encon-
trar un grupo, suficientemente fuerte en el terreno político, con el cual trabajar para 
poner en marcha este programa de desarrollo. Quienes abogan por los cambios revolu 
cionarios violentos y r6pidos siempre podr6n señalara el "fracaso" de la Alianza para 
el Progreso; en cambio, las oligarquTas gobernantes, la aristocracia acaudalada y la 
burguesra, por razón natural, se resistir6n y recurrir6n a todos los subterfugios conce
bibles a fin de evitar se hagan modificaciones que puedan lesionar sus intereses egoTs 
b. -

En atención a todo lo expuesto en ITneas anteriores desprendemos la to
tal ineficacia de la Alianza para el Progreso en relación con los postulados fundamen 
tales de los cuales se partió para el logro de éste plan circunstancias éstas que se hañ 
manifestado en todos y cada uno de los actos que constituyen la vida social, econ6mi 
ca y política de los países latinoamericanos ya que como se apuntó anteriormente si:
la finalidad de la Alianza no es otra mas que la de vigilar de cerca las actividades -
de los paTses latinoamericanos y evitar hasta la indecible que pueda en un momento
dado implantarse un régimen de car6cter socialista que venga a sustituir el régimen -
capitalista de los Estados Unidos, Estaremos en presencia de un abierto intervencionis 
moque viene a hacer nugatorio el principio de libre comercio y autodeterminación -
de los pueblos, 

Cada paTs es libre de establecer relaciones comerciales con el que m6s 
le convenga y un af6n desmedido de los Estados Unidos por "proteger" a éstos paises -
no es otra coasa m6s que el deseo de seguir marcando la pal!ta en cuanto a la polftica 
que deben llevar a cabo, asT como una ingerencia absoluta y total en todos los proble 
mas internos de dichos parses lo cual inclusive es un atentado al postulado intocable: 
de la soberanTa, por tanto según nuestro punto de vista lo aconsejable es que se man
tengan al margen de todos los problemas que se susciten en otros paTses, y no que con 
una mascarada de falsa ayuda se inmiscuyan en asuntos o problemas que sólo correspon 
den resolver a los paises en donde se suscitan. Tcida vez que han sido múltiples las in
tervenciones de los Estados Unidos en problemas que no les incumbe y que ha dado ce 
mo consecuencia un caos en las organizaciones de los paises intervenidos. -

M6s adelante citaremos algunos ejemplos de casos de intervención de -
éste paTs (Estados Unidos) en otros, asT como los resultados que han acusado al través 
de la historia. 



Conceptos.- Puede definirse la guerra como lucha armada entre estados, 
destinada a imponer la voluntad de uno de los bandos en conflicto y cuyo desenca- --· 
denamiento provoca la aplicación del estatuto internacional que forman en conjunto 
las leyes de guerra. Pueden también definirse, como un conjunto de actos de vio-
lencia por medio de los cuales un estado se esfuerza en poner su voluntad a otro, de 
estas definiciones pueden sacarse las condiciones determinantes del estado de gue-
rra y que son: 

o). - Que sea una lucha armado. Por tanto no podría considerarse como 
guerra cualquier otro relación de fuerza, como la retorsión, el bloqueo paci'fico, -
etc. 

b). - Entre estados. La guerra debe implicar una relación directa entre 
estados, y se excluyen las luchás en que puede haber en particulares, aunque per
tenezcan a estados diferentes lo mismo que quedan exclufdos las guerras civiles que 
tienen lugar ·entre nacionales de un mismo estado. 

c). - Que esté destinada a imponer la voluntad de uno de los bandos en 
conflicto distinguiéndola entonces de las acciones colectivas decididas en el cua-
dro de una Organización 1 nternacional I por vía de sanción. 

A continuación una vez que ha .quedado expresada en mi concepto la -
definición de guerra, así como sus condiciones determinantes, resta únicamente ha
cer alusión a los elementos tanto objetivo y subjetivo de la guerra con el fin de ubi 
car en un momento dado dentro del terreno de lo justo e injusto cualquier movimieñ 
to que encuadre en la definición antes esbozada ya que es importante para todo a~ 
1 isis casuístico entresacar los elementos que forman un determinado objeto de estu-: 
dio para poder comprenderlo. 

ELEMENTOS OBJETIVOS 

1.- Lo guerra constituye una lucha armada.- Es una relación-de Estado 
a Estado en que los particulares son enemigos accidentalmente, por su calidad de -
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ciudadanos, como defensores de la Patria. 

2.- La guerra utiliza medios reglamentados por el Derecho Internacional. 
Es un Hecho-condición que lleva aparejada la aplicación de un determinado estatuto 
jurídico, tanto por parte de los Estados en lucha como por parte de los terceros Esta
dos. En esta acepción técnica el acto de guerra es un acto real izado por un Estado -
en el ejercicio de sus derechos de beligerancia. 

Es en este punto que parece referirse al Derecho en la guerra, cosa dife
rente a lo que tradicionalmente ha recibido el nombre de "Jus ad Bellum", Derecho 
a la guerra o guerra justa. 

3. - La guerra tiende a hacer preva! ecer un punto de vista poi ítico o más 
exactamente un punto de vista nacional. La doctrina objetiva, atendiendo a este -
elemento de la definición ve en la guerra el "recurso a la fuerza material con objeto 
de modificar el orden de competencias gubernamentales en la Sociedad lnternacio-
nal ". En efecto, el empleo de la fuerza no es en todo caso sinónimo de guerra; para 
que lo sea es necesario, según la fórmula del Pacto Kellogg, que los Estados recu- -
rran a ella como instrumento de polrtica nacional, en cambio, el empleo de la fuer
za con el fin de colaborar en una acción colectiva respondiendo a una orden o a in
vitación de un Organo Internacional, no constituye un acto de guerra sino una opera 
ción de policía. -

ELEMENTO SUBJETIVO 

"La noción de guerra implica un elemento subjetivo ya que el estado de 
guerra es, en gran parte, efecto de la voluntad de los Estados en conflicto que han 
querido llegar a dicha situación con todas sus consecuencias jurrdicas11

• (1) 

Desde nuestro punto de vista, este elemento no es característico de toda 
guerra ya que, por ejemplo, en las guerras de agresión, especialmente las de con-
quista, no cuenta la voluntad de uno de los Estados, es unilateral. 

Los elementos que se han ennumerado son inherentes a la noción de gue
rra, independientemente del derecho que pueda fundamentar la actitud bélica. Sin 
embargo, al tratar en forma especi'fica de la "guerra justa", se advierte la necesidad 
de agregar otros elementos. Raymond de Penanfort, refiriéndose en forma especial -
a la "guerra justa'', afirma que será solamente aquélla que reúna los siguientes ele-
mantos: 

la patria. 
2.- En cuanto al objeto.- Que se trate de recobrar bienes o defender ci-

(1).- Rousseau.- Charles "Droit Internacional Publie". Pág. 538 y si-
guientes. 
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3.- En cuanto a la causa.- Que se combata por necesidad. 

4. - En cuanto a la intención. - Que 1 a guerra no sea hecha ni por odio ni 
por venganza ni por codicia sino por deber, justicia y obediencia. 

5.- En cuanto a la autoridad.- Que sea emprendida por orden de la Igle
sia, en combate por la fe, o por el príncipe. 

Santo Tomás y Suárez se inclinan por la trilogía válida durante tanto - -
tiempo: Autoridad legítima, Justa causa y Recta intención para limitar la guerra justa. 
Condiciones que han dejado de tener importancia. 

Apartándonos un poco de estos elementos y tomando en cuenta la natura
; leza intrínseca de la guerra justa, los hemos clasificado de la siguiente manera: 

1.- En cuanto a la naturaleza de las partes.- Que se trate de Comunida
des poi íti comente organizadas. 

11 • - En cuanto a su final id ad. 

1 • - Que se proponga alcanzar 1 a paz. 

2. - Que se proponga hacer valer un derecho y que habiéndose intentado 
por las vías pací'ficas, no se haya logrado. 

111 • - En cuanto a 1 a causa. 

1 • - Que se haya recibido un agravio de tal naturaleza que amerite la -
intervención de la fuerza armada. 

2.- Que se hayan violado derechos que afecten gravemente la soberanía 
de un Estado. 

IV. - En cuanto a la forma. 

1 .- Que sea declarada por el legítimo representante de un Estado. 

2. - Que se real ice de acuerdo con los principios establecidos por el De
recho 1 nternac ional . 

3.- Que se desarrolle en forma de reacción violenta de tipo armado,es
to es,por medio de la fuerza armada. 

4.- Que sea el único medio de alcanzar la finalidad propuesta, una vez 
agotados todos los medios posibles de solución a los conflictos internacionales. 

La guerra justa exige que el encuentro se desarrolle entre comunidades 



polfticamente organizadas, en virtud de que se manifiesta como un recurso del Dere-
cho Internacional para imponer la paz injustamente violada, advirtiendo que asf como 
los sujetos del derecho nacional son los individuos qi.e se encuentran bajo determinada 
Nación, los del Derecho Internacional no son otros que esas organizaciones humanas -
el evadas a la categoría de Estados. Son estos los directamente interesados en que se -
regulen sus relaciones entre sf,manifestándose el individuo como un miembro secunda
do o accidental del Derecho Internacional ,desde el momento en que forma parte de un 
Estado. 

La guerra justa exige por su finalidad, que se pretenda alcanzar la paz o 
bien hacer valer un derecho que de otra manera resultaría imposible;el primero de es
tos propósitos será tratado en el punto referente a la finalidad de la guerra, en cuanto 
al segundo, es la admisión de la guerra como medio de evitar las trangresiones al dere 
cho, ya que si se hiciera caso omi~o de estas violaciones se alimentarfa la avaricia de 
Estados ambiciosos no importándoles causar atrope! los. 

También se cuenta entre los elementos, el que la causa que motive una ~ 
guerra sea legítima,es decir, que se encuentre conformada en un derecho que haya -
sido violado y que el agravio sufrido sea de tal naturaleza que amerite su represión -
por medio de las armas, no resultando eficaces las medidas paci'ficas que se hubieren 
intentado. 

Otro requisito es que ·se manifieste la intención de sufragar el agravio -
(agotadas las vías pacil'icas de solución a los conflictos internacionales) por medio de 
la fuerza armada, y que ésta manifestación sea hecha por el legítimo representante de 
un Estado, careciendo de validez la declaración de aquéllos que no se encuentren re
vestidos del pader paro hacerlo. 

La "guerra justa" exige también que se respeten los principios del Dere
cho Internacional relativos al desarrollo de las actividades bélicas,de otra manera -
padría considerarse il Ícita aún cuando su causa fuera legítima •. En este sentido están 
prohibidos los abusos, las destrucciones innecesarias y una serie de medidas cuyo ca
rácter es esencialmente humanitario, con una tendencia principal a reducir la cruel-
dad en la guerra. Solamente serán vistos como legítimos los actos que sean necesarios 
para asegurar el triunfo de la finalidad perseguida. La O. N.U. actual mente ha esta 
do realizando esfuerzos de gran consideración con el objeto de evitar los choques ar:' 
mados, o en su caso, de evitar medidas crueles e innecesarias, tratando de convencer 
a las Potencias mu"diales de las ventajas del desarme así como la prohibición de prue 
bas nucleares que tienden a una destrucción total. -

El desarrollo de la contienda bélica debe caracterizarse como una lucha 
armada, defensa de los intereses propios de cada beligerante en forma violenta y por 
medio de las armas. Sin embargo, uno de los principales requisitos del tipo de guerra 
que nos ocupa consiste en que antes de llegar al empledo de la fuerza, deben agotar 
se los medios paci'ficos de solución a los conflictos internacionales. -
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FINALIDAD DE LA GUERRA 

Indudablemente q~e las guerras que se han llevado a cabo, han tenido una 
finalidad o propósito, mismo que no siempre ha logrado su justificación. Las más de las 
veces, esa finalidad o propósito ha carecido de licitud debido en gran parte a la diver 
sidad de Factores que obedecen frecuentemente a móviles ambiciosos, ya sean de tipo 
económico o político,confiándose,los Estados que las han emprendido, en su fuerza o 
poder bélico, y disfrazando su verdadera causa con motivos aparentes para darle así un 
tinte justificativo. 

la guerra ha sido interpretada algunas veces como la sanción aplicada en 
Derecho Internacional contra todos aquellos Estados que han eludido el cumplimiento 
de sus deberes,causando con esto un grave perjuicio de carácter internacional;en este 
sentido se afirma que es necesario apl icor un castigo al transgreso del derecho, castigo 
mismo que puede llegar a ser la guerra. 

la corriente doctrinal que acepta el que en principio se encuentre prohi
bida la guerra permitiéndola solamente como una reacción en contra de un acto ilegal, 

--~e un acto que vaya en contra del derecho,sostiene que debe ser considerada como -
~..-·..;u.~. • "' 

sanc1on. 

los Estados frecuentemente están cometiendo violaciones a los principios 
internacionales y tal conducta debe evitarse en lo que sea posible poniendo en prácti 
ca una serie de medidas coercitivas (sanciones), que van desde el bloqueo,represalias, 
rompimiento de relaciones diplomáticas o comerciales, etc., hasta el empleo de la Fuer 
za armada,en relación con la gravedad del agravio cometido. -

Estaremos de acuerdo en considerar las medidas antes mencionadas,como 
sanciones,a excepción de la guerra, ya que todas ellas representan medidas unilatera
les aplicadas por un Estado en contra de otro u otros para im"poner el derecho, en tanto 
que la guerra presupone uno o varios Estados que atacan y otro u otros que repelen el 
ataque, situación que va en contra del carácter propio de la sanción. 

Si por sanción entendemos las medidas de rigor que tienen por objeto y -
significado la transgresión del derecho, una pena otorgada a aquél que viola la ley, 
se supone que el transgresor,una vez comprobada su culpabilidad, reciba el castigo -
sin responder a él, nos encontramos en la situación de que tal noción no va de acuerdo 
con la naturaleza de la guerra la cual exige dos partes activas.Por otro lado, en caso 
de salvar 1 a ob jeci Ón anterior, nos tendríamos que enfrentar a otro problema que repre 
senta una gran dificultad para la conceptualización de la guerra como sanción y que 
consiste en la incertidumbre del triunfo. 

Toda sanción debe lograr su Finalidad, castigar al delincuente, pudiéndo
se dar el caso de que el Estado violador del Derecho fuera el vencedor en la guerra, 
resultando contraproducente, ya que no solo no se ha logrado castigar sino además se 
alienta a más violaciones al descubrirse la debilidad del agredido. ¿Es este el verda
dero carácter de la sonción? No cabe duda de que con la guerra se trata en parte de 
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castigar,pero su principal finalidad de acuerdo con los principios del Derecho Interna
cional no puede ser esa. Si fuera el caso de que el Estado agraviado resultara vence-
doren la lucha armada, la actualización de la guerra no agotaría la aplicación de san 
cienes¡ una vez alcanzado el triunfo, se aplican una serie de sanciones al Estado que -
la ha ¡:ardido, lo que viene a probar que la guerra en sí no puede ser considerada como 
una sanción. • 

Brentano y Sorel en su obra titulada "Derecho de Gentes", exponen la -
idea de que los Estados solamente acuden a la guerra por carecer de una autoridad lo 
suficientemente capaz para disolver las diferencias interestatales, los cuales se baten 
a falta de un acuerdo, sosteniendo al mismo tiempo que la guerra no pueda ser una -
sanción, antes al contrario, necesita ser reglamentada y otorgarle a su vez una san-
ción. Sostienen el que la guerra no sea un derecho rle los Estados en virtud de que no 
deriva de ninguna de las obligaciones recrprocas de estos; siendo las obligaciones ef 
fundamento de los derechos de los Estados, el triunfo en la guerra asegura necesaria 

.. mente el derecho del m6s fuerte. 1 
-

Por tocio lo anterior nos atrevemos a afirmar que la guerra en sí no puede 
tener como finalidad la aplicación de una sanción, su naturaleza es completamente 
diversa a la de las sanciones. "La guerra nunca garantiza que el autor del acto viola
torio sea el único que habrá de sufrir el daño que se supone implicado en la sanción'.'(') 
El victorioso en la fuerra no es el que procede de acuerdo con el "derecho", sino el 
más fuerte. Por esta razón la guerraº no puede ser una reacción contra un entuerto, si 
la parte que lo ha sufrido es la más débil. De sanción no puede hablarse, a menos que 
exista una organización capaz de ejecutor el acto coercitivo, y un poder tan superior 
a la fuerzo del que ha cometido el entuerto, que ninguna resistencia seria resulte pa
sible" ••• 

Atendiendo a las ambiciones de los puebles y a las necesidades de aque
llos con poca extensión territorial y una gran densidad de población a la que no se -
puede atender principalmente por caracer de los medios fundamentales de la produc
ción, algunos Estados se ven en la necesidad de extender sus límites territoriales y -
salvar así en gran porte sus problemas,es entonces cuando recurren a la fuerza armada 
para someter a otros y dar a sus pobladores nuevas fuentes de abastecimiento. 

El Derecho 1 nternacional, como posteriormente lo afirmaremos tiene co
mo finalidad el asegurar la poz '/la justicia entre todos los pueblos de la tierra, lo 
cual quiere decir que todo lo que contrarie estas aspiraciones va al mismo tiempo en 
contra de dichos pueblos y del Derecho Internacional .Su fundamento y validez radica 
en el respeto de las soberanías estatales las cual es no deben ser afectadas en tanto no 
exista una razón de derecho que justifique los actos de violencia que se deben em..: -
plear para recuperar la paz o restituir el orden. Estas afirmaciones nos conducen a la 
reprobación del uso de la violencia con fines de exponsión,de conquista,de venganza 
o bajo otros motivos similares carentes de licitud y en detrimento de las soberanías -
nacionales de los países afectad~. 

(1).- Sierra, Manuel J. "Derecho Internacional Público11 3a. Ed. M6xlco 
1949. 
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El hecho de que un Estado no pueda dar satisfacción a sus necesidades, ge 
neralmente por ser mayor su población que el número de satisfactores,no engendra jus
ticia ni concede legalidad paro proceder en forma violenta a su adquisición; en tal :: 
caso deberá acudirse al medio lícito que solucione .. el problema y que no decir de las 
guerras cuya causo es la ambición por extender los 1 imites territoriales, causa ajena -
totalmente al derecho y a lo justicia. las guerras de expansión no se agotan en lo am
bición o necesidad de territorio, muchos veces se busco el dominio político, ideolÓgi
co o comercial; sin importar realmente el motivo, es debido sostener que tales empresas 
son ajenas a la justicia y o la legalidad, y por tanto, una guerra realizada bajo tales 
condiciones será siempre un acto injusto que amerite sanción. 

LA GUERRA ESPECIAL 

Los Estados Unidos están experimentando un nuevo tipo de guerra en Viet 
Nam del Sur, la llamada guerra especial cuyo ideólogo es el General Maxwell Tay-
lor. Esta teoría comenzó a elaborarse en 1960 a 1961 cua11do el citado General era -
asesor militar especial del ya desaparecido Presidente Kennedy. Más tarde como Jefe 
del Estado Mayor Conjunto se le pidió que desarrollara los conceptos estratégicos de 
la guerra especial para Viet Nam del Sur; todavía más tarde fue enviado a Saigón ca 
mo Superior-Embajador con plenos poderes militares y políticos poro que en forma per 
sonol procediera de inmediato a aplicar las estrategias y tácticos de su nuevo concep 
to. 

De uno manera bastante somera procederé a apuntar en lineamientos ge
nerales el contenido fundamental de dicho sistema procediendo o destacar la siguien
te realidad; en ésta ero nuclear los Estados Unidos debían prepararse paro librar 3 ti
pos de guerra: La guerra nuclear global, las guerras limitadas o locales y las guerras 
especiales, atendiendo que lo que éstos últimas tienen de ~pecioles es que las tropas 
norteamericanos no intervienen directamente en las acciones. 

Este nuevo sistema fue producto de lo lección recibida en la guerra de -
Carea, por tanto se hacía harto indispensable que lo carne de coi'IÓn fuero suministra 
do en cualquier guerra de este tipo por los poblaciones locales atendiendo o que el -
derramamiento de sangre no enlutaría los hogares norteamericonos,por tanto conside
ro pertinente apuntar que el sistema creado por Maxwell Taylor era en realidad uno 
simple extensión militar del credo del fidunto John Foster Dulles "que los Asiáticos 
combatan a los Asi6ticos 11

• 

Viet Nam del Sur fue escogida como el primer campo de prueba poro la 
llamado guerra especial y lo importante al respecto era percatarse en un momento da 
do y sobre el terreno de acción que había de verdaderamente especial en este nuevo 
concepto militar y cuáles serían los recursos especiales de que disponía el pueblo -
Sudvietnamito poro contrarrestar sus estrategias, tácticas y técnicos. lo que daría co
mo consecuencia poder percatarse de uno manero directo de posibles follas del siste-



ma a efecto de perfeccionarlo, en virtud de la intención declarada de los Estados Uni 
dos de librar éste tipo de guerra donde quiera que los movimientos revolucionarios arñe 
nazaran, lo que a juicio de los propios Estados Unidos eran intereses norteamericanos:
Parecía en otras palal:iras, que en la era del empate nuclear y del surgimiento de las 
luchas de elaboración Nacional,la humanidad debía acostumbrarse a la idea de gue
rras especiales en el mundo entero, particularmente si el experimento en Viet-Nam del 
Sur tenía éxito. 

Uno de los documentos suministrados a los representativos de las fuerzas 
"especiales" consistía en un manual para el personal de guerra especial. El prólogo -
escrito por el General Paul Decker, entonces Jefe del Estado Mayor del Ejército de -
los Estados Unidos, precisaba los conceptos ideológicos de la guerra especial. 

Según Decker el colapso del colonialismo del viejo cuño había dado ori
gen a docenas de nuevos estados independientes, económicamente débiles y política
mente inmaduros, presas fáciles para la subversión comunista como el decía. Las fuer 
zas armadas norteamericanas debían ser organizadas y modernizadas para intervenir -
en cualquier lugar del mundo a efecto de evitar la toma del poder por los comunistas. 
Con esta finalidad en .mente, afirmaba Decker, el pentágono había dividido el Glo
bo Terráqueo en cuatro áreas estratégicas en las que los Estados Unidos podían tener 
que librar guerras especiales. Para cada una de las cuatro áreas se había creado un 
Estado Mayor, se estaban adiestra!1do y organizando fuerzas especiales (las tropas de 
asalto de la guerra especial), que se mantenían listas para entrar en acción en cual
quier momento. 

Decker no .mencionaba específicamente las cuatro áreas, con excepción 
del Sudeste de Asia donde se empezaba a real izar el primer experimento (el ma-
nual que publicara en 1962). Pero si se refería a las escuelas de adiestramiento en 
Fort Bragg, Carolina del Norte, en Okinawa y en la zona del Canal ,ide Panamá, don 
de oficiales de lengua francesa y española recibían adiestramiento junto con sus ca-
legas de habla inglesa. Decker hacía varias referencias al crecimiento de los movi 
mientas subversivos en América Latina y no dejaba dudas de que esta era una segunda 
área especial. Las recientes operaciones apoyadas por los Estados Unidos en··el anti
guo Congo Belga, la participación de fuerzas aéreas norteamericanas, mercenarios 
blancos y tropas nativas y el adiestramiento de oficiales de lengua francesa, signifi 
ca obviamente que el Africa, con sus numerosas antiguas colonias francesas, es la -
tercera área. La cuarta bien podría ser Europa. 

La guerra especial, de hecho, no es otra cosa que la expresión militar 
del neocolonialismo norteamericano, del mismo modo que la fuerza expedicionaria 
fue la expresión militar del colonialismo clásico. El neocolonialismo trata de pre-
sentar un rostro diferente del· que presentaba el colonialismo de viejo cuño goberna
do hasta cierto punto por control remoto, a través de un Syngman Rhee, un Ngo Dinh 
Diem si un Chombe. Pero cuando esa falla la maquinaria militar entra en.acción, -
invitada desde luego por un pelele complaciente. La antigua fuerza expedicionaria 
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se basaba, en parte, en la propia soldadesca de la potencia colonial, más la que se -
reclutaba en las colonias y las.tropas de asalto como la legión extranjera francesa. 
Pero en la guerra especial, los norteamericanos suministran las armas y los dólares, -
los aviones y los pilotos, el mando estratégico y táctico que va desde un Estado Mayor 
hasta los Oficiales asesores, desde el nivel de división hasta el de compañfa: Todo, -
en efecto, menos la carne de cañón. 

LA GUERRA FRIA 

El hrmino Guerra Fría adolece de un jactancioso absurdo debido a las po
siblidades limitadas de su significación, ya que el término Guerra es tomado en una -
proyección especial y el segundo término o sea Fría en una excepción metafísica, sin 
embargo de acuerdo con el criterio de nuestra época serfo imposible el desconocer su 
significado más o menos aplicable a la era en que estamos viviendo. 

Puede considerarse a 1 a Guerra Frfo como un fenómeno originado por di
versas causas complejas a raíz de las dos grandes conflagraciones mundiales, la carac
terística específica de dicho fenómeno se encuentra matizado por una serie de 'c:oncep 
tos abstractos, así como de actitudes positivas. El concepto abstracto puede traducir: 
se en el complejo de miedo o temor fundado en las represalias que pudieran tener en -
un momento y lugar determinado, en relación con una postura contraria a la marcada 
por las potencias que poseen armas de destrucción ilimitada, aunque también puede -
ser la intención altruista de que las negociaciones diplomáticas a todo vapor inclusi
ve entre los representantes el cargo más elevado de los pueblos pueden detener la gu! 
rra. 

Se entiende el concepto como una Guerra sui-generis eminentemente si
cológica obtenida por los temores de un siglo en cuyos comi.enzos estremecidos empe
zaron a gestarse toda suerte de armas e inventos de destrucción pese pues a la prepon
derancia negativa de elementos, la Guerra Fría parece haber originado dos consecue~ 
cias: 

1.- Una experiencia humana nunca vivida, de tensión en las relaciones 
internacionales pero que ha detenido el amasacre definitivo. 

2. - La prolongación de una fuerza en potencia que gane terreno en su 
misma tardanza. Ojalá y que forzando un tanto la interpretación pudiera argullirse 
que es un antecedente aunque defectuoso del entendimiento jurídico entre los pue-
blos. 

Después de estas exposiciones y lineamientos generales relativo al con-
cepto de Guerra Fría, resta únicamente expresar los alcances y la aplicación que el 
mismo ha tenido en las situaciones que se han presentado, lo que sera materia de -
otro capítu 1 o. · 
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IV 

LA GUERRA DE VI ET NAM 

CUANDO Y DONDE COMENZO. 

Normalmente es posible ubicar una guerra,aún una guerra civil, con pre
cisión; los primeros disparos están registrados en tiempo y lugar. Pero en relación con 
Vietnam ha sido prácticamente imposible señalar con exactitud el sitio y fecha en que 
tuvo lugar el inicio de esa guerra que·hosta nuestros días continúa. Ya que las contes 
taciones siempre se han relacionado con las hostilidades en la Aldea, el Distrito o la
Provincia a que pertenecen las personas que en un momento dado han sido interrogadas. 
Probablemente l.a opinión más autorizada fue la emitida por Nguyen Huu Tho Presiden 
te del Frente Nacional de Liberación. -

Tho no era considerado un izquierdista cuando ejercía la profesión de abo 
godo en Saigón, y no participó en la guerra contra Francia. Pero en marzo de 1950 --
marchó a la cabeza de una manifestación de protesta contra la llegada de tres buques 
de guerra Norteamericanos a Saigón en señal de solidaridad con la guerra "sucia" de 
Francia. Tho con unos cuantos centenares de miles de saigoneses se sintieron indigna 
dos por este hecho y él encabezó a un grupo de intelectuales que participaron en la -
protesta. Al dfo siguiente los buques levaron anclas y se fueron. Nguyen Huu Tho -
fue arrestado por las autoriades Francesas y encarcelado en Laichau una remota pobla 
ción al norte de Dien Bien Phu. Un par de años más tarde fue liberado por las tropa$ 
de Vi et Minh. 

Tho manifestó que por lo que a Sa_igón se refería la primera gran conmo
ción se presentó el lo. de agosto de 1954 dos dfos después del acuerdo de cede el fue 
go. El citado día hubo una gran manifestación de júbilo y alegría en Saigón princi:
palmente para celebrar la firma de los acuerdos de Ginebra; pero también se aproba
ron resoluciones que pedían la inmediata liberación de los presos políticos y milita-
res, tal como lo disponían los acuerdos. Las autoridades replicaron con una descarga 
de fusilería en la que resultaron heridas varias personas;el hecho de que la primera -
manifestación efectuada en Paz y Libertad fuera reprimida brutalmente obró como un 
duchazo de agua helada en los espfritus más ardientes, el mismo día se organizó un -
comité de defensa d,e la paz y de los acuerdos de Ginebra en que el propio Tho fue 
elegido Presidente. Ese organismo fue mejor conocido en el occidente como el Comi 
té Pro-Paz de Saigón. Saigón-Cholon contaba entre sus dirigentes con la flor y nata
de la vida intelectual de Saigón •. 

La situación anterior relatada no era más que una prueba palpable de que 
el nuevo régimen de Ngo Dinh Diem. (1) era solo un gobierno pelele igual al de Bao
Dai en que se proponía en reprimir al pueblo desde los primeros días de su administra-

(1).- Ngo Dinh Diem gobernó a Vietnam de Sur desde 1954 hosta noviem 
bre de. 1963, cuando fué asesinado, junto con su hermano Nhu en: 
ocasión del golpe de Edo. de los generales. 
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ción lo que dió como consecuencia que en Saigón a los doce días de la firma de los 
acuerdos de cese el fuego se hicieran los primeros disparos represivos. El comité se -
proponfo llevar a cabo una labor de vigilancia para hacer que los acuerdos fueran -
aplicados extrictamente y para poner cualquier violación en conocimiento de la Comi 
sión Internacional de control (formado por la India como Presidente, Polonia y Cana.:
dá). 

Dada la situación que imperó en las semanas posteriores las delegaciones 
de las provincias pidieron que se crearan comités similares en tocio el pars. Esta agru
pación habrfo de 11 egar a ser con el tiempo el Frente Nacional de liberación bautiza 
da asr seis años despu~s que tuvieron lugar estos acontecimientos. -

A continuación expongo por considerarlo de interés el punto de vista da
do en relación con este problema por el señor William P. Bundy Sub-Secretario de Es 
todo para 1 os asuntos de Asia Oriental y el Pacrfico, (1 )de los Estados Unidos y que a -
grandes razgos queda expresada de la siguiente manera. 

los Estados Unidos tomaron las primeras decisiones relacionadas con -
Vietnam en el año de 1945, en virtud de que el Presidente Roosevelt estaba firmemen 
te convencido de que los franceses no debran volver a dominar Indochina y esa acti.:
tud los llevó en los últimos meses de la guerra contra el Japón Militarista a adoptar 
lo que los franceses siempre han considerado una actitud obstruccionista para su re
greso. Por otro lado en forma breve y modesta se le brindó ayuda Aho Chi Minh co
mo garantía contra 1 os Japoneses. 

Durante el crrtico año de 1946 y durante los tres o cuatro años siguien
tes los franceses empezaron por observar los acuerdos de Fontainebleau y luego los 
violaron con el resultado de que se inició un conflicto de graves proporciones. 

Al respecto es conveniente citar la crítica de que fue objeto Estados -
Unidos en relación con la postura asumida, ya que de haber ejercido una presión -
más efectiva sobre los Franceses para que se atuviesen a los acuerdos de Fontaine 
bleau hubiera arrojado como consecuencia una ten¡prana independencia para los -
Vietnamitas. Por lo tanto el no haber ejercido esa presión puede considerarse como 
una decisión política negativa poro el país o que nos hemos estado refiriendo. 

De una manera muy palpable la tragedia de Vietnam se deriva de la -
caída de Francia en 1940 y de todos las emociones comprensibles que tal aconteci
miento provocó entre los Franceses, incluso y sobre todo en el mismo De Gaulle. 
la restauración del dominio en Indochina hubiera significado una insignia por muy 
errónea que fuése para una Francia que pretendía ser de nuevo una potencia mun
dial. 

En 1950 Estados Unidos intervino en Coreo contra la agresi6n de expi~ 

(1).-William P. Bundy. Folleto llustrado.-1966. EmbajadaAméricana. 
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ción soviético, las comunistas acababan de apoderarse del poder y habían concertado 
uno alianza con lo Unión So~iético y atendiendo o que en ese tiempo el comunismo -
se presentaba a los ojos de los polrticos como oigo fatal se entró en acción en dos lí
neos polrticos por uno porte ayudando o los Franceses en el aspecto económico y en -
formo creciente, en el aspecto militar y, por lo otra, insistiendo con urgencia en que 
los franceses procediesen rápidamente o otorgar lo independencia efectivo o Indochi
no por considerarlo de su propio interés y como el medio más adecuado de impedir el 
dominio comunista. 

Tal como ocurrieron los acontecimientos en la primavera de 1954 se pro
dujo lo derrota de los franceses, derroto moral ya que no militar y dejó. casi en bon 
carroto el nacionalismo no comunista en Vietnam. -

En Ginebra se sostuvo poro posibilidad de lo intervención militar que en 
aquél tiempo tuvo uno influencia determinante en inducir tanto o los soviéticos como 
a los chinos comunistas o convencer o Honoi a convenir en una división provisional -
de Vietnam en el paralelo 17 asr como en lo independencia de Camboya y Laos y em
pezaron a sentarse las bases paro lo organización del trotado de Asia del sureste (Sea 
to) como parte del esfuerzo poro administrar energía para convencer o la chino comÜ
nisto de que no tendría mono 1 ibre en Asia del Sudeste. 

la intervención de los Estados Unidos en los acuerdos de Ginebra puede 
reputarse de muy relativo yo que en su mayor parte fueron redactados por Honoi, la 
Chino comunista y lo Unión Soviético de uno porte, y de la otro los franceses, que 
se encontraban bojo lo urgente presión del de su propio polrtico interno. 

En julio de 1954 salió o lo luz en Vietnam del Sur uno nuevo entidad no 
cionol o lo que no se le auguraba muchos posibilidades de subsistir y en lo que fue -
instalado como primer ministro Ngo Dienh Diem. 

En éstos fechas lo preocupación preponderante de los Estados Unidos con 
sistía en lo extructuroción del trotado del Seoto firmado en Manila en septiembre de 
1954 y ratificado en el Senado en febrero de 1955 por uno votación de 82 o 1. En -
el trotado del Seoto se incluía o Vietnam y su territorio especi'ficomente como un -
Estado de Protocolo y los signatarios aceptaban en formo especi'fico lo obligación, 
en coso de sol icitorlo el Gobierno de Vietnam del Sur, de entrar en acción en res
puesto de algún ataque armado de que fuero vrctimo, osr como de adoptar los medi
dos convenientes poro el caso de que se viése sometido o acciones subversivos. 

los acuerdos de Ginebra yo prohibían por supuesto, los actos de ogre-
sión de cualquiera de los mitades de Vietnam contra lo otro, pero no se había esta
blecido ninguno obligación de entrar en acción por porte de los Nociones portici-
pontes en lo Conferencio de Ginebra. Lo Seoto creó uno obligación nuevo y seria -
que se extendía o Vietnam del Sur y tenía como amparo más que nada lo seguridad 
de los signatarios del Asia del Sudeste y los Estados Sucesores del Indochino. 
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A fines de 1954 el presidente Eisenhower se comprometió a proporcionar -
apoyo económico al nuevo régimen en el cual Diem estaba dando muestras de una efi-. 
ciencia y firmeza de que nadie lo hubiera creído jamás y a principio de 1955 sin decla 
ración oficial alguna se comenzó a enviar asistencia militar a Viet Nam del Sur ac--
tuando dentro de las limitaciones establecidas en los acuerdos de Ginebra referentes 
a números y equipos para la poi ítica de ayuda extranjera. 

El punto a discusión en las situaciones que se iban presentando consistía 
en qLe se estaba reflejando una política no solo relacionada con Viet Nam si no con 
toda el Asia del Sudeste, pero no podía haber respecto a ésto última la clase de polr
tica definida que ya para entonces se había determinado para con el Asia del Nores
te donde inclusive se celebraron tratados de seguridad mutua con Japón, Corea y la 
República de China (Formosa). Algunos de los países del Asia del Sudeste no querían 
asociarse con ningún país extranjero; otros Malasia, Singapur y las regiones del Nor
te de Borneo que entonces no gozaban de la independencia continuaban atenidos a -
los Británicos. Por lo tanto la zona directamente afectada en que la política podfa 
intervenir comprendía solamente Tailandia, las Filipinas y los Estados no comunistas 
sucesores de Indochina: Viet Nam del Sur, Laos y Camboya. 

Sin embargo se creía entonces que a menos que los Estados Unidos con-
tribuyecen en forma significativa a la preservación de la independencia y seguridad 
de tales países se verían sometidos a presiones progresivas realizadas simultáneamen
te por Viet Nam del Norte y la China comunista. 

El concepto de que tal amenaza de agresión era real y válida constituyó 
la primer base de la política que adoptaron los Estados Unidos y los supuestos en que 
se fundamentaban fueron los siguientes: 

1.- Que la conquista por Vietnam del Norte o la China Comunista de -
cualquier de las Naciones directamente afectadas sería no solamente un acontecí-
miento grave en si, sino que debilitaría definitivamente y acabaría en corto tiempo 
con las demás Naciones del Asia del Sudeste cualquiera que fuese su posición inter
nacional, de conservar su propia independencia .. 

2. - Que aun cuando Estados Unidos no tuviese deseos de adquirir ningu
na posición especial en el Asia del Sudeste el pas'o de la región o de partes conside
rables de ella al dominio comunista, logrado mediante la subversión y la agresión -
significaría un aumento de prestigio para los régimenes comunistas hostiles y agl'esi
vos de la China comunista y del Vietnam del Norte. Se creía que una situación se
mejante no solamente condenaría a los pueblos de la zona a condiciones de dominio 
y virtual servidumbre por un período de tiempo indefinido sino que crearía la clase 
misma de dominación agresiva de una gran parte de Asia, y que para impedirla ha
bía tenido que combatir a los Directores Militares del Japón. 
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El criterio imperante en esta época consistfo en que las Naciones del -
Asia del Sudeste, en su mayoría nuevas, eran en realidad entidades nacionales váli
das mientras que su progreso podía ser irregular e imperfecto tanto en el aspecto polf 
tico como en el económico. Ese progreso era algo que valía la pena. Para expresar 
lo en otras palabras se tenía una visión constructiva de la clase de región en que --
Asia del Sur se confortaría y la sensación de que ese propósito constructivo era algo 
que val Ía la pena intentar. 

En tal virtud los Estados Unidos se vieron comprometidos a velar por la -
seguridad de Asia del Sudeste y a lograr a la vez el progreso económico. Y la emprn 
sa de brindarle a Vietnam del Sur apoyo económico y militar de acuerdo con el trata": 
do de la SEATO debe considerarse como parte de esta visión general, según lo que -
habfa que escoger entre aceptar un compromiso grave en el Asia del Sudeste o quedar 
se al margen sabiendo que al hacerlo se permitiría que el poderío y la dominación de 
los chinos comunistas y los vietnamitas del Norte se expandiese por la región. 

Debe hacerse notar que en relación con la postura asumida por los Esta
dos Unidos entre 1954 y 1961 se vertieron un sinnúmero de críticas en lo que se refie
re a que no hicieron ningún esfuerzo por contrarrestar las crecientes tendencias arbi
trarias del régimen de Diem en el aspecto polftico ya que lo que se encontraba en -
juego era la aplicación de los acuerdos de Ginebra en la parte que se refiere a la -
celebración de elecciones libresenelal'lo de 1956. Se alegaba que esa parte fue -
indudablemente mal redactada se refería a una sola elección que abarcase la Na- -
ción entera dando por sentado 1 a reunificación ante los Estados arguyeron que lo que 
se estipulaba en realidad era un plebiscito para saber si se deseaba efectuar la reu-
nificación. 

Lo que no puede discutirse es que la determinación había de ser libre y 
que inclusive ésta palabra aparece tres veces en el artículo de los acuerdos. 

En relación con lo sucedido en el año de 1956 es conveniente destacar 
de que se habían aceptado dos posiciones, la. que Vietnam del Sur al contrario de 
lo que creía la mayoría de 1954, podía valerse por sí mismo y había demostrado que 
existÍa en él la hechura de un valioso nacionalismo no comunista y en segundo lu-
gar que Vietnam del Norte no habrÍa permitido en ninguna forma concebible super
visión o determinación alguno que pudiese remotamente llamarse libre en éste aspee 
to •se atacó a Estados Unidos por la exitativa hacia Hanoi con el fin de inducirlo a -
rehusar las condiciones de supervisión o libertad. 

Kennedy rechazó categóricamente una elección evidentemente prepara 
da y corrompida de antemano y confirmando esto confesó Morgendhau opinó que ni
en Vietnam del Sur ni en Vietnam del Norte existían las condiciones propicias para 
la celebración de elecciones libres y agregado asimismo que en realidad la cláusula 
que se refería a las elecciones libres que habrían de resolver en última instancia el 



problema de Vietnam era un artificio destinado a ocultar la incompatibilidad de las -
posiciones de los comunistas y de los occidentales, ninguno de los cuales puede admi 
tir que el lado opuesto domina a todo Vietnam. Era un artificio destinado a ocultar
e! hecho de que la lrnea de demarcación militar tenía que ser al mismo tiempo una -
Ir nea de división política lo que ocurrió más tarde fue que Hanoi se introdujo en Viet 
nam del Sur a partir al menos de 1959 y proporcionó una punta de lanza, hombres adfes 
trados provenientes del norte y provisiones que transformaron el descontento interno - -
en esfuerzo subversivo en masa, guiado y apoyado desde el exterior en forma decisiva 
lo que a la postre puede resumirse en lo siguiente, que Vietnam en verdad, se encon
traba entre dos luchas, no una sola, la guerra de guerrillas no ero uno revelación ex
pontánea, tal como quisiera hacerlo creer la propaganda comunista sino una campaña 
deliberado bien preparada, dirigido y administrado desde Honoi. Pero Vietnam posa
ba también por los errores de una revelación social y nacionalista, muy al estilo de -
los nuevos nacionalismos de que estaban impregnados las crisis del Congo, la pugno -
de Indonesio y Malasia. 

Aún mientras que continuaba la luchó con el Viet-Congo el poder se en
contraba en el proceso de pasar de las manos de lo clase de los mandarines, educado 
por los franceses, o los representantes del nuevo nacionalismo los budistas, los estu-
diantes y los elementos jóvenes de la clase militar, ansiosos de una transformación -
rápida. 

Tal ero pues la situación con que se vió enfrentada la administración Ke 
nnedy en enero de 1951 ya que el citado Presidente tomó el poder cuando un movi--
miento subversivo en contra de Vietnam del Sur estaba ya en camino y cuando la si
tuación en Laos se deterioraban rápidamente. 

En Vietnam la situación paracía al principio men.os cr(tica y los actos -
iniciales de la administración Kennedy se 1 imitaron a un incremento de nuestra ayu
da militar y un pequeño aumento de unas cuantas centenas de hombres, personal mi
l itor de entrenamiento; puede argullirse que era una contraversión a los límites fija
dos a este respecto/por 1 os acuerdos de Ginebra para justificar como respuesta a la -
violación hecha por los Vietnamitas del Norte de las Cláusulas básicos de no inter-
vención. Lo anterior en virtud de la creencia del Presidente Kennedy de que ante su 
debilidad de ayudar al Asia del Sudeste haría brotar nuevas presiones soviéticas sepa 
radas en otras áreas, además pensaba que los chinos comunistas constituían una seria 
amenaza para el Asia del Sudeste y en forma especrfica que uno retirada de parte de 
los Estados Unidos en los casos de Vietnam y de Tailandia podr(a significar la cafda 
de toda la zona. 

Ero de suponer que la acción en contra de Vietnam del Sur reflejaba -
profundad ambiciones de parte de Hanoi de unificar Vietnam bajo el dominro comu
nista y que Hanoi necesitaba y deseaba solamente ayuda de porte de los chinos para 
lograr su propósito, y anhelaba convertirse en su propio amo, pero era de esperarse 
que Vietnam del Norte opondría resistencia y que la invasión de los chinos comun~ 



tas de cualquier zona que estuviese bajo su dominio de lo que se desprende que las am 
biciones agresivas de parte de la China Comunista y Vietnam del Norte (principalmeñ 
te del Vietnam del Norte en la antigua Indochina que comprende parte de Tailandia -
y de China en el resto de Asia del Sudeste) se estimularían indudablemente en forma 
recíproca. Con toda seguridad a los ojos del resto de Asia del Sudeste formaban una 
amenaza común y paralela. 

En relación con el año de 1961 en lo que a Vietnam se refiere es conve-
niente apuntar lo siguiente: La agresión de las guerrillas había tomado proporciones 
verdaderamente serias, y la moral en Vietnam del Sur se había afectado, parecfo muy 
dudoso que, sin una ayuda de consideración de parte de los Estados Unidos se pudiese 
contener la amenaza de Vietnam del Norte. 

Esta decisión despertó una discusión en torno a la misma, en virtud de si 
el bombardeo de Vietnam del Norte podría haberse justificado en cualquier nivel ra
zonable en vista de lo que se estaba haciendo y en efecto se decidió que los Estados 
Unidos tomarían más medidas adicionales que parecían claramente necesarias para ha 
cerle frente a la situación sin saber con seguridad si tales acciones resultarían ade-=
cuadas, procurando no pasar a una acción a punto más enérgico y deseando que lo que 
se estaba haciendo fuese suficiente. 

En realidad esto fue la política que se siguió desde principios de 1962 -
hasta febrero de 1965, sin embargo en el transcurso de este período la cada vez peor 
situación política del Vietnam del Sur obligó en el otoño de 1963 a tomar decisiones 
que eran hasta cierto punto muy importantes ya que se decidió en aquél momento que 
mientras los Estados Unidos hacían todo lo necesario para darles su apoyo a los com
batientes ya no sostendrían su actitud de apoyar incondicionalmente el régimen de -
Diem, a menos que dicho régimen modificase por completo sus medidas de operación. 

Es lnegablequeesta postura contribuyó al derrocamiento de Diem en no
viembre de 1963 . 

Desafortunadamente la caída de Diem aunque contó con abrumadora - -
aprobación popular en Vietnam del Sur no condujo al establecimiento de un gobier
no nuevo eficaz. Durante un año y medio el citado País estaba entregado a una con 
fusión política y a fin de cuentas el poder pasó, con el consentimiento de los lídere5 
políticos civiles, el gobierno de Thieu-ky de junio de 1965 guiado por los militares • 

.. 
La confusión política era desalentadora pero no sorprendente porque a -

Vietnam del Sur nunca le habían enseñado los franceses a gobernarse asímismo y so
bre todo se enfrentaba a una creciente acción terrorista y militar de parte11de Viet
nam del Norte y del Viet-Congo. Lo intensificación de estas acciones empezó casi 
inmediatamente después del derrocamiento de Diem y demostró, si es que había nece 
sidad de demostrarlo que la•lacha no era por Diem (a pesar de las pretensiones de-= 
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los comunistas y de los escrúpulos de los liberales honrados) si no que se trataba de un 
intento de destruir al nacionalismo no comunista de cualquier tipo en Vietnam del Sur. 

En el verano de 1964 llegó uno nuevo fase aunque no un cambio, de la -
política. La situación seguía empeorando, y el Vietnam del Norte parecía envolento 
norse cado vez más. Ero obvio que la infiltración se hacía mayor coda vez y como aho 
ro podemos ver con mayor claridad empezaba a incluir un número importante de notu: 
roles del Vietnam del Norte. Pero lo que fue más violento fue el ataque de que fueron 
objeto dos buques de la marina Norteamericano que patrullaban el Golfo de Tonkin, y 
los dos ataques de represalia hechos por los Estados Unidos contra bases navales Nor-
vietnamitos. 

Esto condujo al Presidente Johnson o elaborar, y al Congreso a aprobar -
por una mayoría abrumadora, una resolución (redactado en colaboración de los líde-
res del Congreso) que no solo aprobaba tales represalias sino que agregaba que: "Los 
Estados Unidos consideran vital para su interés nocional y para la paz mundial la con 
servación de la paz y la seguridad internacionales en el Asia del Sudeste. De acuer 
do con la constitución de los Estados Unidos y la carta de las Nociones llnitirid y de
ocuerdo con sus obligaciones contraídas mediante el tratado de defensa colectiva del 
Asia del Sudeste están por consiguiente preparados según lo determinó el Presidente, 
o tomar las medidas necesarios incluyendo el uso de lo fuerza armada, a auxiliar to
do miembro o estado de protocolo del tratado de defensa colectivo del Asia del Sudes 
te que requiere de ayudo para la defensa de su libertad". -

A fines del año de 1964 al empeorar lo situación en sus aspectos milita
res y políticos se presentaron tres posiciones de las cuales Estados Unidos tenía que 
optar y eran las siguientes: 

a). - Continuar la poi ítico existente haciendo todas los mejoras que pu
diesen realizarse dentro de sus límites; 

b). - Tomar medidas mil iteres nuevas y de mayor importancia obteniéndo 
se a la vez y los mismos objetivos que se habían perseguido desde un principio. -

c).- Decidirse por la retirada. 

Desde fines de noviembre se examinaron con todo cuidado dichas pers
pectivas aun mientras que crecía la amenaza militar se ahondaba la confusión polí
tica en Saigón, y todos los indicios señalaban que lo moral y la confianza se hacían 
cada vez más precarias no sólo en Vietnam del Sur sino en los países de Asia Meri
dional cada vez más preocupados. 

Para fines de enero era perfectamente claro que todos los que tenían · 
qt.e ver con la política y que estaban familiarizados con la situación, que la prim! 
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ro de las posibilidades debiera descartarse, en virtud de que de seguir por la misma, -
tarde o temprano tendría que aceptarse el dominio casi· absoluto de los comunistas en 
Vietnam del Sur logrado mediante la subversión y la agresión apoyados desde el exte
rior. 

Por lo que descartada esta posibilidad únicamente quedaba decidirse por 
la retirada o hacer mucho más, tanto por su impacto militar como, a fin de cuentas -
para impedir el desplome de la moral sudvietnamista y de su voluntad para continuar 
la lucha. 

Esta discusión se decidió por una serie de ataques dirigidos en particular 
contra las instalaciones norteamericanas, dichos ataques eran series en sr, pero sobre 
todo confirmaban el análisis general de que Vietnam del Norte sentfo una suprema -
confianza y se estaba preparando a dar el golpe de gracia y, al actuar en tal forma 
estaba claro que efectivamente tendrfo éxito casi en solo unos meses. 

Se pensó desde un principio que una acción más enérgica de parte de los 
Estados Unidos en Vietnam del Sur no darfo como resultado una unión más estrecha -
entre la Unión Soviética y lci China Comunista y que la posibilidad de una interven
ción de mayores proporciones de parte de esta última podría mantenerse a un nivel -
mrnimo, con tal de que se pensara de manifestar siempre de hecho y de palabra como 
el objetivo se limitaba a liberar a Vietnam del Sur de toda intervención procedente 
del exterior y no como pudiera pensarse una amenaza a la China Comunista. 

Por otra parte se reconoció desde un principio que la adopción de tales 
medidas mil iteres implicaba gastos y peligros de consideración. Los vietnamitas del 
Sur debían aun desempeñar un papel preponderante en lo referente a la seguridad mi 
litar y sobre todo en lo referente al desarrollo y a la estabilidad polrtica y económi
ca. Una intervención más importante de parte de los Estados Unidos no podra sino 
complicar la evolución de Vietnam del Sur. Tendría que elevar en forma significati-
va la escala de la guerra y del costo en vidas y recursos naturales. · 

La balanza se inclinó después de la deliberación más minuciosa en favor 
de la línea que se ha seguido desde entonces y se procedió al envro de una fuerza de 
combate de enormes proporciones, esta actitud fue explicada por el Presidente en su 
declaración del 28 de julio de 1965. 

Con el objeto de resumir la pretendida posición que han guardado los -
Estados Unidos con el problema de Vietnam considero pertinente citar los supuestos 
en que han afirmado se ventilan toda su polrtica. 

1. - Señalan como Único objetivo el haber pretendido proteger la inda-
pendencia de Vietnam del Sur contra las fuerzas y la intervención del exterior y ha 
negado de una manera determinante posibles amenazas al régimen de Vietnam del -
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2.- En distintas fechas y a partir de la iniciación de este problema han 
manifestado también su deseo vehemente de que la citada situación alcanzó una solu
ción en el aspecto consolatorio ya que según declaraciones de representantes del pars 
a que nos estamos refiriendo la imposibilidad de solucionar el problema atendiendo a 
la postura de Hanoi en el sentido de que pretende asegurar la conquista del Vietnam 
del Sur para los comunistas y que se rehusa a entrar en ninguna clase de discusión y -
fructífera y aducen que la filosoffa de este último país en lo que se refiere a las nego 
ciaciones puede resumirse en el postulado de "luchar mientras se negocia". -

3 .-Alegan que han dado importancia a la restauración de la estabilidad 
y el orden en el campo de Vietnam del Sur y que se trabaja en pro del bienestar del 
pueblo. 

4.- La justificación para su comportamiento en el aspecto militar preten 
de encontrarla en el supuesto de que las acciones sean orientadas a probar a Vietnam 
del Norte que sus esfuerzos destinados a !Jpoderarse de Vietnam del Sur por medio de 
la fuerza militar están destinados al fracaso. 

5. - Otro punto de justificación pretenden encontrarlo los Estados Unidos 
en el aspecto de que están estimulando a los vietnamitas del Sur para que se orienten 
hacia una base de gobierno constitucional y a que procedan de acuerdo con la norma 
que es ahora la de la reconciliación dado el ofrecimiento a los miembros del Viet
Cong de la posibilidad de reintegrarse a la vida polrtica de su país en conCiciones -
pacíficas. 

Lo anterior puede resumirse a su vez en la siguiente declaración;.el ob
jetivo básico de los Estados Unidos en relación con el problema que se cita consiste 
en contribuir por todos los medios a su alcance a la tarea constructiva de crear un 
Asia del Sudeste compuesta de Naciones en cooperación e independientes fuese cual 
fuese su posición internacional. Asr como por velar porque se consolide la indepen
dencia nacional y mejorar el bienestar de los pueblos que la integran, pugnando -
siempre por 1 a creación de un orden internacional de Estados independientes. 

1 ndependientemente de lo~ anterior con el propósito de despertar una ma 
yor convicción en relación con la polrtica asumida, el país a que nos hemos estado -
refiriendo ha manifestado lo siguiente: 

El compromiso a intervenir en favor de Vietnam del Sur contra las inter
venciones del exterior tuvo su origen en un tratado y que claramente forma parte de 
la historia. 

Independientemente de lo que ha quedado asentado en Irneas anteriores, 
es pertinente apuntar que por la condición de potencia de los Estados Unidos y ate~ 
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diendo a la definición misma de gran pot~ncia hay un implrcito en lo que se refiere a 
que no solamente sus acciones sino aun en los cosos de negarse a tomar parte en cual
quier situación que se plantee tiene consecuencias de importancia. El anterior concep 
to aplicado a lo situación del Vietnam podría desprender una justificación eri cuanto a 
la intervención que en el citado pafs han tenido, además cuando una potencia se com
promete a sr misma por medio de un tratado y por medio de una invariable lfnea de con 
dueto que se remonta a muchos años, entra en juego un elemento de confianza, tanto -
dentro del área como dentro de otras áreas en los cual es se han adquirido compromisos. 

Por estas rozones los Estados Unidos aseveran que como toda polftica se -
trata de un juicio se afirman ante la historia es que el Asia del Sudeste sf tiene impor
tancia y que lo independencia del Vietnam del Sur afecta a Asia del Sudeste en forma 
vital y que el nacionalismo no comunistaen el Asia del Sudeste y en Vietnam lleva -
dentro de sr los gérmenes de una zona pacffica, progresista y estable que puede llegar 
a ocupar su 1 ugar en un mundo de paz y atendiendo a que es una región que tiene hoy 
mayor importancia que nunca y la cual pudo haber tenido 30 millones de habitantes en 
1800 (y a la cual algunos libros de texto sobre Asia Oriental se refieren con el tftulo 
de Areas Periféricas) contiene ahora más de 250 millones de personas, más que la Amé 
rica Latina y casi tanto como la población de Europa Occidental. Los recursos de df; 
cha región son vastos y sus puebles (aun cuando todavfa no son capaces de realizar la 
clase de asombros progesistas que hemos observado en las partes Septentrionales de -
Asia) están dotados de gran talento, inteligencia e industria. Su posición geográfica 
(mientras que no deberfo de encontrarse en el camino de los conflictos entre las gran
des potencias) es vital para las rutas del intercambio comercial' asr como también en 
otros aspectos. 

Los Estados Unidos alegan que desde el punto de vista de su propia seguri 
dad y de la clase de mundo en que desean vivir deben seguirse preoappando por hacer 
lo que puedan para evitar que el Asia del Sudeste caiga bajo una dominación exterior 
y ante la agresión que contribuiría a dicha dominación. Que deben prestar asistencia 
a programas bien elaborados'sobre la paz de un pafs en particular o regional, y para 
mejor bienestar de los pueblos de la región. 

Ya que si se les presenta la oportunidad a los chinos comunistas intenta-
rían dominar vastas áreas del Asia del Sudeste por medio de la presión y la subversión 
ya que es eso lo que están haciendo en Tailandia y, mediante sus aliados locales co
munistas en Burma, ~amboya, Malasia y Singapur y es, probablemente, lo que qui-
sieran hacer también Indonesia. Puesto que Hanoi tiene la intensión de extender su 
dominio al menos sobre los estados sucesores de Indochina, y se apresurarfa a intentar 
alcanzar dicho objetivo si llegase a lograr obtener un dominio práctico sobre Vietnam 
del Sur. 

Ya que como el criterio predominante se refiere a que el destino de Asia 
(del Sur y del Sudeste) será decidido por los próximos años por lo que suceda en Viet-
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nam y atendiendo a la definitiva intervención que los Estados Unidos han manifestado 
en relación con este problema en todas partes del Sudeste prevalece una sensación de 
confianza. Se ha comprado el tiempo y se ha hecho buen uso de él. Pera esa confian 
za no es sólida y no está asegurada para el futuro. No hay duda de que será quebran
tada si, según las palabras del propio Presidente Johnson, llegasen a permitir que los 
comunistas se enseñorearan de Vietnam del Sur ya fuese por medio de una retirada o 
bien bajo el manto de un acuerdo sin significación alguna pero si por el contrario -
los Estados Unidos siguen manteniendo su actitud actual apelando a medidas militares 
bien pensadas y a toda clase de medidas no militares, siempre a la espectativa de -
una apertura hacia la paz, las perspectivas de que en Asia lleguen a reinar la paz y 
la seguridad parecen ser ahora mejores que nunca desde que las Naciones de la re--
gión se establecieron sobre una base independiente. 

Atendiendo a los puntos de vista vertidos por algunos Presidentes de los 
Estados Unidos país que actual mente soporte la enorme presión de fo crítica mundial 
considero interesante citar tres posibles soluciones en relación con el problema plan
teado y desarrollado. 

1 .- Reforzar la intervención llevada a cabo en Vietnam allegándose ma
yor número de hombres y de armamento para acabar de una manera' definitiva con los 
opositores (solución no aconsejable pero que es posible que la lleven a cabo los Esta 
dos Unidos). -

2, - Gestionar una paz que dé como consecuencia una retirada digna -
del país invadido dejándole a salvo las más elementales garantías en cuanto a orga
nización (modo de gobierno) se refiere. 

3. - Retirarse de una buena vez y dejar que Vietnam se desenvuelva so
bre las bases que considere más adecuadas atendiendo a la ideología que en un mo
mento dado y obedeciendo a su 1 ibre arbitrio pueda escoger. 



EL CONFLICTO DEL MEDIO ORIENTE. 

Con el frn de llevar un orden lógico la exposici6n del tema que nos ocu 
paremos en éstas ITneas es necesario dejar sentado la ubicaci6n, asT como lo que se : 
entiende por Medio Oriente, por lo que considero pertinente apuntar lo siguiente: 

El Medio Oriente es al mismo tiempo un gran puente de tierra firme y -
una importante vTa marítima. Es el eslabón que une tres continentes: Europa, Asia y
Africa. Es el punto de intersecci6n del Mediterr6neo, el Mar Rojo y el Golfo Pérsico. 
Territorio éste recorrido por quienes buscaban riquezas o aventura, ya que quien lo-~· 
controla goza de una gran ventaja estratégica tanto para prop6sitos ofensivos como de 
fensivos, es virtualmente un gran desierto en su mayor parte no cuenta con barreras :. 
naturales est6 hecho para maniobras veloces y r6piclas adaptaciones, a medida para -
las grandes batallas, 

En los tiempos modernos dos factores dieron nuevo significado al Medio 
Oriente; Petróleo (un 60% de las reservas mundiales conocidas se encuentra entre sus 
arenas) y el Canal de Suez (Una gran proporción del trófico marTtimo entre las nacio 
nes industriales del mundo pasa a través del Canal). La vida o muerte de muchas de": 
las naciones del mundo contempor6neo dependen de quien controla el Medio Oriente, 
por tanto no debe extrañar que aún hoy los hombres peleen por el Medio Oriente y -
mueran en su inhóspito suelo. 

Palestina ( l) es el centro del Medio Oriente lugar donde nació y fué -
crucificado Cristo en los últimos años correspondierá Arabes y Judros convertirse en 
principales antagonistas eri el Medio Oriente atendiendo a que ambos tienen profun
das raíces históricas en la región. Ambos la recuerdan como el escenario de algunos 
de los momentos más brillantes de sus respectivas civilizaciones. Es sagrado para am: 
bos y sus mutuos reclamaciones que fundan en afirmaciones tan antiguas como la Biblia 
y el Corán. 

Segwn la Biblia, antes de morir Abraham se le apareció el Señor y dijo: 
"Y te daré a tr, y a tu simiente después de tr, la tierra de tus peregrinaciones, toda 
la tierra de Cana6n en posesión perpetua; y yo seré el Dios de ellos. Abraham tuvo -
dos hijos. Uno fué Isaac, de quien los~udTos trazan su origen, según la Biblia, Dios 
confirmó su pacto eterno con Isaac a través del hijo de Isaac, Jacob, con todas las -
generaciones siguientes judTas. 

El otro hijo de Abraham fué Ismael a quien los Arabes consideran su an-

(1).- R. S. Donouan.- La Guerra de los seis dTas.- Pupulibros. 1967. 
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tecesor. Según el Cor6n, Libro Sagrado del Islam, Dios prometi6 a Ismael que él y su 
descendencia habrían de prevalecer en esa tierra. Es decir que el conflicto ya estaba 
implícito en las Sagradas Escrituras. 

Mucho antes del nacimiento de Cristo, la regi6n palestina consistra en 
los dos estados bibl ices de Israel y Judea. En el período de 800 a 600 antes de Cristo, 
ambos fueron invadidos y destrozados por Asiria y Babilonia. Su destrucción determi
nó la Di6spora, la histórica dispersión judía a través del Viejo Mundo. 

En el siglo V A.C., algunas comunidades judías fueron restablecidas en 
la Jerusalén dominada por los persas, Luego, los macabeos, heroica familia judra, li 
beraron a Judea de los asirios y en el año 142 A.C. fundaron un nuevo Estado judío: 
M6s tarde vino la conquista del Imperio romano y, como consecuencia de una rebelión 
judra en el año 70 de nuestra era, fué demolido el Segundo Templo, dejando nada -
m6s que los restos conocidos como el Muro de los Lamentos, Con el tiempo, los roma 
nos fueron sucedidos por los 6rabes bajo la conducción de Saladino, los cruzados y::_ 
los turcos otomanos, que dominaron la región desde 1517 hasta su derrota a manos de 
los aliados en la primera guerra mundial, 

Por lo tanto, como señalaban los judíos, los 6rabes nunca dominaron -
realmente en Palestina, excepto un breve período, con Saladino, en el siglo XII. Es 
cierto que hubo siempre poblaciones 6rabes en la regi6n, pero también hubo siempre 
habitantes judíos. Sin embargo, ni 6rabes ni judTos pudieron considerar a Palestina -
como propia en los largos siglos en que fué gobernada por romanos, cruzados y tur-
cos. 

Pero para los judíos, Palestina ha tenido siempre un significado espe-
cial, Dispersos por el mundo, los judTos siempre miraron hacia su Tierra Prometida. -
Un anhelo por su renacimiento como Estado judío, formó parte eternamente del alma
judTa, y nunca se le olvidó en canciones u oraciones. A través de todas las viscisitu 
des de la conquista y la dominación, los pocos judíos que continuaron viviendo ahf," 
ayudaron a mantener viva la antigua solicitud de Abraham. Pero mós significativo -
aún es que el judío, cualquiera que fuese la suerte que le tocara vivir, siempre pen
s6 en Palestina como su hogar ancestral, y nunca· renunció a la reclamación sentimen 
tal de que le pertenecra. -

Sin embargo, hasta mediados del siglo XIX, nada concreto parecra ma
terializarse de ese sentimiento. En las últimas décadas de la dominación turca, un mo 
vimiento internacional fue lanzado para reconstruir Palestina como Estado judío. El:: 
movimiento fue llamado sionismo, por el monte Sión de Jerusalén. Se originó en la -
Europa central y oriental, donde la vida era m6s dura para los judíos. En esas regio-
nes tenia rarees muy profundas la convicción de que el único camino que tenían los -
judTos para volver a obtener su felicidad y dignidad, era el de abandonar la disper-
sión y volver a establecerse en el suelo que nutrió su cultura y su religión. El objeti
vo final de un Estado Judío independiente parecía demasiado grandioso para ser algo 
m6s que un sueño. 
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Hacia fines del siglo, ante el horror creciente desatado por las persecu 
ciones y la inteligente conducción de las organizaciones sionistas, el número de ju.:: 
dfos que retornaba a Palestina pasó de ser una gotera a una sustancial corriente. De
tr6s de los sionistas se podía encontrar mucho de la riqueza en influencia polTtica que 
los judíos podían movilizar en los centros de poder de Europa y América. Fil6ntropos 
judíos hicieron indispensables contribuciones a la causa. Sir Moisés Montefiore, en -
Gran Bretaña, por ejemplo, utilizó su fortuna para convencer a judíos de Palestina -
a convertirse en agricultores. El Barón Edmond de Rothschild, de París, financió nu-
merosas comunidades agrícolas judías. ·El dinero judío contribuyó a establecer una im 
portante presencia sionista en Palestina y a neutralizar el impacto de la creciente_: 
preocupación 6rabe sobre el movimiento. 

Entre los jó11enes europeos que fueron los primeros pioneros se hallaba
David Ben Gurrión. Nacido el 16 de de diciembre de 1886 en Plonsk, una ciudad po 
laca que en esa época formaba parte del Imperio ruso, en 1906, a los 19 años, sed¡: 
rigió a Palestina con un grupo de amigos. Comenzó su larga y ardua carrera al servi
cio de Israel como agricultor en Galilea. Ben Gurri6n fue uno de los miles de j6ve
nes judíos que emigraron desde Europa Oriental con el objetivo de reconvertir Pales
tina, después de siglos de abandono, en la tierra de la lecha y la miel que describe 
la Biblia. Bajo las condiciones m6s precarias, estos pioneros -en su mayor parte ori
ginarios de ciudades- convirtieron al desierto en ricas tierras fértiles. 

En los inicios del siglo XX el gobierno Brit6nico constitufa la m6s im-
portante fuerza occidental en el Medio Oriente y comenzó a experimentar una inten 
sificada presión por parte de los sionistas a grado tal que en 1902 Joseph Chamber-= 
lain Secretario de Colonias, ofreció entregar a los judíos la región de Uganda, en el 
Africa Central, para la construcción de su hogar nacional. 

Curiosamente, algunos sionistas aceptaron la propuesta. Pero la gran -
mayoría, el únic objetivo era Palestina. 

En la primera guerra mundial el equilibrio de poderes cambió dram6ti
camente en el Medio Oriente en diciembre de 1917 fuerzas brit6nicas bajo la conei
ducción de Allemby capturaron Jerusalén expulsando a los turcos otomanos y poco -
después ocuparon toda la Palestina. Lo que resultó un punto clave en la ya larga lu-
cha por el establecimiento del Hogar Nacional. · 

Cuando la guerra estaba por concluir el Dr. Jaim Weizmann present6-
al Ministro de Relaciones Exteriores Brit6nico, Arthur James Balfour una solicitud -
respecto de los Judíos. Weizmann nacido en una pequeña ciudad de la Polonia Rusa 
en 1874 era un distinguido qufmico que se había convertido en ciudadano brit6nicoy 
que durante la guerra real izó importantes trabajos de investigación en los laborato-
rios del Almirantazgo brit6nico. Toda su vida fué ardiente nacionalista judío; en In
glaterra alcanzó la Jefatura del Movimiento Sionista. Su trabajo cientrfico durante -
la guerra convirtió a Inglaterra en su deudor. Fué en ese sentido que elevó a Balfour 
una solicitud a favor de los judíos. 
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El 21 de noviembre de 1917, Balfour escribió a Rothschild: "El gooier
. no de Su Majestad en forma positiva el establecimiento en Palestina de un Hogar Na 

cional para el pueblo judTo". -

La declaraci6n de Balfour nombre con que se conoce ésto toma de posi 
ci6n, se convirti6 en un documento clave en la reclamaci6n judía sobre Palestina,-:,_ 
aunque, debido a diferentes y cambiantes presiones en el Medio Oriente, los brit6ni 
cos abjuraron posteriormente de su promesa. La declaraci6n también se convirtió en-
la sei'lal para la er.upci6n de sangrientos conflictos entre 6rabes y judíos. 

En verdad la primera guerra mundial había provocado un vigoroso resur 
gimiente del sentido nacionalista entre los 6rabes no menos que entre los judios. El-: 
mundo 6robe esta reaccionando ante la perspectiva de un incremento de la inmigra-
ci6n judTa a Palestino. Lo que originó uno serie de sdisturbios que dieron como conse 
cuencia que se acrecentaran los 6nimos entre los dos bandos ya que los 6rabes consi:
deraban a la inmigración judra no sólo uno amenaza a su propia supervivencia sino -
como una posible dominación judfa en el futuro de éste modo con peri6dicos estalli-
dos de violencia, qued6 establecido un boicot 6robe a todos los productos sionistas y 
un creciente malestar 6rabe. Los brit6nicos encontraban cada vez m6s dificil conci-
liar sus compromisos con 6rabes y judfos. Buscando una solución definitivo, una comí 
si6n real bajo la dirección de Lord Peel recomend6 en 1937 lo partición de Palestina 
entre los dos pueblos. 

Mientras tanto, el surgimiento de Hitler en Alemania di6 nuevo impul
so al éxodo judro de Europa. Pero en 1939, cuando ya los crímenes de Hitler eran evi 
dentes para todo el mundo, los brit6nicos publicaron un Libro Blanco, que parcialmeñ 
te renegaba de los promesas contenidas en la Declaración Bolfour. Los sionistas esta::. 
ban furiosos, pero tambilín inermes. 

Cuando estall6 la segunda guerra mundial, el Medio Oriente se dividió 
aún m6s. Los judíos r6pidamente se alienaron junto a los nazis, con quienes compar-
tfan odios comunes. El Medio Oriente se conv irti6 en una regi6n de conspiración e -
intriga, de traiciones y sangre. 

La comunidad judía de Palestina -aún unos pocos centenares de miles
se moviliz6 al móximo paro la guerra. Unos 27,000 de sus hijos se alistaron en el ejér 
cito brit6nico, paro luchar en una brigada judra que combatió a los alemanes e italia 
nos en Europa. En la misma Palestina, un ejército subterr6neo conocido como la Haga 
n6 ya hacía mucho tiempo que actuaba con el objeto de defender los establecimien-=
tos agrkolas judíos. Durante la guerra se convirtió en una fuerza pequeña, pero alta 
mente calificada. Cuando las fuerzas de Rommel se acercaban al Canal de Suez, la-:. 
Haganó respondió al pedido brit6nico de ayuda, y corrió íntegramente al frente deba 
talla. Cuando el peligro de una conquista alemana despareció, volvi6 a su vida subte 
rrónea. Habiendo demostrado su capacidad de combate, la Hagan6 se preparó para la 
guerra por el establecimiento de un Estado judío. Cuando lo paz se produjo, los ju--
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por el Estado Nacional. 

La victoria sobre el nazismo dejó a los sionistas en posiciones de mayor 
fuerza que nunca para reasumir su lucha con los brit6nicos. la Hagan6 era apoyada
ahora por grupos m6s extremistas aún, especialmente la lrgún y el grupo Stern. Su -
rpoblema inmediato era la rígida limitación establecida por los ingleses a la inmigr~ 
ción. Unicamente l 500 personas por mes podía entrar a Palestina, mientras que, de
sesperados, cientos de miles de vTctimas del nazismo esperaban en campos de refu-
giados en Europa. los activistas judíos lograron contrabandear miles de refugiados a 
pesar de la vigilancia británica, Sus agresivas tácticas y su decisión de recurrir a la 
violencia si era necesario, utilizando las mismas armas que utilizaban los británicos, 
hicieron imposib,le la vida de la fuerza británica de ocupación. 

La actitud musulmana ante la velocidad con que se desarrollaban los -
acontecimientos era previsible. Dirigidos por Egipto, siete de los vecinos árabes de -
Israel constituyéron la Liga Arabe en marzo de 1945, para promover la unidad en sus 
divididas filas. Su acta de constitución reafirma su fe en el carácter árabe de Palesti 
na. Antes de que el año terminara, la Liga declaró el boicot a todos los productos _-: 
sionistas. La presencia judTa en Palestina se convirtió en el punto de confluencia del 
sentimiento pan-árabe en todo el Medio Oriente. 

Mientras tanto, los estadistas discutían en Londres un plan que espera
ban llevara a la creación de comunidades judías y árabes aut6nómas en el marco del· 
mandato británico. Pero las organizaciones judTas subterráneas se mostraban impa--
cientes. lntroducTan ilegalmente municiones y refugiados en Palestina, y conmovie
ron al mundo en julio de 1946 cuando una bomba destruyó el cuartel central británi
co, en el hotel King David en Jerusalerí, con la pérdida de 91 vidas. 

Gran Bretaña, preocupada igualmente por las amenazas de la Liga Ara 
be y las presiones pro-sionistas de las capitales occidentales, decidió finalmente lle 
var el problema a las Naciones Unidas. Una comisión investigadora de la UN propÜ
so que el problema se resolviera mediante la finalización del mandato británico y la 
división de Palestina en dos Estados separados, árabe y judTo, convirtiendo o Jerusa
lén en una ciudad internacional, La propuesta fue aprobada en una tumultuosa sesi6n 
de la Asamble General en noviembre de 1947, pero los delegados de seis paTses 6ra
bres rechazaron lq ideo y abandonaron la sesión. Los árabes rechazaron la aritmética 
del plan, declarando que otorgaba a los 678,000 judTos de la regi6n un 55 por cien- · 
to de Palestina (aunque en su mayor parte, se trataba del desierto del Néguev), mien 
tras confinaba a 1 .269,000 árabes en el resto. El Alto Comité Arabe declaró que loS" 
árabes de Palestina "nunca reconocerán la validez de la participación ni la autoridad 
de las Naciones Unidas para implementarla". Sin embargo, los árabes comenzaron 'l 
abandonar las tierras adjudicadas a los judíos, 

Una vez m6s comenzaron los disturbios y la guerrilla en las ciudades, -
primero en Jerusalén y Jaffa, luego a lo largo de la carretera Jerusalén-Tel Aviv. -
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Bandas 6rabes y grupos subterr6neos judTos atacaban y contraatacaban. La Liga Araba -
prometió su ayuda a los palestinos y reclut6 una fuerza de 3000 voluntarios para ello, -
La desintegrada administraci6n brit6nica no contaba con el deseo ni con la fuerza para 
detener la lucha. Después de dos meses, las bajas en ambos bandos excedran los 2000 -
muertos. 

Hacia mediados de marzo de 1948, la Comisi6n de la UN para Palestina -
lleg6 a la convicci6n de que no podra imponer la partici6n. Washington anunci6 su opo 
sici6n a una divisi6n forzada del mandato, y el 30 de marzo convoc6 a una tregua,- -
proponiendo que la Asamblea General reconsiderara sus decisiones. Mientras tanto, -
los brit6nicos anunciaron que se retirarían de Palestina, dando fin a su mandato, el 15 
de mayo. 

Sin embargo, aún antes de que la UN actuara, era evidente que la colo -
nia judía de Jerusalém se hallaba en una situaci6n desesperante, sitiada y condenada
al hambre. Ben Guri6n, uno de los organizadores de la Hagan6, orden6 que el sitio -
de la ciudad debía ser roto. Grupos de combatientes judíos, fueron secretamente trans 
feridos a Jerusalém desde unidades que también estaban bajo fuerte presión en el res -
to del país. El 1 o. de abril los judros lanzaron su primera ofensiva coordinada, con - -
1500 combatientes altamente entrenados. Se la denomin6 Operaci6n Najs6n, en honor 
del primer judío que salt6 al Mar Rojo en el éxodo de Egipto. Para algunos, tuvo las -
mismas caracterrsticas milagrosas. Una orden clandestina para obtener ametralladoras -
livianas lleg6 a un aeropuerto secreto justo a tiempo para su trasbordo hacia Jerusalem 
Los armamentos eran indispensables para convenecer tanto a 6rabes como a judros del -
poder de lucha y la fuerza moral de los judros. 

Doce dras después, las fuerzas israelres lanzaron una nueva ofensiva, mu
cho m6s vasta, llamada Operaci6n Jeft6, con el objeto de C!lcanzar Haifa y Jaffa. 
Ambas ciudades cayeron en manos de los judíos, y miles de desmoralizados musulmanes 
escaparon a los paises 6rabes vecinos, 

A medida que se acercaba la fecha final del 15 de mayo, la situaci6n se -
hacra m6s tensa, Los judros establecieron un gobi~rno provisional en Tel Aviv, como -
anticipaci6n a la partida brit6nica. Mientras tanto, en las fronteras de Palestina, ejer 
citos de Egipto, Jordania, lrak, Siria y Libano se reunran. En la UN, era muy poco':
lo que se hacía para evitar una confrontación militar de importancia. 

El 14 de mayo de 1948, en el marco de esta crisis general, el gobierno -
provisional formuló la Declaraci6n de Independencia del nuevo Estado judío, y procla 
mó que asumirra el nombre de Israel. David Ven Guri6n fue nombrado primer ministro-: 
y Jaim Weizmann elegido presidente del Consejo Provisional, Sion se habra convertido 
en una realidad. Unicamente quedaba la duda de si podrra sobrevivir. 

A 1 as 6 .11 de la tarde del 14 de mayo - once minutos después de media-
noche del 15 de mayo, según la hora en Israel, el presidente Truman anunci6 en Was
hington que los Estados Unidos de América habran reconocido la autoridad defacto- -
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del gobierno provisional. En las Naciones Unidas, el delegado Ruso Andrei A. Gromr 
co denunci6 que el momento elegido por Truman constitura una burla, Pero el 17 de -
mayo, un dra después de que Israel solicitara su adml si6n a las Naciones Unidas, una
nota soviética otorgaba lo que parecra un reconocimiento de jure. En la misma semana 
lleg6 el reconocimiento de Uruguay y Nicaragua y de tres estados de la 6rbita sovié -
tica: Polonia, Checoslovaquia y Yugoslavia. 

Unas horas después, utilizando tanques y aviones, los 6rabes atacaron a -
través de Jerusalem, donde se hallaba estacionado la fuerte y bien preparada Legi6n
Arabe, y lograron apoderarse del pequel'lo barrio judTo de la Ciudad Antigua, frente a 
la imposibilidad de defensa de judros superados por el equipo drabe • Pero las fuerzas 
judTas, organizadas sobre la estructura de la Hagand, mantuvieron el control de la cal 
rretera a Jerusalerrt y las cúspides de las colonias de Judea, que protegTan sus estable
cimientos agrTcolas en la regi6n. 

La guerra enfrentaba a las Naciones Unidas con una enorme responsabili -
dad y un desafío al mismo tiempo. Su decisi6n de concluir con el mandato brit6nico "" 
habra simultaneamente desatado el ataque 6rabe y apresurado el nacimiento del mili-
tante nuevo Estado judío. A pesar de medio año de esfuerzos su plan de partición era
un evidente fracaso. Un nuevo acuerdo que incluyera a Israel era esencial. Pero la UN 
debTa moverse r6pidamente antes de que la guerra resolviera por su imperio los princi
pales problemas de un modo tal que no satisfaciera a nadie. 

El 20 de mayo, el Consejo de Seguridad envi6 al conde Folke Bemadotte, 
un humanitario diplom6tico sueco, como mediador en la lucha, Este logr6 establecer -
una tregua de cuatro semanas, que debra comenzar el 11 de junio, pero rechazaron--
sus propuestas para una soluci6n permanente. Sin embargo, antes de que las hostilida
des se reiniciaran nuevamente, el 9 de julio, Israel negoci6 la entrega de equipo mili 
tar desesperadamente necesario, incluso algunos aviones. Los diez dTas de guerra qu; 
siguieron trajeron un aluvi6n ininterrumpido de triunfos israelres. Con objetivos muy -
bien delimitados, los israelres capturaron el aeropuerto de Lydda, ampliaron y asegu -
raron el vital corredor de Jerusalem a la costa y expulsaron a los 6rabes desde Naza -
reth hacia el norte. · 

El 19 de julio, Bernadotte logr6 establecer una segunda tregua, pero no -
elimin6 el amargo fermento de la situaci6n. Los incidentes eran frecuentes. El 17 de -
septiembre, Bernadotte vol6 de Damasco a Jerusalem, sin tomar en cuenta una adver -
tencia que le fue telegrafiada desde Haifa, de que serra asesinado en la Ciudad Santa 
Cuando su coche atravesaba un suburbio de Jerusalem, se vi6 detenido por un jeep lle 
no de gente que se supone era del Grupo Stem. Un ametralladorista dispar6 su arma -:. 
sobre las ventanas del coche y conmovi6 al mundo con el asesinato de Bernadotte. El -
conde fue sucedido por su segundo, el ampliamente respetado norteamericano Ralph- -
Bunche. 

T6cticamente, lss fuerzas israelíes ocupaban fuertes posiciones en todas -
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partes, excepto en el Néguev, hacia el sur, donde las unidades egipcias estaban muy
bien atrincheradas, La negativa egipcia a aceptar una de las previsiones de la tregua
que permitra el paso de convoyes israelTes para abastecer a sus establecimientos agrí -
colas en la rogi6n, desat6 nuevamente las shostil idades. Acusando a l<>S 6rabes de ma-· 
la fe, los israelres lanzaron la Operaci6n Diez Plagas, con el objeto de rechazar a los 
egipcios hasta el SinaT. 

Como las aflicciones que cayeron sobre el antigua fara6n, la operaci6n- -
que comenz6 el 14 de octubre confundi6 a los egipcios. En pocos días se vieron obli-
gados a retroceder hacia Gaza, una extensi6n de tierra que bai'la el Mediterr6neo, co 
nocida ahora como la franja de Gaza. Las unidades israelTes limpiaron de fuerzas 6ra 
bes todo el Néguev, excepto la bien defendida franja de Gaza. Luego se lanzaron ha 
cia el desierto de SinaT. -

El avance fue detenido por Ben Guri6n luego de recibir un llamado en ese 
sentido d~il presidente Truman. Mientras tanto, los egipcios se mostrCiron dispuestos al
armisticio, y todos los Esfados 6rabes, excepto lrak, siguieron esa misma polrtica en -
la primavera de 1949. 

La victoria cost6 a Israel mas de 5000 vidas. Pero estableci6 la nueva na
ci6n como una fuerza cuya presencia debi6 ser reconocida en el mundo del Mediterr6-
neo, En el curso de la lucha, Israel agreg6 a su territorio 2600 millas cuadradas m6s -
de las que le pertenecían de acuerdo con la partici6n decretada por las Naciones Uni
das, expandiendo sus tierras en algo así como una tercero parte. Los ajustes territoria
les aseguraron a Israel el control del vital ferrocarril del Tel Aviva Haifa y la aper=-
tura de un amplio corredor a Jerusalém. Según el acuerdo de armisticio, la ciuadad- -
vieja de Jerusalém fué colocada bajo el control jordano, pero Israel mantuvo los subur 
bios occidental y meridional. Por lo tanto, la hist6rica capital de los judTos qued6 di': 
vidida, casi sin contacto entre las dos zonas. · 

La UN design6 una comisi6n de conciliaci6n para promover un acuerdo fi 
nal, en diciembre de 1948, y admitió a Israel como miembro del 11 de mayo de 1949";° 
Pero los gobernantes 6rabes se mantuvieron irreconciliables. 

Mientras una comisi6n mixta 6rabe y judTa consideraba las violaciones a -
la tregua, los ITderes de la Liga Arabe organizaron el boycott a Israel. El boycott lue 
go se convirtió en embargo, mantenido por Egipto a pesar de las protestas de la UN.:
También prohibió, en directa violación de los tratados internacionales, el pasaje a -
través del canal de Suez de productos destinados a Israel. 

Los 6rabes centraron la amargura de su derrota en torno de los 800 .000 mu 
sulmanes que abandonaron Palestina durante la guerra de 1948. Mientras los refugia : 
dos erraron por meses, luego ai'los, en los campos organizados y administrados por las -
naciones Unidas, los ITderes 6rabes se negaron a admitir otro compromiso que el retor
no de los mismos a Israel. Con igual firmeza, Israel insistió que no estaba en condici~ 



nes, ni econ6micas, ni militares, de permitir un retorno en masa de los refugiados que 
se fueron por su propia vol untad. 

Mientras se defendra diplom6ticamente en la UN y militarmente en sus- -
fronteras, el nuevo Estado luchaba por desarrollar la maquinaria del autogobiemo. El-
25 de enero de 1949, mientras la guerra se estaba aún desarrollando en el Néguev, el 
gobierno.provisional realiz6 las primeras elecciones de Israel. En total orden, 120 --
miembros fueron elegidos en forma proporcional para integrar la primera Knéset, el -
parlamento unicameral de Israel. Al unirse tres semanas después en Jerusalém, la Kné 
set eligi6 a Weizmann por un término de cinco años como primer presidente de Israel-
Ben Guri6n se convirti6 en primer ministro y ministro de defensa. El sistemc que eligi6 
Israel era democr~tico y 1 ibre. 

Hacia fines de 1949, una inmigraci6n sin precedentes llev6 a Israel m6s-
all6 del mill6n de habitantes. Hacia mayo de 1952, el total era de 1 .350.000, el do
ble de la cifra del dra de la independencia, M6s de 300.000 de los nuevos ciudadanos 
eran sobrevivientes de los campos de concentraci6n alemanes, Contribuciones de los -
judros de todo el mundo y ayuda de los Estados Unidos colaboraron con el gobierno ls
raelr para crear condiciones de vida para esta afluencia. 

En 1952 el gobierno de Alemania Occidental acord6 pagar 822 millones -
de d6lares en el término de catorce ai'los, como reparaciones a los judros europeos. Pa 
ra Israel, signific6 715 millones de d61ares, en su mayor parte en bienes desesperada-: 
mente necesarios. Los 107 millones restantes se destinaron para ayuda y rehabilitaci6n 
de vTctimas individuales de la persecuci6n nazi. 

Pero si bien Israel creci6 y se hizo pr6spero, su posici6n en el medio 0- -
riente continuaba manifiestamente precaria. Los 6rabes nunca firmaron un tratado de -
paz después de la guerra, sobre la base de que un tratado implicarra el reconocimien!. 
to del Estado Judro, El fin de la lucha, insistieron, significa simplemente un armisti -
cio. En forma repetida, declaraci6n que Israel y los Estados 6rabes continuaban en- -
guerra. 

En mayo de 1950, los Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia emitieron -
una declaraci6n tripartita en un esfuerzo para preservar la estabilidad lograda por el -
armisticio 6rabe-israelr. Se comprometTan a actuar mediante la diplomacia contra to -
do estado que violara las fronteras de 1949, Pero ni ellos, ni ningún otro paTs, se com 
prometieron a ~cudfr en ayuda de Israel, con medios militares, en caso de un nuevo Ct 
ataque 6rabe. Mientras tanto, la destrucci6n de Israel se convirti6 en un artTculo de -
fé en el credo 6rabe. Ningún gobernante 6rabe podra mantenerse en el poder sin satis 
facer las demandas de las masas de una promesa de echar a Israel al mar. Las fuerzas-: 
armadas de Israel se mantuvieron en permanente estado de alerta, sin la posibilidad de 
un simple relajamiento. Israel estaba rodeado de vecinos h6stiles, evidentemente com 
prometidos a no otra cosa que a borrarlo del mapa. -



El fin de la segunda guerra mundial produjo cambios dr6sticos en el Medio 
Oriente: el derrumbe de los imperios occidentales y la conversi6n de colonias en Esta
dos, la declinaci6n de la monarqura, el comienzo de la guerra frra y el nacimiento de 
Israel. En el mundo 6rabe, las consecuencias fueron decisivos cambios polrticos desde 
Marruecos hasta La Meca. -

Nuevos lrderes trajeron consigo al mundo 6rabe nuevos conceptos poll'ticos 
y nuevos planes ambiciosos. A partir del odio hacia Israel, contemplaron la posibili -
dad de construir la unidad 6rabe, aunque su objetivo fuese destructivo. Ouiz6s, inclu 
so, pudiera llevar a una moderna Confederaci6n Arabe, un renacimiento de los sueño5 
de un Islam triunfante, dormido desde que Saladino muri6 en el aPio de 1193 • 

En ninguno de los parses 6rabes tuviéron esos acontecimim tos un clima -
m6s din6mico o m6s dram6tico que en Egipto. Se centraron casi exclusivamente en un
hombre: Gamal Abdel Nasser. En los trece aPios de su personal dominaci6n, Nasser -
elev6 a Egipto hacia el lugar de un pars que debTa ser aceptado en los círculos del po 
der mundial • Los 6rabes estaban orgullosos de ello, y agradecidos. Q uiz6s a esto se -: 
debe su extraordinaria capacidad de supeivivencia. 

Nasser nació el 15 de enero de 1918 en Beni Mor, una aldea del alto --
Egipto, Su padre fue un funcionario de correos de la clase media. De muchacho recibi6 
una educación por encima de lo común en una escuela secundaria de El Cairo y luego 
en la academia militar. Se gradu6 en el año 1937, a la edad de 19 aPios, y entr6 al -
servicio activo. 

Ambicioso, enérgico, y polrticamente astuto, Nasser comenz6, a princi -
pios de la década del 40, a reunir alrededor de él a un grupo de j6venes oficiales im -
burdos de visiones de la grandeza egipcia. Hacia 1945, este.grupo ya habra constitur
do una organización secreta de 11 oficiales libres 11

, con el liderazgo de Nasser. 

La guerra 6rabe-israelr de 1948, en la cual los 6rabes fueron arrollados, -
amplió y solidificó esta organización, profundiz6 sus frustraciones y agudizó su resen!.!, 
miento contra el entonces gobernante de Egipto, e! rey Faruk, 

Como comandante de un batall6n de infanterra durante la guerra, Nasser
combatió bien en el frente de Faluja, en Palestina, Fue seriamente herido en un hom -
bro, y conquistó el sobrenombre de 11Tigre de Faluja" por su agresividad, También er~ 
llamado "el patrón" por su capacidad natural para el liderazgo. Concluida la guerra -
6rabe-israelr, regresaron a sus hogares Nasser y su grupo secreto de 11 oficiales libres". 
Su organización fue perfeccionada y aún m6s rrgidamente disciplinada. Se intensific6-
la conspiración, Alcanzó su el rmax el 23 de julio de 1952, en un 1 impiamente ejecu -
todo golpe por el cual fue depuesto Faruk. Los conspiradores, obstensiblemente, eran
encabezados por el general Mohamed Naguib, pero Nasser era "el patr6n11

• En 1954-
después de que unos asesinos trataron infructuosamente de matarlo en Alejandrra, Na -
sser destituy6 a Naguib, puso a éste bajo arresto domiciliario, y asumió el poder en -
Egipto, 



Egipto que Nasser tom6 a su cargo,· • El rey -
un hedonista gordo, en cuyo palacio se encontraren pilas de pornog~ 

El Egipto de Faruk estaba envuelto en la corrupci6n. Mientras millones vi 
vran en la m6s cruda pobreza, grandes y confortables establecimientos rurales eran ':' 
propiedad de unos pocos, que la mayor parte del tiempo se hallaban ausentes en sus lu 
josas residencias de El Cairo. El sistema de empresa privada se basaba simplemente eñ 
robar al pr6jimo. En síntesis, Nasser asumra el poder en un pars analfabeto y atrasado. 

En su aspecto, en sus h6bitos privados y en su comportamiento, Gamal Ab 
del Nasser ejemplificaba el concepto que los 6rabes tenran de un lrder. Alto y muscu':' 
loso - un metro ocheta y siete centrmetros y un peso superior a los 100 kilos-, exhala
confianza, seguridad y magnetismo. Moderado en sus ropas y en la forma de usarlas, -
personifica esa sencilla dignidad que los 6rabes admiran pero no necesariamente imi -
tan. En miles de hogares 6rabes, la fotografra de Nasser es colocada con orgullo. Los 
6rabes leen su Filosofía de la Revoluci6n, buscan en sus diarios noticias sobre él, es -
cuchan religiosamente sus discursos trasmitidos por las radios. F'ara muchos 6rabes Na
sser es la personificaci6n de sus sueños de grandeza restaurada, de frustraciones supe -
radas, de la revancha sobre indignidades que creen haber sufrido. 

Si bien Nasser es expansivo, nunca fue muy preciso sobre lo que qui ere- -
para sí y para los millones de .. arabes del Medio Oriente. Su primer objetivo es la li -
quidaci6n de Israel. Pero después de esto, sus objetivos no son muy claros. En su Filo
sofra de la Revoluci6n escribió que encontr6 en el mundo 6rabe "un papel errante en -
busca de un héroe", y se design6 así mismo para cumplir ese papel, 

A ese mundo 6rabe il6gico, de sueños frustrados y de prejuicios, de distar 
sienes y esperanza de prestigio e influencia sin necesidad de realizar el esfuerzo que':' 
los soporte, Nasser suministr6 promesas de poder e ilusión, y juramentos de gloria. Pe
ro casl nada ha alcanzado, excepto en la oratoria y en amenzas sin contenido. 

Nasser ha escrito: "He dado dignidad al pueblo egipcio", y quiz6s es pro
bable que haya intentado mejorar sus vida. Dividió grandes latifundios y reparti6 sus -
tierras en pequeñas parcelas entre los campesinos, aument6 la asistencia escolar, e -
inaugur6 programas de ayuda social y de asistencia médica para los aldeanos, Nasser
ha intentado ciertamente transformar su tierra -azotada por las enfermedades, empo -
brecida, analfabeta, sin recursos naturales- en una nación moderna. No se trataba de 
una tarea f6cil. Pero los programas a duras penas si acompañaban el crecimiento vege
tativo de la población, e inevitablemente eran desviados por el atractivo de la guerra. 
Por sus esfuerzos, sin embargo, Nasser ha conquistado la absoluta devoci6n y lealtad
de su pueblo. Cualquiera que resulte ser su destino poli'tico -o el de Egipto, Nasser-
continúa siendo idealizado por los pueblos del mundo 6rabe. 

Los programas económicos de Nasser tuvieron dificultades desde el mismo
momento en que eran iniciados. Partidario de una forma vaga de socialismo, lanzó un 
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º r6pido plan de nacionalizaci6n de los pocos elementos productivos de Egipto. Aparen 
te111ente, esperaba transformar una sociedad b6sicamente agrrcola en un régimen basa: 
do en una industria estatal. Pero la nacionalizaci6n alter6 el sistema empresarial egif 
cio, y C'>mo Nasser no pudo proporcionar ti§cnicos eficientes o una administraci6n ade 
cuada, la economra comenzó a desplomarse. Fue en busca de ayuda tanto hacia el eS: 
te como hacia el oeste. 

Aquí comenzaron a chocar su polrtica y sus ambiciones. Juramento antico 
lonialista, acusó, maltrató y finalmente convirtió en enemigos a las naciones occideñ 
tales que hubieran podido ayudarlo. Demostró m6s interés en ser lrder de las naciones
neutrales surgidas en la posguerra, cuya caracterTstica fue la hostilidad hacia Occiden 
te, que en los tediosos detalles de mejorar las condiciones personales de ser líder de :; 
todos los 6rabes, e inició una polTtica de desafío y subersi6n contra todo gobernante -
6rabe que no aceptada reconocer su preeminencia. Buscando ayuda para su maltrecha
economTa, y armas para una revancha con Israel, Nasser comenzó en 1954 a hipotecar 
sus cosechas de algodón a cambio de ayuda del bloque comunista. Hacia mediados de
la década del 50, se encontraba ya en casi total alineación con Occidente y tenra úni 
comente abierto el camino del bloque soviético. -

Uno de los elementos claves del plan econ6mico de Nasser fue la construc 
ción de la gran represa del Nilo en Asu6n, para producir energía eléctrica e irrigar, y 
por lo tanto abrir alcultivo, un millón de acres de tierras desérticas. Tanto Estados -
Unidos como la Unión Soviética ofrecieron ayuda para el proyecto. 

Pero el creciente antinorteamericanismo de Nasser, asT como el incremen 
to de su neutralismo antioccidental, determinaron que el 18 de julio de 1956, los Esta 
dos Unidos retiraran su ofrecimiento de un crédito de 56 millones de dólares. Según ef 
gobierno norteamericano, Nasser constituTa un verdadero rie~to financiero desde el m~ 
mento en que habTa comprometido su economTa con Rusia a cambio de annas y ayuda. 
Furioso, Nasser nacionalizó el canal de Suez, declarando que utilizaría todos los in -
gresos que esto significaba, unos 200 millones anuales, en la construcci6n de la repre_ 
sa de Asu6n. la Tesis no era muy clara • Los ingresos del Canal no son siquiera sufi -
cientes para balancear el crónico déficit egipcio en su comercio exterior. Pero algo -
m6s importante ocurrió: la nacionalización del Ca.nal desató otra guerra en el Medio -
Oriente. 

Los Estados Unidos, Francia y Gran Bretai'la (estos dos últimos los principa 
les accionistas de la ex Compai'ITa del Canal de Suez) protestaron por la nacional iza : 
ción y propusieron el establecimiento de una especie de asociación internacional para 
operar el pasaje marilimo. Nasser respondió que consideraba toda forma de asociación 
internacional como una especie de colonialismo colectivo y, acompai'lado por el en • 
tusiasmo de las otras naciones 6rabes, se negó a aceptarlo. 

Mientras tanto, aumentaron los choques a todo lo largo de las fronteras de 
Israel con el mundo 6rabe. Gran Bretai'la y Francia comenzaron a movilizar sus trepas
en el Mediterr6neo. Nasser convocó algunas reservas. Israel comenzó a movilizar -- -
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cuando guerrillas 6rabes dirigidas por Egipto empezaron a i~filtrarse en su territorio. 

El 29 de octubre de 1956, las fuerzas israel Tes avanzaron por el desierto -
de Sinar en busca del canal de Suez. Ocuparon Sharm el Sheik y el golfo de Akaba, -
entrada al puerto israel T de Eilat. Las unidades aéreas francesas y brit6nicas comenza
ron a atacar Egipto el 31 de octubre y sus tropas llegaron al extremo septentrional del
canal de Suez entre el 5 y 6 de noviembre. 

El mismo dTa que los israelTes entraban en el Sinar, los Estados Unidos lla
maron a una sesi6n de emergencia del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y
exigieron un cese de fuego. Estados Unidos repiti6 su exigencia ante la Asamblea Gene 
ral el 1 o. de noviembre. Al dTa siguiente, la Asamblea lanz6 un llamado al cese del: 
fuego. Gran Bretai'ia y Francia acflptaron el cese del fuego el 6 de noviembre, al dTa
siguiente de que concluyera la campaña israel r ·. 

En gran parte, la paralizaci6n de la invasi6n y el r6pido repliegue ocle -
tropas israelíes se debieron a la presi6n del presidente Eisenhower. Tanto éste como-
su secretario de Estado, John Foster Dulles, se pronunciaron contra el uso de la fuerza 
y solicitaron a Israel que en vez de ello contara para su seguridad con las garantTas de 
la UN. Una de las bajas de la guerra fue el primer ministro Anthony Eden, quien de -
bi6 dejar el poder dos meses después porque toda la aventura termin6 en un fiasco. 

. Aunque los 6rabes fueron nuevamente derrotados, de algún modo Nasser -
emergi6 del episodio como un héroe. Su pose de víctima de la agresi6n de las grandes 
potencias fue aceptada por su propio pueblo y los otros Estados 6rabes. Por cierto que
el ejército egipcio no se mostr6 menos inepto que en épocas de Faruk. Fue totalmen -
te derrotado por Israel, Pero Nasser podTa argumentar que Gran Bretai'la y Francia fue 
ron los culpables de ello, y exigir que se le diera una oportunidad de enfrentarse a so 
las con Israel • · -

Cada vez m6s, .Nasser se orient6 hacia Rusia en busca de ayuda para su -
debilitada economía y armas para reconstruir su deteriorado ejército. Constantemente
se pronunci6 contra los imperialistas y colonialistas occidentales, asT como contra ls-
rael. Cada vez m6s, la radio de El Cairo inflam6 con su propaganda a los 6rabes des -
de Marruecos hasta Bagdad, no s61o contra Occidente e Israel, sino también contra -
los gobernantes 6rabes que se negaban a aceptar su polrtica e inclinarse ante su lide -
razgo. 

Después de la victoria israelr, Nasser comenz6 una campal'la que lo con -
virtiera en líder también entre las naciones no alineadas. Hubo encuentros con Tito, -
líderes indios, con Ben Bella de Argelia, y Gwame Nkruma de Ghana, todo acompa -
i'iado de gran fanfarria para crear la impresi6n de que Egipto se había convertido en -
una fuerza importante en el mundo. 

Pero al mismo tiempo, Nasser fomentaba conflictos, desde el Congo a Ye 
men, en Jordania, Libia, Arabia Saudita. Inevitablemente sus enemigos debTan defeñ 
de~e. -
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En el mundo 6rabe, Nasser encontr6 creciente oposici6n en el Rey Hussein 
de Jordania y el Rey Feisal, de Arabia Saudita. En un intento de demostrar su fuerza -
y capacidad, Nasser se lanz6 sobre el Yemen, s6lo para fracasar en su ambici6n de so 
meter a algunas bandas realistas con m6s de 60 .000 soldados egipcios. También en zO
nas m6s alejadas, la suerte de Nasser comenzaba a desvanecerse. El mundo neutral se
tambaleaba ante lo muerte del Pandit Nehru en lo India, y la pérdida del mando de sus 
amigos Ben Bella, Nkruma y Sukarno. En medio de esos cambios, Nasser necesitaba -
alguna maniobra dram6tica para restaurar su cardo prestigio. 

Los 6rabes hablan de sr mismos como de un solo y único pueblo, que se ex 
tiende desde el Océano Atl6ntico hasta el golfo Pérsico. Se trata de uno identidad =
emocional, religiosa y cultural sustentada en un posado de gloria. Tiene aún hoy mag 
netismo político entre las masas, pero ha sido desastrosa en férminos de aplicaci6n __ : 
pr6ctica. 

Los 6rabes emergieron del desierto como un pueblo puritano y fan6tico ob
sesionado por la conquista y la promulgaci6n de lo religi6n del profeta Mahoma, ya -
sea por la espada como por la persuoci6n. En los siglos VII y VIII, se extendieron por
todo el Medio Oriente y, bordeando todo la costa africana del Mediterr6neo, se Ion -
zaron sobre Espai'la llegando incluso hasta Francia. Hacia el este, conquistaron Persia 
y Afganist6n y se orientaron hacia China. 

Gran parte de las zonas conquistadas quedaron en manos de sei'lores loco -
les que aceptaron el Islam. El mismo califato musulm6n se retorcro por la disensi6n y -
la guerra civil. Los 6rabes del desierto eran gente independiente capaz de aceptar la
disciplina únicamente por la sagrada causa de difundir el Islam. Una vez ganada lo -
causa, comenzaron a dispersarse. Incluso el profeta Mahoma debi6 someter por la fuer 
za a las tribus que rodeaban la Medina antes de comenzar su. sagrada misi6n. -

Existe un llamativo paralelo entre el mundo 6rabe de entonces y el de aho 
ro. Hoy en dTa, la causa no es difundir el Islam, sino destruir al 11usurpador 11 que les-: 
fué impuesto por el "imperialismo". En momentos de gran estallido emocional, los 6ra_ 
bes poseen uno habilidad sin parangón para olvida_r sus propios conflictos y rodear todos 
juntos la bandera. 

Pero el interrogante es cu6nto tiempo pueden permanecer juntos. El 6rabe 
de 1 a calle gusta de referirse a las Cruzadas. Sei'ialan que los Cruzados permanecieron 
setenta años en la Ciudad Sagrado de Jerusalém, pero fueron obligados a salir. Pero -
éste no es el siglo XII, sino el siglo XX, lo ero de los aviones supers6nicos y no de -
los armados caballeros sobre sus caballos belgas. Nasser no es un nuevo Saladino en -
cabezando a los musulmanes en una guerra religioso contra los infieles. Nasser es un -
egipcio tratando de reunir a todos los 6rabes en una Cruzada que es b6sicamente polr
tica, disfrazada con fuertes lemas religiosos. 

Donde Saladino tenra la gran fuerza unificadora de la religión tras de et, 
Nasser debe tratar con un pueblo poligloto de diferentes antecedentes, aunque todos -
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se llaman 6rabes. Frsi comente, varTan desde el negro sudanés con marcas tribales en su 
cara, hasta el pelirrojo sirio de ojos azules. 

Te6ricamente, todos hablan el mismo idioma. Pero un marroqur no entien
de cuando habla un yemenita. En el campo religioso, se hallan divididos en dos sectas 
importantes y una docena de subdivisiones, como los Yazidi, que tributan al Diablo -
en vez de combatirlo. 

A todo lo largo del norte de Africa y la Media Luna Fertil, est6n disper-
sos en ciudades, montañas, tierras ricas de los deltas, p6ntanos y llanuras. Probable -
mente menos del diez por ciento prosigue aún la vida n6mada de la cual surgieron los-
6rabes y la fé isl6mica. 

Excepto Arabia Saudita y Yemen, los 6rabes viyen en estados artificiales
cuyas fronteras fueron trazadas por las potencias coloniales. Esta arbitraria divisi6n -
constituy6 desde el primer momento una larga fuente de rencores entre ellos, y abun-
dan las disputas fronterizas. Y el primer esfuerzo serio para lograr una uni6n polnica -
entre dos Estados 6rabes soberanos, se derrumb6 tambaleante en tres años. Fué la cons 
tituci6n por Siria y Egipto de la República Arabe Unida, en 1958, una fusi6n emocio:
nal que no tenra sentido econ6mico o geogr6fico. 

La rica variedad de la vida 6rabe, la diversidad religiosa dentro del marco 
isl6mico, las diferencias físicas y geogr6ficas, todo esto determina las m6s que eviden 
tes tendencias diferenciales en el mundo 6rabe. Todos proclaman verbalmente su apoyo 
a la unidad 6rabe, pero cada uno sigue su propio camino. 

Sin embargo, el atractivo emocional de esta unidad es muy fuerte, y su -
apelaci6n a las masas constituye el principal haber polrtico de Nasser. El rey Feisal de 
Arabia Saudita, único rival serio de Nasser en la estructura de poder de los 6rabes, in 
tent6 sustituir esa idea por una unidad isl6rnica m6s amplia con el objeto de reducir ef 
creciente poderTo de Nasser •. Pero en el campo popular, su esfuerzo fracas6 miserabl! 
mente. 

Desde la creaci6n de Israel, la unidad 6rabe y la destrucci6n de Israel, -
han sido temas inseparables. Desde miles de mezquitas todos los viernes y cada hora desd 
de las radios 6rabes, se entona el himno a la unidad 6rabe con el objeto de eliminar :
el Estado judío; quizós nunca un mismo pueblo ha sido saturado con un mismo estriden-
te mensaje durante tanto tiempo. 

En el nivel de la, masa, esto tiene un efecto hipn6tico. Se ha convertido
en un hecho de la vida diaria que no puede ser menos preciado. Por ello es que los -
órabes aceptan sin discusi6n las apasionadas emisiones de la "Vaz. de los Arabes11

, que 
se emite en El Cairo. 

Los 6rabes han creado una mitologra del transitar que hubiera enorgullecJ. 



do a los propagandistas de Hitler. 

La capacidad de radio El Cairo de propagar mitos, est6 m6s all6 ~e toda -
discusi6n. Durante la guerra de Suez de 1956. El Cairo trasmiti6 la noticia de que un
noble hombre rana sirio hundi6 por sr solo el crucero francés Jeanne D'Arc. Esta histo 
ria sigue convenciendo en todo el mundo 6rabe aún hoy día, en que puede verse en_-: 
numerosos puertos del Mediterr6neo el Jeanne D'Arc en visitas peri6dicas. 

Cuando Nasser forrnul6 la acusaci6n de que aviones brit6nicos y norteame 
ricanos ayudaron a Israel en la guerra de 1967, virtualmente todo 6rabe crey6 en ella. 
La creyeron en Beirut, donde los diarios publicaron la desmentida norteamericana se -
i'lalando al mismo tiempo el sugestivo silencio de los rusos sobre el hecho, no menos -
que en cualquier otro lado. 

Los 6rabes tienen una fuerte tendencia a aceptar lo q!Je quieren oir, y a
rechazar el an61isis critico que aplican tan correctamente en sus transacciones comer
ciales. Desde 1948 no han sido capaces de aceptar la tesis de que Israel es militarmen 
te m6s fuerte que los Estados 6rabes, aunque éstos tengan petr6leo y una poblaci6n - -: 
cincuenta veces mayor que la israelr. Como la derrota es m6s fuerte que cualquier ex
plicaci6n, en todas las guerras con Israel los 6rabes desarrollaron la tesis de que en -
realidad·fueron derrotados por otra gente. 

Esta tendencia a crear una realidad surgida de los deseos es un factor de -
cisivo de la psicologra 6rabe. P:ico después de que los egipcios firmaron con los rusos
el contrato para la construcci6n de la represa de Asúan, una nueva canci6n popular- -
alcanzó el tope de difusi6n en Egipto. Se trataba de la "Canción de la Represa", cu -
yas primeras palabras eran: "Hemos construido una represa". Y esto aún antes de que
se removiera la primera pala de tierra en el lugar. 

Del mismo modo, los 6rabes llegaron a autoconvencerse de que Rusia in- -
tervendrra durante la guerra para prevenir cualquier ayuda norteamericana a Israel.- -
En este caso,. la tesis se volvió contra los mismos dirigentes 6rabes. Después de infor-
mar a sus masas, que los aviones norteamericanos ayudaron a Israel, tuvieron que ex -
plicar por qué los rusos no intervinieron para detenerlos. 

Es increlble que los 6rabes no conprendan las contradicciones inherentes a 
ésta presentación de los hechos. Por eso, cuando Nasser ofreció una bienvenida real -
al Rey Saud, ex rey de Arabia Saudita, enviado al exilio por incompetencia y despil -
farro de la riqueza nacional, la reacción occidental fué: ¿Porqué apoya Nasser a un
hooibre que jam6s volver6 a detentar el poder? Pero la reacción del público 6rabe - -
fué: ¡Oue h6bil es Nasser al utilizar al viejo imbecil de Saud contra su hermano, el -
Rey Feisal ¡ 

Esto no significa que los 6rabes no aceptar6n eventualmente el Estado ju -
dío. Muchos intelectuales 6rabes plantean la posibilidad de una eventual reconcilia -
ción en la cual un Israel orientalizado se reintegrara al Medio Oriente, no como un-
estado judío sino como un Estado semita, Pero esto sería posible, sei'lalan, únicamente 
eliminando el car6cter sionista del Estado. Cosa bastante poco probable. 
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La alternativa, entonces, es destruir Israel, primero mediante la integra -
ci6n polTtica, social y econ6mica del mundo 6rabe, Algunos pasos en este sentido fue 
ron iniciados, pero siempre se derrumban a causa de los intereses individuales de tre -: 
ce estados. 

El primer paso fue la Liga Arabe, creada en 1945 bajo la tutela de G..an
Bretaí'ia, que r6pidamente se convirti6 en una organizaci6n ficticia sin poder ejecuti
vo. La Liga aún subsiste, y constantemente agrega nuevos planteles a su burocracia -
en los campos económicos y social. Pero aparte de operaciones como el control de nar 
c6ticos o el boycott antiisraelr, no es mucho m6s que un punto de reuni6n de las con-: 
tradictorias corrientes culturales, políticas y económicas que conforman el mundo 6ra
be. 

A comienzos de 1964, Nasser inici6 un serio esfuerzo hacia la unidad 6ra 
be cuando mediante una de sus típicas maniobras polrticas invit6 a todos los 6rabes a: 
reunirse bajo una sola tienda, la de concentrarse en la eliminaci6n de Israel como - -
principal objetivo. Esto evolucion6 hacia lo que fue conocido como la "cúspide 6rabe" 
y un total de tres conferencias en la cumbre fueron realizadas. Algunas organizacio-
nes 6rabes interesantes y potencialmente poderosas surgieron de estas reuniones, espe
cialmente el Comando Arabe Unido. Se establecieron los presupuestos, las contribucio 
nes de los ricos Estados 6rabes petroleros a la maquinaria deferisiva de los Estados po.:: 
bres como Jordania y Siria, y todo el proceso de rearme fue sometido a un calendario
estricto. El objetivo era el de contar con un ejército 6rabe cordinado e integrado para 
1970, y equipado como para desatar en esa fecha la guerra contra Israel. 

Pero Nasser interrumpi6 esta lrnea polrtica, furioso contra el rey Feisal, -
quien comenzaba a aparecer como un rival poi Ttico en el mundo 6rabe. Y éste demos -
tr6 ser un error fatal • 

Nasser debió optar entonces por el partido de los extremistas, conocido CD 

mo bloque progresista. Este. bloque incluyó la satrapra republicana de Nasser en el Ye 
men, con ejecuciones masivas por ametralladora en las calles. -

M6s aún, Nasser debi6 aliarse con los sirios, cuyo gobierno baasista de -
extrema izquierda jam6s aceptó las conferencias en la cumbre. En vez de un cuidado
so proceso de preparaci6n, los sirios querían la guerra inmediata con Israel, una espe
cie de 11guerra de 1 iberaci6n popular 11

• 

Esto significaba armar y financiar a diversos grupos de comandos palestinos 
que cumplirran misiones de sabotaje en territorio israelí. Los sirios comenzaron estas ac 
ciones en 1966, contrariamente a la tesis de quiénes en las conferencias cumbres ha-.:
bran señalado que las infiltraciones en Israel debran suspenderse para no preyocar uno
respuesta militar total de parte de Israel. Y esto fue lo que reCllmente ocurri6. 

Es asr como el escenarioestaba m6s que seí'ialado para los acontecimientos
que lanzaron al Medio Oriente a la guerra el 5 de junio. 



Rara vez la guerra estalla de golpe, asr como nunca algo se cocina de gol 
pe. Existen signos que los estadistas y generales observan, y sobre cuya base reaccio:
nan. A veces la diplomacia se adelanta a la guerra. A veces los intentos diplom6ticos 
fracasan, y entonces se considera que el estallido de la lucha comenz6 de golpe. 

Asr ocurri6 en la guerra 6rabe-israel r de 1967. Los signos eran indudables 
en la continua y creciente tensi6n a lo largo de las 639 millas de frontera israelr, es -
pecialmente en las 47 millas donde Israel mitra hacia las fortificaciones posiciones si
rias y, en menor grado, a lo largo de las 329 millas con que Jordania se introduce en
Israel. 

Había cincuenta observadores de las Naciones Unidas en diez puestos a -
lo largo de la frontera sirio-israelr, sin que evitaran los m6s comunes ataques y contra 
ataques. los observadores de la UN, en seis puestos en Siria y cuatro en Israel, com -
pilaban informes sobre las violaciones de la frontera, pero se mostraban incapaces de -
hacer algo m6s. 

Ya eran enormes los archivos de la UN sobre problema fronterizos entre- -
Israel y sus vecinos 6rabes. Trece meses antes del estallido de la guerra, el secretario 
general de la UN, U Thant, rechaz6 un pedido israelr de hacer un inventario de esos
incidentes, con el argumento de que la lista seria muy larga y sin efectos pr6cticos.-
Desde 1949 se habrran producido m6s de 100 .000 incidentes. 

Israel demostr6 que ya no estaba en estado de 6nimo para un compromiso.
El pueblo había esperado demasiado tiempo que los negociadores lo liberaran de los f>e 
ligros que lo amenazaban en las fronteras. Ahora querían acci6n. -

El hombre hacia quien los israelíes se volvieron naturalmente en busca de
acci6n fue Moshé Day6n. Dos veces, en las últimas dos décadas, este guerrero tuerto
había desempeñado un papel vital en la salvaci6n del pueblo de Israel. En verdad, la
que los israelíes realizaron en la campaña del Sinaí en 1956 quiz6s no tenga paralelo
en la historia judía desde la época de Moisés, cuyo nombre recibi6 Day6n cuando na
ci6. 

Para los israelíes, Day6n no s61o representa el triunfo militar: es adem6s ¡:o 

un sabra. Esto significa que Day6n es un miembro de la nueva generaci6n, nacida en
tierra israelr, libre de las dolorosas experiencias de Europa, directo y agresivo, orgu -
lloso de su país no s61o como un refugio para los perseguidos y la reencarnaci6n senti·
mental de un relato blblico, sino como una fuerza din6mica, progresista y autosuficien 
te. Day6n no era un europeo transformado , como Eshkol y Ben Guri6n y las otras per= 
sonalidades que crearon el nuevo Estado sobre el suelo de Palestina. Era un israelrpor
todos los costados y, como tal, un símbolo importante para el pueblo israelí. 

Day6n naci6 el 20 de mayo de 1915, en el solitario kibuts de Degania, en 
el caluroso y húmedo valle del Jord6n, al sur del mar de Galilea. Cuando Moshé te-
nía 6 años, su familia se trasladó para ayudar en la creaci6n de un establecimiento - -
cooperativo en Nahalal, un lugar rodeado de pantanos, aún m6s primitivo. Ahí apren-
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di6 a defenderse de los 6rabes tanto como a arar la tierra. También aprendi6 a hablar
fluidamente el 6rabe. Cuando tenia 12 años, ya cumplía tareas de centinela debido a 
la presencia de beduinos merodeadores, y a los 14 comenz6 su entrenamiento en la Ha 
gan6. Cuando Day6n era todavía un adolescente, el capit6n Orde Charles Wingate,-
del ejército brit6nico, fue enviado a Palestina a organizar un grupo de comandos ju- -
dios. Wingate, un pequeño e hirsuto oficial de inteligencia que luego adquiri6 fama -
como líder de las guerrillas birmanas en la segunda guerra mundial, era un extraño e -
inquieto hombre dispuesto a entreverar~e en las batallas menos ortodoxas. Su tarea - -
era la·1 de eliminar las luch'ls entre 6rabes y judíos y lo hizo organizando comandos -
nocturnos de vigilancia. Day6n fue uno de sus primeros voluntarios y, a la edad de 22 
años se convirti6 en el segundo de Wingate.; 

Lueg'o intervino la política. Temeroso de que los comandos palestinos uti-
1 izaran su conocimiento contra los brit6nicos, el ministerio de guerra traslad6 a Win-
gate. El temor era justificado. Day6n form6 una unidad de comandos en el seno de la
Hagan6 y declar6: "Cada soldado israelí es un discípulo de Wingate. Nos di6 su téc:-
nica11. 

Después de ser declarada ilegal la Hagqn6, se arrest6 a Day6n en 1939, -
sentenci6ndoselo a cinco años de c6rcel. A los dos años estaba libre, En 1941, Lon -
dres necesitaba los comandos palestinos para luchar contra las fuerzas francesas de --
Vicky, aliados de los nazis, que dominaban Siria. Day6n encabez6 50 comandos que, 
disfrazados como 6rabes, recorrieron el territorio sirio durante varias semanas. Con la 
informaci6n así reunida, y dirigidas por esos comandos, las tropas inglesas llevaron a:. 
buen término el ataque a Siria. 

M6s tarde, en el curso de la guerra, durante la batalla del rro Litani, en
el Líbano, Day6n observaba con un telescopio cuando el reflejo de la luna sobre el vi 
drio atrajo a un tirador que con precisi6n hizo entrar una bala por el telescopio ha---:. 
ciéndole perder el ojo izquierdo. El parche negro que conquist6 así sobre su ojo se ha
convertido desde entonces en un símbolo de líder. 

Después de la segunda guerra mundial, Day6n regres6 a la agricultura sir
viendo al mismo tiempo como teniente coronel de reserva en la Hagan6. Fue llamado
ª servicio activo en 1948 en los preparativos para el fin del mandato brit6nico. 

Durante la guerra de la Liga Arabe contra el recién nacido Estado de Is- -
rael, Day6n actúo en varios frentes., Como comandante de brigada, dirigi6 un grupo -
de jeeps armados con ametralladoras para 1 i mpiar el Néguev. Sus fuerzas· capturaron -
las ciudades 6rabes de Lidda y Er Ramle. Luego dirigi6 la defensa ele Jerusalém. Des -
pués de la lucha, como delegado del alto mando israelí, firm6 en abril de 1949 el ar
misticio con Jordania. Day6n permaneció en el ejército hasta el fin de la primera gue 
rra con los 6rabes. En 1952 asisti6 a los cursos de la escuela de estado mayor en lngla 
terra,, lo que constituía un alto honor para quien no había ido en sus estudios m6s -=-
all6 de la escuela secundaria en el establecimiento agrícola de Nahalal, Al año si- -
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guiente, se convirtió en jefe de estado mayor con el rango de mayor general. 

En ese cargo, Day6n insistió en que todo oficial israelr recibiera adem6s
entrenamiento de comando o de paracaidista. El eligió lo segundo y en 1955 se rompió 
una pierna al saltar. 

Delicado estudiante del estratego alem6n cl6sico, Von Clausewitz, y de
las t6cticas de tropas aerotransportadas de Estados Unidos, Day6n fue el principal ar -
quitecto del asombroso triunfo israelr en la campaí'la del Sinar de 1956. En esa ocasión 
pudo demostrar la capacidad de sus tropas de llevar adelante su nada ortodoxa filoso -
fra de combate: velocidad, sorpresa y movimientos nocturnos. 

Después de la guerra de 1956, Day6n aventuró una predicci6n lógica: - -
"Les hemos dado una lección, creo, Una solución del problema israelr no puede preve 
nir de la lucha; les hemos sacado de la cabezr:i que pueden arrojar.a Israel al mar11

• -: 

Siempre poi "'iticamente ambicioso Day6n dejó el ejército en 1958 para ingresar a lapo 
lnica. Integró el gabinete de Ben Gurión en 1959 como ministro de Agricultura, don": 
de demostró tanta capacidad como en el ejército. A pesar de una fuerte oposición, li
quidó la m6s importante cooperativa israelr productora de manteca, considerando que
actuaba contra los intereses del pars. Se habló mucho de la posibilidad de que fuera -
designado primer ministro, Pero cuando Ben Gurión se retiró y luego abandonó el par
tido Mapai, que se hallaba en el gobierno, Day6n lo siguió convirtiéndose en miembro 
del parJamento como representante del partido Rofi, de la oposición. 

A pesar de sus antecedentes militares, Day6n se rebeló contra lo discipli
na del partido. Independiente y diciendo siempre lo que pensaba, el ex general fue- -
r6pidamente calificado como impredecible. Estas cualidades nunca son bien estimada!?" 
por los polnicos profesionales, seí'116nadose que Day6n tenÍ<! inclinaciones autoritarias. 
Sin embargo, últimamente los observadores notaron su tendencia o ajustarse o los vai -
venes y compromiso de la democracia, desarrollando incluso cierta tendencia a la di -
plomacia. 

Dentro de Israel, Day6n tiene la reputación de un hombre sumamente aus
tero, que nunca bebe ni fuma y que no tolera conversaciones triviales. Sin embargo,
funcionarios extranjeros que lo conocieron en sus frecuentes viajes al exterior seí'ialan 
que es un hombre que puede ser muy divertido. "Y cuando quiere hacerlo, lo hace - -
realmente en gran escalo", seí'ialó un militar norteamericano que parece conocerlo - -
muy bien. 

Day6n, que parece estar destinado a encontrarse donde estallan los comb~ 
tes, realizó un estudio muy cuidadoso de la guerra en Vietnam durante una permanen
cia en ese país y escribió un profundo y brillante an61isis sobre el tema. "Es un brill'!" 
te t6ctico y estrategoº, declaró el teniente general Lewis Walt, ex comandante de -
las fuerzas de marina de los Estados Unidos en Vietnam, y agregó: "No me gustaría -
tenerlo del otro lado", Algunos expertos militares brit6nicos definieron la maestría de-
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Dayán en la guerra moderna en el desierto como una combinación del talento de -
los mariscales Erwin Rommel y Sir Archibald Wavell, los dos grandes contendientes 
de la segunda guerra mundial. 

Por lo tanto, no puede sorprender que Dayán se sintiera entusiasmado -
en responder al clamor popular y aceptar el ministerio de defensa que el primer mi
nistro Eshkol, quejoso y a regañadientes, le ofreció en las vfsperas de la guerra de-
1967. 

"Eshkol no me querfa -declaró Dayán a un periodista norteamericano-. 
El pue~lo me quería. Eshkol se vio obligado a aceptarme. Cuando estalló la crisis, 
me ofrecieron el cargo de vice primer ministro y asesor militar de Eshkol. Contesté 
que no estaba interesado en títulos. Si debía tener un cargo en el gabinete, serra
la cartera de defensa. Si no, que me movilizaran, y me dieran las fuerzas del - -
Néguev que debían combatir a los egipcios. Les dije que conocra a los egipcios y
cómo combatirlos. Esta contraoferta hizo feliz a Eshkol, ya que no me.'queria en -
su gabienete. Prefería a Yigal Allon (ministro de trabajo y héroe de la' guerra de -
independencia) como ministro de defensa. Pero cuando propuso a Allon como minis 
tro de defensa en la secretaria de su partido, le contestaron: "al diablo, queremo;: 
a Dayán". 

Dayán estaba preparado para la tarea. Durante semanas, en el proceso 
de la crisis, recorrió las posiciones defensivas israelíes con permiso de Eshkol. Cu
riosamente, al asumir su cargo, Dayán formuló una declaraci6n que puede haber he 
cho creer a los árabes que los israelíes no responderían a las provocaciones. Decla 
ró: "Es muy temprano o muy tarde. O debíamos haber reaccionado en el acto (al= 
bloqueo árabe), o debemos esperar y. ·ver el resultado de la diplomacia". Pero dos 
días antes de que comenzara la guerra, Dayán dijo temerariamente que Israel no só 
lo querría enfretarse con los árabes a solas, sino que además no deseaba que volun-: 
torios de ningún país "mueran aquT para garantizar nuestra seguridad". 

Cuando asumió como ministro de defensa el lo. de junio, amplió signi
ficativamente los objetivos estratégicos de Israel. En fuentes seguras se supo que de 
sechó un plan para ocupar Gaza como pieza de negociación para la apertura del ... :: 
golfo de Akaba. Al contrario, dio órdenes para que el objetivo fuese la toma de to 
da la península de Sinaí. -

Dayan realizó desde el punto de vista estratégico la posible campai'la -
israelí pero sin desechar los aspectos políticos de obtener objetivos más importantes. 
De haber estallado la guerra una semana antes, es indudable que el ataque israelT -
habría sido diferente, más modesto en sus alcances. 

A medida que parecía más inminente la confrontación militar, el estado 
de ánimo fue cambiando en Israel. La designación de Dayán indicaba que los dur09-
se habían impuesto a los blandos en el gabinete israelí. Al término de la crisis mi--
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nisterial, Israel estaba más determinado que nunca a resolver el problema por sT mis 
mo. Dicho claramente, nadie deseába ya en Israel aceptar un compromiso que re-=
su !tara desventajoso. 

Pero al mismo tiempo, el cambio ministerial no parecía agotar la fábri
ca política que es Israel. Eshkol y Eban estaban ahora dispuestos a aceptar lo inevi 
table. A pesar de no sentirse feliz de haberlo aceptado en el gaoinete, Eshkol lo= 
gró hacerlo con gracia y habilidad política. Reconoció la popularidad de Dayán '!" 
declaró que esto daría estabilidad al gobierno. Con la llegada de Dayán, el gobier 
no adquiría verdadera unidad nacional. Según un funcionario israelí, "Nasser con= 
virtió en realidad lo que habfa sido un sueño inalcanzable en la política israelí", 

Mirado retrospectivamente, parece que el ingreso de Dayán al gabine
te inqicaba que el elenco estaba completo. Israel estaba preparado para el momen
to en que el Medio Oriente se lanzara a la guerra. 

Esto ocurrió el dra 5 de Junio de 1967 en que las granadas comenzaron
ª caer en Jerusalén hacia las 11 de la mañana y los paises que se encontraban en -
guerra eran los siguientes por un lado Israel y por el otro Egipto, Siria, Arabia Sau
dita, Líbano, Jordania, ·lrak, Uwait, Sudán, Libia, Argelia, Turquía, Marruecos,
Tunez, Yemen, y Guinea. 

En sólo 3 días y a base de una combinación entre la infantería y la fuer 
za aérea el ejército· de Israel en una culminante acción militar sepulto la gigante; 
ca maquinaria de guerra con que Nasser intentó atacarlos. La prueba de lo anterior 
consta en las arenas del SinaT. 

Al término de 6 días de iniciada la guerra, Israel se encontraba en posi 
ción de territorios egipcios, jordanos y sirios y reabrieron el Golfo de Akaba con .:::. 
fines expansionistas en cuanto a su navegación. 

Así el 12 de Junio después de que todos los Estados Arabes implicados -
en el conflicto a excepción de Argelia aceptaron el cese del fuego el primer Minis
tro Eshkol formuló la posición Israelí. 

"Que nadie se haga la ilusión de que el Estado de Israel habrá de retor 
nar a la situación que reinaba hace una semana atrás. Solos luchamos por nuestra= 
existencia y nuestra seguridad. Tenemos títulos para determinar cuáles son los verda 
cleros y vitale's intereses para nuestro país, y cómo han de ser asegurados". -

Israel no volverá a sus viejas líneas de demarcación, como hizo en - --
1956, para depender de la comunidad internacional en cuanto a su seguridad. Aho-
ra, señaló Eshkol, Israel sólo dependerá de sus propias fuerza.s.' · 

La idea anterior sólo confirmó la expresada por Dayán quien destacó la-



59 

falta de confianza de Israel en que las Naciones Unidas pudieran elaborar una solu 
ción para el Medio Oriente. "Nos irá mejor sin ninguna mediación o intervenci6;. 
de terceros declaró no recuerdo un solo problema de importancia que haya sido re-
suelto mediante la displomacia o por negociaciones en las naciones Unidas. 

De lo anterior se desprende la ineficacia con que ha actuado la ONU
en relación con un sinnúmero de problemas que se han presentado y los cuales no -
han sido resueltos de una manera satisfactoria. 

Es innegable que en el conflicto del Medio Oriente tuvieron interven
ción Estados ajenos a las cuestiones devatidas pero también es innegable que la - -
ONU como organismo para preservar la paz es totalmente nugatoria por lo que se -
hace harto indispensable una total reforma en lo que se refiere a su funcionamiento 
a efecto de resolver satisfactoriamente todos y cada uno de los problemas que en el 
futuro. se sometan a sus consideraciones. 

En el capítulo siguiente se expresará que órganos constituyen la ONU
sus atribuciones sus obligaciones, así como posibles reformas conforme a mi criterio 
se hacen harto necesarias. 



· ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS
COMO SE ORIGINO, QUIENES LA INTEGRAN 
CUALES SON SUS ORGANISMOS. 

El 12 de junio de 1941, en pleno guerra, 
escenario de una conferencia internacional. 

Los representantes de los gobiernos en el exilio que habían sido despla
zados de sus países por el Ejército Alemán, se reunieron en el palacio de Saint Ja
mes con los representantes de los Estados que integran lo Comunidad Británico y el
Generol francés De Gaulle paro aceptar el compromiso de no hacer una paz por se
parado con Alemania y sus Estados adláteres, 

En esa ocasión proclamaron también, que lo único base auténtico de la
paz consiste en la cooperación voluntario de todos los pueblos 1 ibres del mundo en
comi nodo al logro de uno seguridad económico y social satisfactorios, y con esa fi
nalidad resolvieron continuar trabajando unidos en lo guerra que se estaba librondo
y en lo postguerra que le seguiría. 

El 14 de agosto de 1941, el Presidente de los Estados Unidos de Améri
co Franklin Delano Roosevelt, se entrevistó con el Primer Ministro del Reino Unido 
de lo Gran Bretaña, Winston Churchill, frente a Terronova, en el Atlántico del - -
Norte, con el objeto de firmar un documento que llamaron Carta del Atlántico, en
cuyo contenido se expresó la convicción de que se hacía necesario que todas los na
ciones del mundo renunciaran al empleo de la fuerza. En la Carta del Atlántico fi
guran también ciertos principios poi rticos comunes para los dos poi ses, los que se e9"' 
cogieron como base de un futuro mejor para el mundo. 

El primero de enero de 1942 los representantes de veintiseis naciones -
que combatían contra los países del Eje Roma Berlín-Tokio, celebraron en Washing
ton una conferencia en la que firmaron una proclama conocido con el nombre de De 
claración de las Naciones Unidas, en la que participaron por primera vez los cua-= 
tro poderes que posteriormente habrían de patrocinar a la Organización de las Naci~ 
nes Unidas. 

A pesar del nombre de esa declaración en ella no se anticipa nada rela
cionado con lo futura organización internacional. Su contenido se refiere a la for-
ma en que la coatición de guerra habría de proceder en el futuro en la empresa co-
mún que los había reunido y a la incorporación de los principios sostenidos en la Ca.!. 
ta del Atlántico en la norma de conducta que habrían de seguir en lo sucesivo. 



En la declaración se reiteró el compromiso que algunas de esas naciones 
adquirido en lo Conferencio de Londres, consistente en abstenerse de. hacer

uno paz por separado con los naciones del Eje y se hizo extensivo a las que no ha-
bran participado en ella. 

En eso época empezó a tomar formo en la mente del Presidente Roosen
velt lo ideo de exhumar el punto décimo cuarto del programa de politice exterior, -
que su predecesor Woodrow Wilson, habia presentado en lo Asamblea Preliminar de
la Paz que se celebró en Porfs en 1918; como lo habfa hecho Wilson, encargó al De 
partomento de Estado norteamericano la confección de un programa de polrtica exte. 
rior del pais y promovió una conferencia de representantes que se celebró en Moscó 
el 30 de octubre de 1943 en lo que tomaron parte Cordel Hull, Secretario de Estado 
de los Estados Unidos, Anthony Eden, Representante del Reino Unido, Viocheslav -
Molotov, Ministro de Relaciones Exteriores de la Unión de Repúblicas Socialistas -
Soviéticos y el Embajador de la Chino en dicha Unión Foo Ping Shen con el objeto
de que subscribieran mancomunadamente una declaración preventivo-defensiva con 
tra los pafses del Eje, reconociendo en el punto cuarto, lo necesidad de establecer 
uno organización general internacional dentro del plazo más corto posible, la cual
deberia basarse en el principio de la igualdad soberana de todos los Estados amantes 
de lo paz y la seguridad internacionales. 

A la proclama de Moscú Firmada el 30 de octubre de 1934, siguió su pu 
blicación al dfa siguiente, dando a conocer el compromiso de los gobiernos subscrip 
tores de celebrar reuniones de consulta para articular sus esfuerzos_ destinados al es:: 
tablecimiento de la proyectada organización internacional. 

En diciembre de 1943 se reunieron en Teherán los jefes de los gobiernos 
de los Estados Unidos de Américo, del Reino Unido de la Gran Bretai'ia y de la Unión 
Soviética, para reafirmar su determinación de sguir trabajando juntos asf como la -
convicción de lograr la paz por este camino, aceptando lo responsabilidad de obte
ner una paz que les asegurase el futuro de sus pueblos respectivos y que pudiera ha
cerse extensivo a los demás pueblos del mundo. 

"Tenemos la certidumbre -declararon-, de que gracias o lo armonía de
nuestras relaciones, lograremos una paz justa y durarera. Reconocemos que recae so 
bre nosotros y sobre todas las Nociones Unidas lo suprema responsabilidad de crear-: 
uno paz que pueda contar con la bueno voluntad de la abrumadora mayoría de los -
pueblos del mundo y que destierre el azote y el terror de la guerra por muchas gene
raciones. 

El 24 de mayo de 1944, el Primer Ministro Winston Churchill pronunció 
un discurso en la Cámara de los Comunes, en el que expresó su confianza en "un - -
Consejo que controle el mundo, comprendiendo los m6s grandes Estados que salgan -
victoriosos de esta contienda, para impedir las guerras y asegurar la paz". 
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A mediados de junio del mismo año el Presidente Franklin D. Roosevelt 
dirigió un mensaje o la nación con el texto siguiente "Nosotros no pensamos en uno 
super-Estado dotado de fuerza policial propio y de otros aditamentos de poder coer
citivo". 

Esto declaración ero procedente paro orientar a la opinión público so-
bre la suerte que correrFa el principio de lo igualdad soberano, proclamado por la -
Declaración de Moscú, ya que lo llamada fuerzo de policía internacional implica-
río la restricción más radical de tal principio. 

El 7 de octubre de 1944 los representantes de esos rnismos gobiernos y -
el de Chino se reunieron nuevamente en uno quinta de la ciudad de Washington, --
0, C. llamado Durbaton Oaks y allí cambiaron impresiones sobre una serie de pro
posiciones respecto de lo estructuro que debería darse o la organización mundial - -
Allí se determinó que el mantenimiento de lo paz y de la seguridad internacionoles
quedoría a cargo de un órgano especial colocado en el centro de lo organización en 
todo lo concerniente a este problema, órgano en el que tendrían representación pel'
manente los cuatro Estados conferenciantes más Francia. El Consejo de Seguridad -
estaría dotado de fuerzas armados suficientes paro imponer lo paz a quienes lo que
brantaran en lo futuro, si fracasaban los medios pacíficos que el Consejo empleoria
ontes de recurrir a la fuerza. 

Esto resolución dió a los Naciones Unidas un carácter corporativo del -
que careció lo Sociedad de los Naciones, entidad cuyas experiencias empezaban a
ser aprovechados. 

El 2 de febrero de 1945 se volvieron o reunir Roosevelt, Stalin y Chur
chill (esto vez en Ya Ita, Rusia), paro proclamar que estaban decididos a establecer
ª la mayor brevedad posible, junto con sus aliados, uno organización general inter
naci onol para el mantenimiento de lo paz y de la seguridad entre los naciones. 

"Hemos convenido -dijeron, en que se debe convocar o uno conferencia 
de las Naciones Unidas en San Francisco, Estados Unidos de América el 25 de abril
de 1945, con el fin de redactar lo carta de dicho organización, sobre la base de - -
las conversaciones tenidas en Durbaton Oaks". 

En Yalto se afirmó lo determinación de mantener y fortalecer en la paz
que se aproximaba, lo unidad de propósitos y de actuación de los Naciones Unidos -
que había hecho posible el éxito en lo guerra. 

El Presidente Roosevelt, al informar al Congreso de su país sobre los tro 
bajos de lo Conferencio de Yal to, expresó que nunca antes las Potencias mayores --= 
habían estado más estrechamente unidos, no solamente en lo concerniente o sus obje 
tivos de guerra, sino que también en los de paz por lo que estaban determinadas o = 



seg~ir unidas entre sí y con todas las naciones amantes de la paz, con el fin de con 
seguir que el ideal de una paz ininterrumpida en el mundo viniera a ser una reall-=
dad. 

El 25 de abril de 1945 se inauguró la Conferencia de San Francisco, -
prolongándose los trabajos hasta el 26 de junio de ese mismo año; sin perder de vis
ta las bases establecidas en Ya Ita y en Durbaton Oaks, los delegados de 50 nacio-
nes presentes en la Conferencia observaron y contribuyeron a la depuración del ins
trumento jurídico constitutivo de la nueva Organización Mundial. 

Los países latinoamericanos propendieron o restar poder al Consejo de -
Seguridad trasladándolo a la Asamblea General, pero no tuvieron éxito en su inten
to, aunque sí en otros proposiciones menos trascendentales, cuando menos por lo que 
atañe al control de la fuerza, tal~s como el arreglo de las diferencias internaciona
les de acuerdo con la justicia y el derecho, el respeto a la independencia polrtica
y a la integridad territorial de los Estados, el principio de la no intervención que -
figura en el séptimo principio explicito en la Organización así como otros asuntos -
menores no previstos en Yalta ni en Durbaton Oaks, que los representantes mexica
nos propusieron con éxito en la Conferencia. 

Antes de la Conferencia de San Francisco, los patrocinadores y los re
dactores de la Carta de las Naciones Unidas, se esforzaron por aprovechar las expe 
riencias surtidas por el fracaso de la Sociedad de las Naciones y por el Pacto de pe¡:.. 
riso Tratado de Renuncia a la Guerra, que habían subscrito el Primer Ministro fran
cés Aristides Briand y el Secretario de Estado americano Kellogg en 1928. 

La Sociedad de las Naciones no pudo impedir que Italia invadiera a - -
Etiopía en 1932; ni siquiera pudo imponerle sanciones, porque su estructura exclusi
vamente cooperativa no se lo permitió y el pacto Briand-Kellogg a pesar de estar -
subscrito y ratificado por Alemania, no impidió que ese país atacara a Polonia en --
1939 y a Rusia después .. 

Los pactos de no agresión, tampoco podían representar ya una garantfa
de seg.iridad, puesto que Alemania al agredir a esos paises tenia pactos de no agre
sión vigentes con ellos. 

El Pacto de la Sociedad de las Naciones en su artfculo décimo decía -
que "en caso de· agresión, de amenaza o de peligro de agresión, el Consejo determi 
nará los medios para asegurar el cumplimiento de esta obligación" (la de cada Miem 
bro de mantener contra toda agresión exterior la integridad). En otras palabras el .= 
Pacto obligaba a sus Miembros a ir a la guerra contra terceros Estados en caso de -
agresión a otro de sus Miembros, consagrando la guerra corno sanción, como una - -
reacción contra la violación del derecho y dirigida contra un Estado transgresor, 
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En cambio el Pacto Briand-K ellogg, prohibió toda clase de guerras, in
cluso la guerra como sanción contra una violación del derecho y en esto consiste la 
nota descriptiva diferencial entre este Pacto y el de la Sociedad de las Naciones, -
nota que también lo distingue del sistema de la Carta de la Organización de las Na 
ciones Unidas que, como el anterior, consagra la guerra como sanción contra la - :
agresión. 

El p:lCto Briand-Kellog, tambilm se diferencia de los sistemas del Pacto 
de la Sociedad de las Naciones y de la Carta de las Naciones Unidas en que dió -
poca importancia al arreglo pacífico de las diferencias entre los Estados mediante -
procedimientos y órganos especializados. 

Por otra parte, puede considerarse como una insuficiencia técnica no -
haber substituido la sanción de la guerra jurídica por otra; eliminó la guerra como -
sanción punitiva primitivista carácter con el que tradicionalmente ha desempei'lado
una función en Derecho Internacional, sin substituirla por otra más evolucionada. -
(La otra función jurídica de la guerra está relacionada con lo que el derecho debe -
ser}. · 

Es probable que, desde el punto de vista técnico, los redactores de la -
Carta de las Naciones Unidas hayan tenido en cuenta un ensayo de Hans Kelsen, -
llamado Pacto de una "Liga permanente para el mantenimiento de la paz", publica
do en junio de 1944 en Berkeley, California, cuyo articulo XXVII se refiere a "El
Consejo" y contiene una serie de disposiciones coincidentes con las que fueron in-
corporadas en la Carta de las Naciones l}nidas, y dicho ensayo bien puede ser un -
antecedente inmediato al que se agregó el sistema de votación del Consejo de Segu
ridad. 

La carta contiene propósitos y principios explícitos en los artículos pri
mero y segundo, pero también contiene propósitos y principios implícitos en su arti
culado. 

El primer propósito explicito es la .conservación de la paz y de la seguri 
dad internacionales y con ese fin tomar las medidas colectivas eficaces para preve.= 
nir y eliminar amenazas a la paz y suprimir actos de agresión u otros quebrantamien
tos de la paz, logrando por medios pacíficos y de conformidad con los principios de
la justicia y del Derecho Internacional el ajuste o el arreglo de controversias o si-
tuaciones internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz. 

El segundo propósito consiste en fomentar entre las naciones relaciones
de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad soberana, de derechos
y de la libre determinación de los pueblos y tomar otras medidas para fortalecer la -
paz universal. 
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El tercero, en realizar la cooperación internacional en la solución de -
problemas internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y
en el desarrollo y estimulo del respeto a los Derechos del Hombre y a las libertades
fundamentales de todos, sin hacer distinciones por motivos de raza, sexo, idioma o
religión, 

El último propósito exptrcito consiste en servir de centro que armonice
los esfuerzos de las naciones por alcc,mzar éstos propósitos comunes. 

El primer propósito implícito en la Carta de la organización consiste en 
hacer extensivo a los tiempos de paz, la cooperación de las Grandes Potencias en ,;,. 
tiempos de guerra . 

Ya hemos visto que la Declaración de M0 scú, se refirió al hecho de que 
la acción conjunta dedicada a la prosecución de la guerra, debería continuarse en
el mantenimiento de la paz cuando la guerra terminase. 

La responsabilidad que aceptaron las Grandes Potencias no se limita a -
los tiempos de guerra, sino que se hizo extensiva por propia voluntad a los tiempos
de paz, la cual encuentra explicito reconocimiento en el artículo 106 de la Carta -
cuyos términos son: "Mientras entran en vigor los convenios especiales previstos en
e! artículo 43 que a juicio del Consejo de Seguridad lo capaciten para ejercer las -
atribuciones a que se refiere el artículo 42, las Partes en la Declaración de las cua
tro Potencias firmada en Moscú el 30 de corubre de 1943 y Francia, deberán confo..
me a las disposiciones del párrafo quinto de esa Declaración, celebrar consultas en
tre si y, cuando a ello hubiere lugar, con otros Miémbros de la Organización a fin
de acordar en nombre de ésta la acción conjunta que fuere necesaria para mantene..
la paz y la seguridad internacionales". 

El segundo propósito implícito, consiste en una descentralización estruc 
turada en una red de acuerdos u organismos regionales como la Organización de Es:" 
todos Americanos, sistema que el ex Presidente Woodrow Wilson introdujo por prime 
ro vez en la Sociedad de las Naciones, incorporando en el Pacto de esa Sociedad:
el artículo 21, por medio del cual se dió a la doctrina Monroe un carácter jurídico
y la categoría de inteligencia regional. 

El Capitulo XIII de la Carta de las Naciones Unidos, contiene una auto 
rización para que los Miembros de la Organización se agrupen en organismos regio= 
na les compatibles con los propósitos y con los principios de dicha Carta, 

Para la realización de los propósitos expresados, tanto la Organización 
como sus Miembros procederán de acuerdo con los siguientes principios: 

Primero: La Organización está basada en el principio de la igualdad so-



berana de todos sus Miembros. 

La igualdad de las soberanías de los Estados consiste en que todas ella&
son independientes de todo orden jurFdico nacianal o estatal (y en éste sentido supre 
mas), y consiste también en que sus titulares, en tanto que son sujetos de Derecho: 
1 nternacional, sólo disponen de una autoridad jurídica limitada por la autoridad ju
rídica de éste Derecho (en éste sentido la soberanra estatal es limitada y relativa) . . 

De aquí se sigue el principio de la legalidad incorporado al Derecho -
Internacional positivo, principio por cuya virtud todos los Estados tienen la misma -
capacidad para que se les impongan los mismos deberes y para adquirir los mismos de 
rechos en las mismas condiciones. -

Esta capacidad para adquirir derechos positivos no se deriva de la inde
pendencia de un Estado, que es un término negativo referido exclusivamente a los -
demás Estados, sino que se infiere de la dependencia de ese Estado con respecto al-: 
Derecho Internacional, del que podemos decir con propiedad que es supremo e inde 
pendiente. -

El segundo principio de la serie dice que: "Los Miembros de la Organi
zación, a fin de asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su condición de -
tales, cumplirán de buena fe las obligaciones contraídas por ellos de conformidad -
con l!sta Carta". 

El cumplimiento bonafide de las obligaciones contraídas es una condi-
ción sinequanon, quedan asegurados los derechos y beneficios de que se trata. Aqui 
adquiere relieve la omisión que consiste en no sei'lalar el órgano competente para c~ 
lificar la fe con que los Estados cumplan sus obligaciones.como buena o como mala: 
de ese dictamen depende la adjudicación del premio'o la negación del mismo como
una sanción jurídica. 

El tercer principio establece que "Los miembros de la Organización - -
arreglarán sus controversias internacionales por medios pacíficos, de tal manera que 
no se pongan en peligro ni la paz ni la seguridCd internacionales ni la Justicia". 

Este principio está reforzado por el artículo 33 de la Carto, en el que -
se especifican los medios pacíficos en el siguiente orden: negociación, mediación, -
conciliación, arbitra je, arreglo judicial, recurso a organismos o acuerdos regiona-
les u otros medios pacíficos de elección de las partes. 

El cuarto principio del artículo segundo ordena a los Miembros de la Or 
ganización abstenerse de recurrir al uso de la fuerza contra la integridad territoriaf: 
o lo independencia política de cualquier Estado o de otro uso en cualquier formo in
compatible con los propósitos de las Nociones Unidas. 
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La lnstituci6n Brookings sostiene que este principio, interpretado a con 
trario sensu autoriza el empleo de fuerzas armadas a los Miembros de la Organiza--= 
ci6n cuando están facultados para ello por un órgano de las Naciones Unidas, que
puede ser la Asamblea General, fuera de los casos previstos en los artrculos 51 y 53 
en la vio de excepción. Esta interpretación es la más trascendente de cuantas se -
han hecho a los textos de la Carta porque arranca al Consejo de Seguridad el mono
polio que los conferenciantes de Yalta depositaron en él. 

La práctica de las Naciones Unidas registra el caso de Corea en el que 
un impasse en el Consejo inmovilizado por el veto de la Unión Soviética provocó -
la resolución de la Asamblea General conocida con el nombre de Resoluci6n "Unión 
pro Paz", que permitió a los Estados Unidos y a otros paises utilizar la bandera de -
las Naciones Unidas contra los coreanos del norte del paralelo 38, 

El quinto principio ordena a los Estados Miembros de la Organizaci6n -
prestar toda clase de ayuda en cualquier acción que 6sta ejerza de conformidad con 
la e.arta y abstenerse de ayudar a Estado alguno contra el cual la Organización es
tuviere ejerciendo acción preventiva o coercitiva, 

Este principio está reforzado por el artrculo 49 y tiene como anteceden
te la fracción tercera del articulo 16 del Pacto de la Sociedad de las Naciones. 

El sexto principio contiene un mandato en el sentido de que la Organi
zación hora que los Estados que no son Miembros de ella se conduzcan de acuerdo -
con los principios contenidos en el articulo segundo de la Carta en la medida que -
sea necesario para mantener la paz y la seguridad internacionales. 

He aquí un imp6rium referido a cual quier Gobierno y un dominium sobre 
cualquier territorio; se trata de un mandato "ergaomnes" y de una competencia irres 
tricta en el ámbito espacial; sólo una autoridad jurídica suprema, universal y por lo 
tanto independiente y au.tónoma en cuanto concierne a su competencia está jurrdica 
mente capacitada para dar ese mandato; suprema porque no depende de otro orden:
jurídico superior ni estatal ni internacional; universal, porque ningún territorio esca 
pa a la órbita de sus facultades; independiente como una consecuencia negativa de:" 
su suprernacfa que implica negación de limitaciones impuestas por un poder o autor~ 
dad extrai'los y autónoma porque sus órganos titulares aprueban sus propias reglas de
procedimiento (el Consejo de Seguridad aprueba su propio Reglamento), 

El séptimo principio estipula que ninguna disposición de la Carta de las 
Naciones Unidas autorizará a éstas para intervenir en los asuntos que pertenecen -
esencialmente a la jurisdicción interna de los Estados ni obligará a los Miembros a -
someter dichos asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la presente Corto; - -
agrega que éste principio no se opone a la aplicación de las medidas coercitivas -
prescritas en el Capitulo VII. 
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El séptimo principio proclama la no intervención de la Organización -
en su calidad de órgano de aplicación del Derecho Internacional. 

Y aquT surge el problema de más alcance que aún tienen que resolver -
las Na'ciones Unidos: la determinación de las materias que comprende la jurisdicción 
interna de los Estados y correlativamente los que comprende la de los Nociones Uni 
das. -

Los redactores de la Corto no definieron los campos de atribuciones a -
que se estaban refiriendo en el séptimo principio, sino que dejaron éste problema a
la interpretación o pesar de que de eso determinación depende el mane jo de intere
ses vostfsimos. 

Los Naciones Unidos han sido duramente criticadas por lo dopción de -
programas económicos, sociales y humanitarios que, según los crTticos, sobreposan
la órbita de atribuciones que debe corresponder o una organización internacional. 

Con ese motivo se ha argUido que ni el Consejo de Seguridad ni la A-
sambleo General deben incluir en sus respectivas agendas ciertos asuntos que con-
ciernen esencialmente o lo jurisdicción doméstico, porque en eso forma dichos órga
nos discutirfon esos materias antes de decidir si son o no de la jurisdicción domésti
ca de los Estados. 

En 1949 uno de los representantes que fungía como Presidente de la - -
Asamblea General se refirió a éste asunto en los siguientes términos: "El derecho de 
discusión previsto en el ortTculo décimo de lo Corto, es uno de los más importantes. 
No hya cuestión o problema dentro del panorama de lo Corta que concerniendo o sus 
objetivos, a sus principios o a cualquiera de sus provisiones no pueda ser discutivo -
por la Asamblea General. Si una cuestión puede ser motéria de un articulo de la -
Carta, esa cuestión dejo de ser esencialmente de lo jurisdicción interna de los Esta
dos". (U. N. General Assembly, Third Session, Second Port, General Committee, -
Official Records 58 th Meeting. - Apr. 6, 1949). 

El representante de lo Unión Sudafricano ha orgUido que "el derecho de 
discusión de un órgano de las Nociones Unidas, sólo puede versar sobre su competen 
cia poro conocer de un asunto", refiriéndose a la político del Apartheid o sea la diS 
criminación racial con carácter oficial que desarrollo ese pors llevado a tales extre-: 
mos, que ha provocado una reacción muy violenta de los naturales del país, así co
mo quejos del Gobierno de la Indio ante los Nociones Unidas por el troto discrimin~ 
torio que reciben los ciudadanos Indios. 

Lo Unión Sudafricana ha sostenido eso tesis con el apoyo del Reino Uni
do de lo Gran Bretaña y de Francia, paises que han sostenido que uno discusión cons 
tituye una intervención; similores argumentos ha esgrimido éste último país en cone= 
xión con lo discusión relacionada con el problema de Tunicia y Marruecos es que es-
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parte interesada e insistido. en que se defina dela lladamente que es o que debe en-
tenderse por jurisdicción interna. 

La Unión Soviética tambilm se ha opuesto, fundándose en el séptimo -
principio, a que el Consejo o la Asamblea General consideren la cuestión Checoslo 
vaca y a que la Asamblea General discuta los Derechos del Hombre y las libertades 
fundamentales en Bulgaria, Hungría y Rumanfa. 

En los Estados Unidos hubo alarma por la pretendida interferencia de la.> 
Naciones Unidas en los asuntos de la jurisdicción doméstica de los Estados Unidos, -
en cuya virtud el senador Bricket propuso una enmienda al principio para dejar per
fectamente claro que las Naciones Unidas no tienen autoridad para suscribir acuer
dos o resoluciones en asuntos que son esencialmente de la jurisdicción interna de -
ellos. Bricket entendió proteger asr los derechos constitucionales de los ciudadanos
norteamericanos, declarando, al mismo tiempo, que no constituyen rrotoria apropia
da para que las Naciones Unidas negocien tratados. 

El Secretario de Estado norteamericano John Foster Dulles, en la Confe 
· rencia de San Francisco, interpretó el principio como una prohibición para impedir: 

que las Naciones Unidas penetren directamente en la vida doméstica y en la econo
mra social de los Estados Miembros de la Organización. 

En vista de to~o esto la Asamblea General tomó la resolución de que el 
programa ampliado de asistencia técnica, no significara interferencia en los asuntos 
políticos y económicos de los Estados Miembros y que para ello el desarrollo de ese
programa se realizara exclusivamente a través de los Gobiernos, a pesar de que en
los campos económico y social no trabajan a base de compulsión sino de cooperación 
voluntaria. 

Los principios contenidos en la carta son lrmites para las actividades de 
los órganos, cuando actú.an a justándose a las provisiones de la Carla e integrados co 
mo en ella se previere. -

El problema relacionado con el articulo séptimo es doble: además de es
tablecer que materias corresponden a la jurisdicción doméstica de los Estados, una -
vez hecha la clasificación es necesario establecer la significación de la palabra in
tervención, para que los órganos delas Naciones Unidas sepan hasta donde pueden -
extender sus actividades en los campos económico y social, que perteneciendo a la
jurisdicción doméstica, se dicen interferidos. 

La mayor parte de los Miembros está de acuerdo en que discusión.no - -
quiere decir intervención dentro de la significación deloartfculo 2/o. apartado sép
timo. Esta es la posición del Gobierno Americano sobre el particular. 

La palabra intervención en asuntos relacionados con la paz y la seguri-
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dad tiene una significación plenario. El Licenciado Raúl Noriega escribió sobre el
contenido de éste principio lo siguiente: 11 En las cuestiones internacionales que gra 
vitan sobre los intereses de la paz y la seguridad, el intervencionismo propiciado = 
por la Carta es pleno, sin límite, porque de b misma manera que se atribuía capaci
dad a la Sociedad de Naciones, conforme al articulo 17 del antiguo Pacto, para im 
poner sistemas de solución en conflictos y disputas, inclusive a Estados no MiembrÓS 
de la Sociedad, la Carta da al Consejo facultodes para tomar las medidas que consi 
dere necesarias, tanto en el arreglo pacifico de las disputas como para la solución: 
de las amenozas, violencias y agresiones, como puede verse en los artkulos 33 apar 
tado 2/o., 34, 36, 39, 41, 42, 51, 52, apartado 4/o. y 53. -

Con la palabra intervención se alude en la Carta a las materias que co
rresponden a la competencia del Consejo, asf como a las que no lo son, 

Un grupo de Estados coincide con la tesis de la India en el sentido de -
que, intervención en el sentido en que está empleada la palabra en la Carta, signi
fica jurisdicción compulsiva. 

El Capitulo Segundo de la Carta de las Naciones Unidas se refiere a lo
admisión, la suspensión y expulsión de los Miembros de la Organización; y el Capi
tulo Tercero a los órganos de ésta. 

La Organización de las Naciones Unidas constituye una empresa inter
nacional que participa de los caracteres de una asociación en virtud de que persigue 
un bien común para sus Miembros, que es la paz y la seguridad internacionales y e,_ 
una organización porque está regida por un conjunto de relaciones normativas que -
establecen la posición de cada uno de sus Miembros dentro del cuadro general de la 
agrupación y las funciones que les corresponden. 

Los Miembros de la Organización tienen la calidad de sujetos de la ac
tividad del poder concentrado en ella en la medida en que participan en la forma-
ción de la voluntad general y en éste sentido actúan en un plano de coordinación,
pero también tienen la calidad de objeto de ei;a actividad en cuanto constituyen un
conjunto de elementos subordinados sometidos a la autoridad de tal poder. 

La articulación de éstas dos posiciones forma el status de los Miembros
de las Naciones Unidas, el cual admite la clasificación de Miembros originarios y -
Miembros no originarios de la Organización, siendo originarios los que participaron 
en la Conferencia de San Francisco y los que, no habiendo participado en ella, fir
maron previamente la Declaración de las Naciones Unidas del 1/o. de enero de - -
1942, y subscriban la Carta de las Naciones Unidas y la ratifiquen en los términos -
del articulo 110 de ésta, y no originarios lo que no habiendo hecho ni una ni otra -
cosa, llenen los requisitos siguientes: 

1. - Ser Estados amantes de la paz. 
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11.- Estar capacitados, a juicio de la Organizaci6n, para cumplir -
las obligaciones inherentes a la calidad de Miembro de las Na
ciones Unidas y estar dispuesto a cumplirlas. 

111.- Que resulten favorecidos por una recomendaci6n del Consejo -
de Seguridad, dirigida a la Asamblea General en el sentido de
ser aceptables como Miembros de la Organizaci6n. 

IV.- Que la Asamblea General tome una resoluci6n admitiendo a ta
les Estados como Miembros de las Naciones Unidas. 

El Capítulo Primero de la Carta contiene el primer problema serio que -
confronta la Organizaci6n; sus redactores lo radicaron en el séptimo inciso del art¡:.. 
culo segundo al dejar a la interpretación el alcance de la competencia de la juris
dicción interna de los Estados. Pues bien, el Capftulo Segundo contiene el segundo 
problema trascendental que como el primero, permanece insoluto hasta le fecha y -
está radicado en el artículo cuarto de la Carta; se refiere a la admisi6n de nuevos -
Miembros en el seno de la Organizaci6n y su resolución es imposible si no se cuen
ta con el consentimiento de cada uno de los cinco Miembros permanentes del Conse 
jo de Seguridad, porque el articulo cuarto hace depender del juicio de cada uno de 
éstos la admisi6n o la denegaci6n de las solicitudes que hagan los Estados no Miem
bros de la Organizaci6n para ingresar en ella, 

El primer problema cuenta con la posibilidad de resoluci6n dentro de -
las provisiones de la Carta que consiste en que la Organizaci6n y los Estados intere
sados se pongan de acuerdo para delimitar el ámbito de sus respectivas competencia~ 
pero el segundo no tiene en su favor siquiera una posibilidad porque el veto que - -
contra la admisi6n de un aspirante a miembro de la Organización puede interponer
uno de los Estados que tienen asiento permanente en el Consejo de Seguridad,· no -
puede ser a su vez enjuiciado para determinar su procedencia o su improcedencia. 

La única ma~era que tiene un Estado "amante de la paz", capacitado y 
dispuesto a cumplir las obligaciones inherentes a la cal ida de Miembro de las Na-
ciones Unidas, para ser admitido en la Organización, es obtener siete votos afirma
tivos en el Consejo de Seguridad, inclusos los votos afirmativos de todos los Miem-
bros permanentes de este órgano más los votos afirmativos de las dos terceras partes -
de los Miembros de la Asamblea General, lo que quiere decir que un solso voto ad
verso de uno solo de los Miembros del Consejo basta para sobreseer su solicitud de -
ingreso. 

La experiencia ha denostrado que la expresión "Estado amante de la -
paz" y la capacitación y la buena disposición para cumplir las obligaciones correla
tivas a los derechos de los Miembros de la Organización no han sido, cuando menot
hasta ahora, más que pantallas que encubren un arma política al servicio de ideolo
gías opuestas: el veto en el Consejo y el voto negativo en la Asamblea General, cu-
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yo empleo bastardo ha venido vulnerando el principio de la universalidad de la Or
ganización, 

La mejor prueba de lo dicho est6 en la estadística de las Naciones Uni
das: hasta 1954 se habfon recibido treinta solicitudes de ingreso a la Organización, 
de las cuales hasta ese aPlo sólo habian sido aprobadas nueve. Las demás fueron re
chazadas, una por no haber podido obtener la mayoría necesaria y otras por el veto. 

Ocurre que si un Estado aspirante a Miembro de la Organización se in
clina hacia uno de los bandos ideológicos en busca de votos afirmativos en el Con
sejo y en la Asamblea General, puede contar ipso facto con los·votos negativos del 
bando contrario. Esto ocurrió a Rumanía, Albania, Bulgaria, Hungría y a la Repú
blica Popular de Mongolia asr como a otros muchos Estados aspirantes a Miembros de 
los Naciones Unidas, que profesaban lo ideología contraria a la de los Estados men
cionados. 

El texto del articulo cuarto no sólo ha engendrado éstas y otras deficien 
cios de orden polrtico, sino que también tiene un repertorio de deficiencias técnico 
jurfdicas como, por ejemplo: la Corto no dice si la Asamblea General puede actuor
solamente cuando el Consejo le remite una recomendación de actuar sobre la base -
de una recomendación negativa del Consejo de Seguridad, 

Kelsen dice en The Lew of the United Nations que tampoco está claro -
si el voto negativo de uno de los cinco Miembros permanentes del Consejo de Seguri 
dad basto paro evitar que éste órgano envíe a lo Asamblea General una recomenda= 
ción paro que un aspirante sea admitido en lo Organización. 

La práctica seguido en el Consejo en el sentido de admitir el veto en es 
te asunto se fundo en que lo interpretación jurídico no permite considerar un artícu':' 
lo aisladamente sino que ordeno relacionarlo con todos los demós del ordenamiento -
que lo contenga, y al considerar lo admisión de un aspirante o Miembro de las Na
ciones Unidas como "no de procedimiento", cae dentro de los provisiones de lo frac
ción tercera del articulo 27 que establece··que "los decisiones del Consejo de Segu
ridad sobre todas los demás cuestiones (los que· no son de procedimiento), serán toma 
dos por el voto afirmativo de siete Miembros, inclusos los votos afirmativos de todos 
los Miembros permanentes •.. " 

En materia procesal el articulo también es susceptible de interpetación
en la determinación de si los resoluciones de lo Asamblea General están por encima
de las recomendaciones del Consejo o viceversa. 

En todas éstas lagunas se ubicaron los prerrogativas implícitas en la Cor
to que favorecen un monopolio de múltiples aspectos cuyos sujetos pasivos en este ca 
so son los Estados no miembros de la Organización convertidos en fichas de un tablé= 
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ro poi itico manejado por dos opositores empePlados en lo que se ha llamado 11 9uerra
frra11. 

Entre las consecuencias implícitas en las provisiones de la Carta estaba 
la posibilidad de rechazar el principio universalista que alentaba en la esperanza -
de los pueblos débiles de todo el mundo. Las Naciones Unidas están aún lejos de -
ser una cristalizaci6n de la idea universalista preconizada por Volney en la Asam-
blea Constituyente de 1890. Por es'! le faltó respaldo a I~ proposici6n uruguaya en
la Conferencia de San Francisco en el sentido de que, " •.• todas las comunidades -
deberían ser miembros de la Organizaci6n y serlo de manera obligatoria"; sólo algt~
nos Estados latinoamericanos la apoyaron. 

Esto ha motivado una serie de proposiciones integrada por dos corrientes 
de ideas opuestas: una de ellas con tendencias restrictivo selectivas para la admilti
si6n de nuevos miembros en la Organización y la otra reforzando el principio univer 
solista frustado eN la Carta por intereses bastardos. La llamada Declaración de Co: 
penhagen propuso que las Naciones Unidas se transformaran en una federación mun
dial y recomendó que todos los Estados tuvieran derecho de pertenecer a las Nacio
nes Unidas si aceptaban los términos de la Carta, y que una vez adquirida la coli-
dad de Miembro de la Organización no tuveran el derecho de abandonarla. 

Hubo otra proposición en el sentido de cambiar totalmente la anturale
za de la Organización creando un gobierno supra nacional con autoridad sobre los -
individuos, no sobre los Estados, dando a la palabra Estado un significado distinto -
del que normalmente ha tenido en Derecho Internacional. 

Se ha dicho también que debe eliminarse la expresi6n "Estados amantet
de la paz" que crea una situación en la que siempre hay un calificador, y un califi
cado haciendo nec"'aria y suficiente la declaración del Estado interesado en el sen
tido de que se adhiere a la Carta lo que significaría también la eliminaci6n del jui
cio de la Organizaci6n sobre la capacidad del interesado para cumplir las obligacio 
nes correspondientes, -

Estas y otras proposiciones fueron estudiadas por un comité especial nom 
brado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en el aPlo de 1952. Ese c; 
mité consideró dos grupos de proposiciones, el primero de ellos sugería soluciones po 
líticas al impasse y el segundo, basado en la interpretación, que sePlalaba al Conse:' 
jo como el órgano capacitado para recomendar y a la Asamblea como el órgano capa 
citado para decidir en lo relativo a la admisión de nuevos miembros en la Organiza:' 
ción. 

Un grupo de paises latinoamericanos ha afirmado que la regla de la unct
nimidad, no fué contemplada en San Francisco como aplicable a la admisi6n de nue
vos miembros¡ por el contrario, han dicho los representantes de esos países, allr se -
tuvo la inteligencia de que las f\lac.iones Unidas se basaban en el principio de la - -
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universalidad y que por lo tanto era necesario dar una interpretación más liberal al
articulo 27. La proposición que hizo el Perú a la Asamblea General en su séptima -
sesión, decfa que "en materia de admisión y de Miembros nuevos .• , la decisión fi
nal radicaba en lo Asamblea General, y .•. en relación con lo recomendación del
Consejo a que se refiere el articulo cuarto, ero un paso previo o uno etapa del pro
cedimiento que no requerra la aplicación de lo regla de la unanimidad". 

En este caso el Perú y los Estados latinoamer'iicanos que han pretendido
desvirtuar el verdadero contenido de la Corta, en pro de una causo tan deseable co 
mo es la universalista, han dado posos equivocados, La verdad es que de acuerdo:.. 
con lo carta procede el veto en la admisión de nuevos Miembros·en las Nociones -
Unidas, y así lo han reconocido los Estados Unidos y muchos otros Miembros de la -
Organización. Lo interpretación no debe atribuir a un texto legal significaciones -
preconcebidas, ni aún en un caso como el que nos ocupo. La admisión de nuevos -
Miembros no es una cuestión de procedimiento sino substantiva; q pesar de ello, la -
Asamblea General, en abril de 1949, tomó uno resolución, recomendando que la -
admisión de nuevos Miembros fuera considerada como de procedimiento, poro que -
pudiera ser aprobada por el voto afirmativo de cualesquiera siete Miembros del Con
sejo. 

El Comité Especial nombrado por la Asamblea General paro estudiar el
asunto, dictaminó que· no solamente resultaba inaceptable considerar lo admisión de 
nuevos miembros como un asunto de procedimiento, sino que las provisiones del arti 
culo cuarto no permitían a la Asamblea General admitir nuevos Miembros sin.lo re= 
comendación afirmativo del Consejo de Seguridad. 

Los Estados Unidos, el Reino Unido y China, han expresado su disposi-
ción para llegar a un acuerdo con los otros dos Miembros permanentes del Consejo~ 
sobre su abstención de usar el veto en la admisión de nuevos Miembros, pero esto -
hasta ahora no ha sido posible. 

En 1949 la Delegación Argentina propuso que se pidiera a la opinión -
consultiva de la Corte Internacional de Justicia, y la opinión de ese alto Tribunal -
se orientó en el sentido de que la admisión de Nuevos Miembros en la Organización, 
atento el contenido del párrafo segundo del articulo cuarto, no podfa ser efectuada
por una resolución de lo Asamblea General cuando el Consejo de Seguridad no haya 
recomendado tal admisión, porque el candidato no hubiera podido obtener lo mayo
ría requerida o por el voto negativo de uno de los Miembros permanentes de éste ór
gano sobre la resolución de recomendación considerada. 

En 1947 muchos Miembros de !a Organización se enteraron de que lo -
Unión Soviética estaba dispuesta a dar su apoyo a la admisión de los aspirantes a -
Miembros de la Organización en el caso de que fueran admitidas las naciones cuya -
admisión ella respaldaba. La Asamblea General pidió la opinión consultiva de la -
Corte Internacional de JustiCia sobre si un Miembro de la Organización podría hacer 
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depender su consentimiento para el ingreso de un nuevo Miembro de condiciones dife
rentes de las especificadas en el articulo cuarto de la Carta. Se preguntó también si -
era legitimo que un Miembro insistiera en que otros aspirantes fueran admitidos como
Miembros, como QUID PRO QUO para la admisión de otro grupo de aspirantes. La -
Corte contestó negativamente. 

Durante la octava sesión de la Asamblea en 1953, la Unión Soviética pro 
puso que catorce solicitudes fueran admitidas en bloque¡ los Estados Unidos, enten--= 
diendo que deseaba incluir en ese número los cinco candidatos respaldados por la --
Unión Soviética contestaron que no podían aceptar la oportunidad porque se trataba -
de una cuestión de principios, que se habfan propuesto ala admisión de los cinco Esta 
dos apoyados po~ la Unión Soviética porque no los consideraban amantes de la paz, en 
los términos requeridos por la Carta y que si en virtud de una transacción los admitían 
ahora, implícitamente aceptaban que se habían convertido en amantes de la paz y que 
ellos no podían decir eso y que por lo tanto el Gobierno de los Estados Unidos no que 
ria hacerlo. -

Esta posición del delegado norteamericano contrasta notoriamente con las 
palabras dichas por el Presidente Truman, durante la ceremonia de colocación de la -
primera piedra para el edificio de las Naciones Unidas en New York: "Esperamos que 
cada nación del mundo sea un Miembro fiel y pleoornente calificado de esta Organi
zación11. 

En la Conferencia de San Francisco, hubo tendencias contrarias al princi 
pio de universalidad, pues se pretendió excluir a los.regimenes que se hubieran inst¡': 
tuido con el apoyo militar de Estados que hubieran estado en guerra contra las Necio 
nes Unidas, como el español, pero tal exclusión hubiera chocado con el principio ex 
plrcito de respeto a la jurisdicción interna de los Estados expresado en el inciso séptt 
mo del articulo segundo, por lo que se prefirió dejar a las Grandes Potencias la facül 
tad de cerrar las puertas de la Organización para no vulnerar este principio. -

Actualmente, en las naciones occidentales se nota una tendencia tambilm 
contraria al principio de la universalidad que pretende excluir a las naciones comunis 
tas de la Organización, ya sea por medio de la expulsión, por medio de una revisióñ 
hecha en una Conferencia General, con el propósito de reorganizar la Institución -
prescindiendo de los paises comunistas. 

Sobre' esta particular el Secretario de Estado norteamericano ha dicho -
"Algunas personas se complacerían con la expulsión de la Rusia Soviética porque nos 
desagradan sus representantes y nosotros les desagradamos a ellos. Una organizaci6n -
mundial sin los comunistas soviéticos sería mucho más grata, pero ellos tienen poder -
en el mundo y si las Naciones Unidas se desentienden esa realidad devendría artifi-
cial y su influencia disminuiría". 
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La salida del bloque soviético de la Organización, desembocaría inevi
tablemente en la constitución de una nueva alianza de naciones occidentales, que -
saldría sobrando porque ya existe una serie de tratados que coaligan a más de medio
mundo alrededor de los Estados Unidos, en previsión de una posible guerra con los -
pafses comunistas. 

Por otra parte, los términos del CapTtulo Segundo de la Carta impiden to 
da acción efectiva para deshacerse de los paises comunistas¡ parque el articulo sexto 
de la Carta dice que: "Tocio Miembro de las Naciones Unidas que haya violado repe
tidamente los principios contenidos en esta Carta podrá ser expulsado de la Organiza 
ción por la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad". Ahora _-: 
bien, como la expulsión de un Miembro de las Naciones Unidas no es un asunto de -
procedimiento, la recomendación del Consejo sólo podría hacerse con los votas afir-
mativos de todos los Miembros permanentes de ese órgano, en'.tre ellos el de la Unión 
Soviética y no es probable que este país vote afirmativamente rec.omendando su pro-
pia expulsión. 

Ni siquiera podría suspéndersele del ejercicio de los derechos y privile-
gios inherentes a su calidad de Miembro, porque para eso también se requeriría una -
recomendación del Consejo tomada en los mismo términos que la que se relacionara -
con su expulsión, además de habérsele hecho objeto de acción preventiva o coerciti
va del repetido órgano, lo cual resultaría a su vez imposible porque seria vetada por 
el propia Miembro intere50do, ya que el asunto no es de los que lo obligarían a abs
tenerse de votar a que se refiere la última parte del articulo 27 o sean los comprendi 
dos en el Capitulo Séptimo y en el párrafo tercero del articulo 52, esto es, los que-: 
se reglamentan la acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz 
o actos de agresión y la promoción del desarrollo del arreglo pacifico de las contro-
versias de carácter local por medio de Acuerdos u Organismos Regionales procedentes 
a iniciativa de los Estados interesados o del propio Consejo' de Seguridad. 

Ahora bien, en lo que se refiere a una Conferencia General para revisar 
la Carta y reformarla, el Capitulo XVIII es terminante en el sentido de incluir a to-
dos los Miembros permanentes del Consejo de Seguridad en la ratificación de las refo.!:_ 
mas, de manera que si falta la ratificación de la· Unión Soviética, las modificaciones 
a la Carta no entrarían en vigor. 

La imposibilidad legal de expulsar a la Unión Soviética y de convocar a 
una conferencia general para reformar la Carta sin el consentimiento de este país, d=. 
ja sólo la posibilidad téórica de inducir a la Unión Soviética a abandonar la Organi
zación y ante la improbabilidad de conseguirlo, algunos prominentes ciudadanos nor
teamericanos han llegado a proponer que los Estados Unidos abandonen la Organiza-
ción. En este grupo figuró el ex Presidente Hoover, quien después comprendió su error 
y declaró que la política que había aconsejado era inaceptable. 

El Embajador Henry Cabot Lodge, calificó el abandono de las Naciones
Unidas por los Estados Unidos de peligroso e imprudente; una posición similar han ex-
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presado el Senador Taft y el propio Presidente Eisenhower. 

COMPOSICION Y FUNCIONES DEL CONSEJO. 

a).- COMPOSICION DEL CONSEJO DE SEGURIDAD. 

b) .- LOS MIEMBROS PERMANENTES, LOS MIEMBROS 
NO PERMANENTES. 

c) .- EL SISTEMA DE VOTACION DEL CONSEJO DE -
SEGURIDAD 

d) .- LA PRACTICA SEGUIDA EN ESTE ORGANO DE -
LAS NACIONES UNIDAS. 

El Capitulo Tercero de la Carta de las Naciones Unidas comprende los.
artfculos 7 /o. y 8/o. , el primero de los cuales dice: "Se establecen como 6rganos -
principales de las Naciones Unidas: una Asamblea General, un Consejo de Seguridad, 
un Consejo Económico y Social, un Consejo de Administraci6n Fiduciaria, una Corte 
Internacional de Justicia y una Secretaria". 

El articulo 23 de la Carta dice lo siguiente: "El Consejo de Seguridad -
se compondrá de once miembros de las Naciones Unidas. La República de China, --
Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran -
Bretai'la e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de América, serán miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad. La Asamblea General elegirá otros seis miembros -
de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes del "Consejo de Seguri-
dad, prestando especial atención, en primer término a la contribuci6n de los miem-
bros de la Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les y a los demás propósitos de la Organización como también a una distribución geo 
gráfica equitativa. · . -

"Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos
por un periodo de dos ai'los. Sin embargo, en la primera elección de los miembros no 
permanentes, tres serán elegidos por un periodo de un ai'lo. Los miembros salientes -
no serán reelegibles para el periodo subsiguiente". 

la e~presión "y a los demás propósitos de la Organización" nos remite -
al Capitulo Segundo de este trabajo en el que está transcrito el articulo 1/o. de la -
Carta que los convierten en un tamix sobre el cual la Asemble General ha de juzgar, 
con el carácter de tribunal calificado, sobre la conducta de los Estados Miembros de 
la Organización que no tienen asiento permanente en el Consejo, de lo que se in
fiere que los que si lo tienen están excluidos de tal enjuiciamiento. 

La representaci6n geográfica equitativa que la Asamblea General debe 
tener en cuenta para la elección de los Miembros que han de ocupar los asientos no 
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permanentes en el Consejo, fué criticada en el Primer Periodo de Sesiones de la --
Asamblea por los representantes de dos Miembros permanentes del Consejo, quienes -
seí'lalaron que ciertos Estados formaban parte de una región geográfica determinado -
sin pertenecer necesariamente a un grupo específico dentro de eso región, por lo que 
se crearía una situación en la cual ciertos Miembros resultarían privilegiados mien-
tras otros quedarían excluTdos. En virtud de ésta circunstancio, algunos representan
tes declararon que montenion la libertad de acción poro proceder en lo sucesivo co
mo les pareciera oportuno y uno de ellos dijo que eso libertad ero indispensable pa
ra evitar todo e~entuolidad futuro de injusticia. 

El representante de un Miembro permanente del Congreso se refirió en -
la Asemble General o un acuerdo verbal conocido con el nombre de acuerdo de ca
balleros, concertado en Londres en 1946, en el que se estableció un plan de distribu 
ción de puestos no perma.nentes en el Consejo de Seguridad, en cuya virtud los Miem 
bros permanentes del Consejo se comprometieron a sostener los C'1ndidaturas presenta 
das por los Estados de las cinco regiones más importantes del mundo para ocupar los
asientos no permanentes del Consejo. Dentro de ese plan se convino en apoyar dos -
candidaturas de Latinoamérica, una del Commonwealthbritánicootra para el Cerca
no Oriente, otra paro la Europa Occidental y otro para lo Europa Oriental. 

Sobre este particular, en visto de que lo experiencia histórica seí'lala -
claramente que no hoy Estado alguno cuya importancia internacional relativa deje -
de sufrir alteraciones en el transcurso del tiempo, cuando se discutía la integración 
del Consejo de Seguridad en San Francisco, lo delegación mexicana propuso que el 
Consejo se compusiera de seis representantes semi-permanentes y de otros seis elec-
tos mediante el procedimiento que estimara conveniente lo Asamblea General; que -
el ejercicio de los semi-permanentes fuera de ocho oí'los, quedando la Asamblea en -
libertad de escogerlos. En ésta forma México pretendió radicar en la.Asamblea Ge
neral la facultad de seleccionar a todos los Miembros del' Consejo. 

México propuso también que lo elección de los Miembros semi-permo-
nentes se fundara en una correlación entre derechos y deberes para no vulnerar en -
nada el principio de la igualdad. Quedó implícitamente asentado que el criterio de 
nuestro país, sobre la forma en que se integró el Consejo vulnera dicho principio, -
puesto que el Consejo se integró tal como había sido determinado cuando México -
presentó su propuesta . 

Se aludió a la igualdad de capacidad para imponer a los Estados los mis 
mos deberes y para adquirir los mismos derechos en las mismas condiciones, la cual-: 
rige por lo que respecta a los asientos no permanentes del Canse jo, aunque condici~ 
nada en la forma que se ha dicho, pero no por lo que respecta a los asientos perma
nentes de ese órgano; en este punto siguió el principio aristotélico según el cual las 
cosos desiguales deben ser tratadas desigualmente, radicando la desigualdad en el -
poderío militar de los Estados que tienen asiento permanente, tan superior al de los -
que no lo tienen. 
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El sistema de votación en el Consejo de Seguridad está estipulado en el 
artículo 27 de la Carta, el cual dice asT: 

1/o.- Cada Miembro del Consejo de Seguridad tendrá un voto. 

2/ o. - Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiónes de pro 
cedimiento serán tomadas por el voto afirmativo de siete Miem':
bros. 

3/o.- Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre las demás cuestio 
nes, serán tomados por el voto afirmativo de siete Miembros, iñ 
clusos los votos afirmativos de todos los Miembros permanentest
pero en las dec¡siones tomadas en virtud del CapTtulo IV y del -
párrafo 3 del Articulo 52, la parte en ur.o.controversia se absten 
drá de votar. · -

El Capitulo VI se refiere al arreglo pacifico de las controversias y el ~ 
rrafo 3 del articulo 52 también, pero controversias de carácter local. -

El sistema incorporado en este articulo fué presentado en la conferencia 
de Yalta por el Presidente Roosevelt y fue confeccionado en el Departamento de Es
tado norteamericano, órgano gubernamental que exhum6 la facultad tribunicia de -
los jefes de la plebe romano, la intercessio, para ponerla en manos de cada uno de 
los reprsentantes de los Miembros permanentes del Consejo como arma paralizadora -
de una resolución mayoritaria. 

Consiste en el voto negativo de un Miembro permanente del Consejo so
bre cuestiones de fondo y se le conoce en la terminologTa de las Naciones Unidas, -
con el nombre de veto. En manos de los representantes de los Miembros permanentes 
es individual; pero en manos de los representantes de los Miembros no permanentes -
es colectivo y requiere cinco votos negativos para integrarlo. 

El conjunto de siete votos que incluya los de los cinco Miembros perma
nentes del Consejo, sobre un asunto substantivo es conocido con el nombre de voto -
cualitativo. 

En I~ extinta Sociedad de las Naciones, como una consecuencia de la -
regla de la unanimidad. El veto estaba en manos de cada uno de los representantes, 
tanto de los Miembros permanentes como de los no permanentes, sistema democrático 
en contraste con el de mayoría cualitativa de las Naciones Unidas. 

J. L. Brierly escribió sobre el veto: 11 
••• es evidente que el veto hace -

imposible que el Consejo de Seguridad use de sus facultades en contra de una Gran -
Potencia".. • (Cualquiera de los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad}. 
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"Sin embargo, el único suceso que actualmente puede poner en peligro 
de un modo serio la paz del mundo es la agresión por parte de una Gran Potencia; -
y un sistema que declara solemnemente como lo hace la Carta que tiene el propósito 
de tomar medidas colectivas efectivas para la prevención y remoción de las amena-
zas contra la paz y para la supresión de la agresión y que a pesar de todo no propone 
medidas en contra de u111.1 Gran Potencia, es un sistema que apenas es algo más que -
una farsa". 

"Pudiera ser que ningún sistema de seguridad colectiva fuera capaz de -
obrar contra una Gran potencia y éste parece ser el punto de vista del comentario -
británico oficial sobre la Carta; ninguna acción ejecutiva dice puede tomarse en un 
caso seme;ante sin provocar una guerra mayor y si surgiese una silvación de ésta na 
turaleza, es de considerarse que las Naciones Unidas no pudieron realizar sus prop6 
sitos y de que los miembros pueden obrar como mejor les parezca. Todo ésto puede-: 
ser ~erdad, pero si así es, tenemos el derecho de considerar que· sólo es una hipocre 
sTa la declaración de la Carta de que los pueblos de las Naciones Unidas han detef
minado unir sus fuerzas para mantener la paz y la seguridad internacionales. Es diff 
cil encontrar las razones que motivaron las provisiones que venimos estudiando si --= 
nunca se pensó en que los procedimientos de la Carta pudieran usarse, cuando se hi 
ciera necesario, en contra de una Gran Potencia. No tiene sentido suponer que tO
dos los miembros deban poner fuerzas armadas a la disposición del Consejo de Seguri 
dad cuando éste lo requiere, ni que deban enviar inmediatamente fuerzas áreas, n¡': 
que el Comité de Estado Mayor deba asesorar al Consejo de Seguridad en todas las -
cuestiones relativas a las necesidades militares, etc., si el único propósito de estos 
formidables planes es el de impedir que se desmanden las Pequel'las Potencias. La -
agresión de una Pequei'la Potencia nunca ha sido ni podrá ser un serio problema para 
la paz, del mundo si las Grandes Potencias están de acuerdo entre sí; y si no lo es
tán •.• entonces no puede usarse de ésta moquinaria 11

• (La Ley de las Naciones). 

Hemos transcrito la crítica de Brierly porque es la que se piensa cuando 
se ha entendido el mecanismo del sistema de votación y sus consecuencias. 

Los Estados que pueden ser miembros no permanentes del Consejo de Se
guridad, traspasaron el manejo del problema de la guerra y de la paz en que eran -
autónomos, no al Derecho Internacional General sino al de un consorcio de cinco -
Estados tradicionalmente agresores (excepto China), tanto, que México ha sufrido
agresiones de dos de ellos (Francia y los Estados Unidos de América), ..quedando con 
vertidos en simples órganos ejecutivos de las resoluciones del consorcio, el cual diS 
fruta de un poder {otorgado por los mencionados Estados que pueden ser miembros ño 
permanentes) tan amplio, que en el desempei'lo de sus funciones no tiene más lrmites 
que los Propósitos y los Principios de las Naciones Unidas (Artículo 24, primer pá-
rrafo del inciso segundo). 

Tal es el panorama jurídico que vamos a confrontar con la práctica se-
guida por el Consejo de Seguridad. 
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La resei'la analítica de la práctica seguida por los 6rganos de las Nacio
nes Unidas al analizar la cuestión de si la autoridad del Consejo de Seguridad se limi 
ta al ejercicio de los poderes concretos que se le atribuyen en los Capítulos VI, VII;
VIII y XII, dice: "El Consejo de Seguridad ha tomado algunas decisioene que, se-
gún el consenso general no hobria podido tomar en virtud de los poderes concretamen 
te definidos en los C'.apítulos VI, VI 1, VI 11, y XI 1 . La posici6n que parece haber to,..:
mado el Consejo de Seguridad respecto de la cuestión de Trieste, consiste en apoyar 
se en el articulo 24, sin invocar sus poderes específicos para tomar la decisión de a-= 
sumir dete.rminadas obligaciones importantes concernientes al Territorio Libre. El ar-· 
ticulo 24, si se interpreta en éste sentido, resulta una fuente suplementaria de auto·· 
ridad a la que se puede recurrir para hacer frente a situaciones no previstas en las -
disposiciones más detalladas de los artículos que le siguen". 

La reseila general, al referirse a los dos primeros párrafos del mismo ar
ticulo 24 dice: "En cierto sentido puede decirse que tocias las decisiones del Conse
jo de Seguridad adoptadas con respecto al mantenimiento de la plaz y de la seguri
dad internacionales constituyen medidas que, directa o indirectamente, atai'len al·
articulo 24. A éste respecto la práctica del Consejo abarca la totalidad de las de
cisiones adoptadas por dicho órgano a partir de su primera sesión celebrada el 17 de 
enero de 1946". 

Las decisiones ~el Consejo a las que s~ refiere la resei'la anal itica rela
cionadas con la cuestión de Tri este consisten en las siguientes funciones gubernati-
vas: 

1/a .- Asegurar la integridad e independencia del Territorio. 

2/a .- Nombrar un Gobernador responsable ante el Consejo de Seguri
dad, sujeto a sus instrucciones. 

3/a .- Determinar la fecho de entrada en vigor del Estatuto Permanente. 

4/a .- Reservarse el derecho de modificar el Estatuto. 

Sobre la base de que el problema de Trieste tenra relación con la paz ,... 
y la seguridad internacionales, se objetó que los poderes especrflcos que le confie-
ren los Capítulos VI, VII, VIII y XII; no le otorgan al Consejo autoridad suficiente 
para permitirle fules funciones. Apoyándose en una declaración del Secretario Ge
neral, se sostuvo lo contrario arguyendo "que el ConseJo no está supeditado a los~ 
deres especfficos definidos en los Capítulos mencionados" y que el artrculo 24 le o
torga autoridad para mantener la paz y la seguridad en forma tan amplia, que le P8.!. 
mi tia aceptar las atribuciones derivadas de los acuerdos sobre Tri este. Después de 6! 
te debate, el. Consejo, en su 91/a. sesión celebrada el 10 de agosto de 1947, hizo 
constar su aprobación de los tres anexos del proyecto de tratado de paz con Italia y 
su aceptación de las responsabilidades que le Incumben en virtud de ellos, resolu--
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ción tomando por diez votos favorables y una abstención, 

La Comisión de las Naciones Unidas para Palestina sobre los desórdenes 
en ese país a fines de 1948, pidió al Secretario General de la Organización su opi
nión sobre las facultades del Consejo para aceptar las responsabilidad que le confe
ría la Asamblea General relacionadas con la ejecución del "Plan de Participación -
con Unión Económica" aprobado por la Asamble General como parte de su Plan pa
ra el futuro gobierno de Palestina. 

El Secretario General reconoció que no existía en la Carta disposición 
alguna que autorizase al Consejo a aceptar esas responsabilidades pero sei'ialó la -
opinión que había expresado sobre la cuestión de Trieste e infirió que por la deci-
sión que en dicho caso adoptó el Consejo, este órgano había admitido el principio
de que tenía autoridad suficiente, con arreglo al artículo 24 de la Carta, para asu
mir nuevos responsabilidades, a condición de que fueron directa- o aún indirectamen 
te concernientes al mantenimiento de la paz y la seguridad internaciones y que el:
Consejo de Seguridad, en cumplimiento de tales obligaciones, actuara de conformi 
dad con los propósitos y Principios de las Naciones Unidas (Repertorio de la Prácti:
ca seguida por losOrganosde las Naciones Unidas, Volumen 11, págs. 18, 19, 20, 
21 y 23). 

El mismo criterio del Consejo está contenido en la resolución del 23 de 
abril de 1946 sobre la cuestión de Irán, en la del 24 de septiembre del mismo ai'lo -
sobre uno propuesta. en la que pedía información sobre los fuerzas aliados en territo 
rio enemigo, en lo del 24 de septiembre de 1947 sobre la cuestión de los incidentes 
de lo frontero de Grecia, en la del 1/o. de abril de 1948 relacionada con la cues
tión de Palestina y otras. 

Estamos pues autorizados para afirmar que el articulo 24· es una fuente -
general de facultades a disposición del Consejo de Seguridad para satisfacer su mi-
sión de mantener la paz y la seguridad internacionales, y que esa fuente incluye fa 
cultades gubernativas. -

No sólo facultades del tipo de las ~encionodas han sido concentradas .!.. 

en el Consejo de Seguridad, sino también facultades decisorias que le dan el carác
ter de un tribunal convulsivo, según el articulo 39 de la Carta. Se refieren a la cla 
se de medidas que debe tomar, entre ellas el ejercicio de la acción militar necesa-: 
ria para mantener o restablecer la paz, empleando fuerzas áreas, navales o terres-
tres conforme lo previene el articulo 42 de la Carta, en la cual encontramos a la -
guera como sanción jurídica, como en el Pacto de la Sociedad de las Nociones, pe
ro desencadenada por una Organización con capacidad corporativa dotada de un C~ 
mité de Estado Mayor para la confección de los planes de campai'la según dice el ar
ticulo 46. 

Además de la deficiencia señalada por Brierly en el sentido de que todo 
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este formidable mecanismo está apuntado contra las Potencias medianas y pequei'las, 
hay que contar con otra que consiste en que las medidas coercitivas nunca podrían -
aplicarse sin el voto concurrente de todos los miembros permanentes del Consejo de -
Seguriclod. 

A pesar de que el tercer párrafo del articulo 27 es terminante en este -
sentido, previniendo que toda resolución de fondo requeriría para su validez el voto 
afirmativo de todos los miembros perr:nanentes del Consejo de Seguridad, el 25 y el -
27 de junio de 1950 el Consejo de Seguridad tomó dos resoluciones sin el voto afirma 
tivo de un miembro permanente, sobre el cargo de agresión contra la República de -
Corea. 

Por 9 votos y una abstención, en ausencia de un miembro permanente, -
el Conse¡o aprobó en su 473/a, sesión del 25 de ¡unio de 1950 una resolución cuyo -
texto fué el siguiente: 

"El Consejo de Seguridad, advirtiendo con suma preocupación el ataq\,e 
armado dirigido contra la República de Corea con fuerzas venidas de CQrea del Nor 
te, decide que este acto constituye un quebrantamiento de la paz". -

El 27 de iunio de 1950, el Consejo de Seguridad aprobó la segunda reso 
lución en el caso de Corea,. por 7 votos contra uno,· sin que votaron dos miembros_-: 
del Conse¡o y en ausencia de un miembro permanente, en su 474/o. sesión, con el -
texto siguiente: 

11 EI Consejo de Seguridad, habiendo decidido que el ataque armando di 
rigido contra la República de Corea con fuerzas de Corea del Norte constituye un':' 
quebrantamiento de la paz, recomienda a los Miembros de las Naciones Unidas que 
proporcionen a la República de Corea la ayudo que pueda ser necesaria para repeler 
el ataque armado y restablecer lo paz y la seguridad internacionales .en la región". 

En el debate que precedió a la resolución del 25 de junio el Consejo no 
decidió que articulo de la Carta debería aplicarse ni cuál sería la base jurídica de -
las medidas que se tomaran. 

La Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en cablegrama enviado
ol Consejo el 29 de junio expresó su criterio en el sentido de que la resolución del -
27 de junio no tehFa fuerza jurfdica puesto que había sido aprobada en ausencia de
dos miembros permanentes del Consejo, lo U.R.S.S. y Chino, haciendo notar que -
esta última no había estado debidamente repsentadare. (La U.R.S.S. siempre ha re
pudidado a la Representación de Chiang Kai Shek). 

El 7 de julio de 1950, el Consejo de Seguridad en su 476/o. sesión ce
lebrada con respecto al tema "Cargo de agresión contra la República de Corea", e~ 
presó su satisfacción por el pronto y vigoroso apoyo que gobiernos y pueblos de los -
Naciones Unidas, dieron a sus resoluciones del 25 y del 27 de junio. 
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Como algunos gobiernos consideraban ilegales esos resoluciones del Con 
sejo, por falta de unanimidad entre los miembros permanentes de éste órgano, la _: 
Asamblea General el 3 de noviembre de 1950, tomó la resolución "Unión pro Paz", 
con el propósito de recomendar a los Estados Miembros lo adopción de medidas colee 
tivas para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales, en la intelr 
gencia de que en coso de quebrantamiento de lo paz o acto de agresión, dichas me-: 
didas podrían llegar hasta el empleo de la fuerzo armada si fuere necesario. 

Esto resolución de la Asemble General (tomada en la 377 /a. sesión) es
lvvo precedida de un debate que versó sobre los poderes y los atribuciones del Conse 
jo de Seguridad y de la Asamblea General; en su párrafo 8 recomienda o los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que mantengan, dentro de sus fuerzas armadas na
cionales, elementos que sea posible destacar prontamente para prestar servicio como 
unidad o unidades de las Naciones Unidas, sin perjuicio del empleo de dichos ele-
mentes para el ejercicio del derecho de legitima defensa individual o colectiva que 
reconoce el articulo 51 de la Carta. En el párrafo 11 de la misma resolución, la A-
samblea General estableció una Comisión de Medidas Colectivas para que hiciera -
un estudio y presentara un informe al Consejo y o lo Asamblea sobre los Métodos -
que se podrían emplear o fin de mantener y fortalecer la paz y lo seguridad, interno 
cionales, conforme o los Propósitos y Principios de lo Carta, tomando en considera-: 
ción los disposiciones relativos o las medidos de legrtimo defensa colectivo y los -
acuerdo regionales. 

Sus recomendaciones fueron: 

1/o .- Preparación de los Miembros, que los capaciten para actuar --
pronto y eficazmente en uno acción colectiva futuro sin demoras motivados por tróm_! 
tes constitucionales. 

2/o.- Medidos políticos colectivas que promuevan la paz y lo seguridad 
internacionales. 

3/o. - Medidos económicas y financieras colectivas para los mismos --
fines, 

4/o.- Medidas militares que incluyan recomendaciones para designar -
un Estado o un grupo de Estados para que actúen como autoridad militar ejecutivo en 
coso de agresión. 

Además del Comité de Medidos Colectivas, lo resolución "Unión pro -
Paz" creó una Comisión observadora de la paz, con catorce miembros, destinada a -
observar e informar de toda tensión internacional en donde se presente, con el obje 
to de dotar a la Asamblea y al Consejo de un 'mecanismo que pueda ser empleado _-:, 
por esos dos órganos para reducir los amenazas o la paz. 

En esta forma lo ingerencia de lo Asamblea General en el mantenimie_!! 
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to de la paz y de la seguridad internacionales es cada vez mayor, en vista de que, -
como dice el preámbulo de la resolución ''Unión pro Paz", es notorio que el Conse
jo puede quedar paralizado por el veto en el momento en que su intervención sea -
más necesaria • 

La resolución "Unión pro Paz" ha eliminado la importancia del veto e.n
el Consejo de Seguridad, pero ha dado la impresión de que las Naciones Unidas pue 
den desarrollar una acción eficaz c~mo instrumento de seguridad colectiva aún sin el 
respaldo de las Grandes Potencias, lo que no sólo es ilusorio sino hasta peligroso pa 
ra la Organización. -

',,.,. 



CONCLUSIONES 

Atendiendo a los principios en virtud de los cuales se desarrollaron los -
distintos capítulos que componen el presente traba jo; y a manera de síntesis de la ex 
posición, se concluye: -

1.- La responsabilidad internacional del Estado es la capacidad de im
putación de conducta, circunstancia ésta que es posible en cuanto al Estado se le -
considere como persona jurídica de derecho internacional. 

. . 
2.- La responsabilidad internac;:ional al igual que los delitos del orden-

común debe y están tipificados por el deredio. · 

3. - Modificación en cuanto se refiere al desenvolvimiento de la Alian 
za para el Progreso, ya que como se presenta actualmente no es otra cosa más que:
una situación de intervencionismo por parte de las potencias que la encabezan. 

4. - Respeto absoluto al principio de no intervención, que no debe ser -
confundido con los de cooperación internacionol (regido éste por la carta de las Na 
ciones Unidas). -

5. - Total y absoluta distinción entre la intervención armada para de-
fender los principios internacionales, y la intervención armada para defensa indivi
dual. 

6. - Retirada total de las fuerzas de choque de Estados Unidos que ac-
tualmente se encuentran en Vietnam despedazando el más elemental principio que -
c.orresponde a los pueblos, o sea el de soberanía y autodeterminación. 

7. - Retirada total de las fuerzas combatientes en el Medio Oriente y -
que no corresponden a ninguno de los bandos en conflicto. 

8. ~· Modificación al tercer párrafo del artículo 27 de la Carta de las -
Naciones Unidas, aceptando en su lugar el principio de las decisiones divididas, y -
no el voto cualitativo que impera. 
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